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Se reanuda la sesión a las once y cinco minutos de la 
mañana. 

Socción 18 
El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Reanu- 

damos la sesión comenzando con la Sección 18, a la que 
tienen presentadas enmiendas de totalidad el Grupo Cen- 
trista, enmienda número 30; el Grupo Mixto, señor Pérez 
Royo, enmienda número 158, y el Grupo Popular, en- 
mienda número 835, y una relación bastante extensa de 
enmiendas. 

Para la defensa de la enmienda de totalidad, número 
30, tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Solicito 
que se someta a votación, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): El se- 
ñor Pérez Royo, jse encuentra presente? (Pausa.) En ese 
caso, concedemos la palabra al señor Valcro, del Grupo 
Popular, para la defensa de su enmienda dc totalidad 
número 835, así como de sus enmiendas que relaciono a 

continuación, números 850, 851, 852, 853, 854, hasta la 
866 inclusive. 

El señor SOLER VALERO: Quiero hacer una aclara- 
ción previa, si es que está de acuerdo la Presidencia, y la 
Mesa en concreto, y es que existen también las enmien- 
das 5 y 6 presentadas a titulo personal por el señro Dfaz- 
Pinés, que defendería él directamente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Esas 
enmiendas se refieren a organismos autónomos efectiva- 
mente. El criterio que ha seguido la Mesa es que las 
enmiendas a dichos organismos se defiendan al final de 
las secciones para no complicar demasiado el funciona- 
miento de la Comisión; o sea que, en todo caso, se defen- 
derán las enmiendas a los organismos autónomos al ter- 
minar las secciones. 

El señor SOLER VALERO: Señor Presidente, acato la 
decisi6n de la Mesa que es justa y tiene sentido. Lo único 
que querfa era matizar en este tema la existencia de es- 
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tas enmiendas, pero ya veo que la Mesa ha tomado sus 
previsiones sobre las mismas. 

En relación con el resto de nuestras enmiendas, voy a 
hacer una brevísima exposición, por llamarla de alguna 
manera, de todos los planteamientos de las mismas, tan- 
to la de totalidad a la Sección, como de las parciales a 
los diversos conceptos de la misma. Quiero plantear las 
cosas de la misma manera que lo hice en la disposición 
adicional vigekimo segunda del articulado, en el sentido 
de que nuestro Grupo entiende, con independencia de 
criterios personales, que ha sido el Gobierno el que ha 
presentado un determinado proyecto de Presupuestos, 
con unos criterios que nosotros respetamos, aunque no 
los compartamos, como es lógico, y planteemos una al- 
ternativa de proyecto de Presupuestos distinta de la que 
ha presentado el Gobierno. 
Las enmiendas son muchas y extensas y responden a 

un criterio basado en un presupuesto alternativo, con 
programas incluso distintos, que naturalmente defende- 
remos en el Pleno. Esperábamos que por parte del Go- 
bierno y de los representantes del Grupo Socialista en 
esta Cámara mereciesen el mlnimo de atención y de estu- 
dio necesario para, por lo menos, saber qué es lo que 
propone la oposición si les interesa o no y en base a qué 
criterios. 

Humildemente tengo que decir que, respetando en to- 
dos sus términos, cómo no, el trabajo de la Ponencia, la 
duración de los trabajos de la misma nos hace suponer 
que no se ha entrado, ni de lejos, en el fondo de las 
cuestiones, es decir, de las alternativas presentadas por 
la oposición. Como en el informe de la Ponencia no se 
dan razones del porqué se rechazan en bloque sin ningu- 
na matización las enmiendas de la oposición, y en este 
caso concreto las enmiendas de nuestro Grupo, natural- 
mente tenemos pocos criterios para explicarle al Grupo 
Socialista las contrarrazones que le hicieran pensar en la 
conveniencia o sentido común de alguna de nuestras en- 
miendas. Es raro, por lo menos desde nuestro punto de 
vista tenemos que considerarlo asf, que todas, absoluta- 
mente todas las enmiendas presentadas puedan ser ana- 
lizadas prácticamente en cuarenta y ocho horas y que ni 
una sola de esas enmiendas haya podido tener ni siquiera 
la consideración de ser aceptada ni en la forma ni en 
parte del fondo. 

En consecuencia, en este turno en concreto pedimos 
con toda sinceridad y buena fe que el Grupo Socialista 
nos de una explicación del porqué se rechazan en bloque 
esas enmiendas de nuestro Grupo, y qué razones hay pa- 
ra sostener como materia prácticamente de fe, en bloque 
también, la estructura y los criterios del Presupuesto del 
Grupo Socialista. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): El 
Grupo Minoría Catalana tiene también presentadas las 
enmiendas 332, 333. 334, 335, 336, 339, 340 y 344. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Señor Presidente, 
para una cuestión de orden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Tiene 
la palabra, señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Sin entrar en el 
fondo de la cuestión, y habida cuenta que el portavoz del 
Grupo Popular ha hecho reiteradas afirmaciones en rela- 
ción con el trabajo de la Ponencia, me veo en la obliga- 
ción de manifestar que las enmiendas a las cuales él hace 
alusión no fueron presentadas ni argumentadas ni deba- 
tidas por los miembros que representan a su Grupo, y en 
esas circunstancias mal podlan ser consideradas por el 
resto de los miembros de la Ponencia. 

El sefior SOLER VALERO: Para una cuestión de orden, 
señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Tiene 
la palabra, señor Soler Valero. 

El señor SOLER VALERO: Como es lógico, no voy a 
entrar en consideraciones del comportamiento y de las 
actitudes personales de los miembros de cada Grupo en 
la Ponencia. Lo único que quiero decir es que las enmien- 
das están presentadas, matizadas, estructuradas por Sec- 
ciones, por grupos, etcétera, y que, como se trata de dis- 
cutir el Presupuesto del Gobierno y del Grupo que sostie- 
ne al Gobierno, cualquiera que fuese el comportamiento 
de unos Diputados en la defensa de sus enmiendas - 
imaginemos el comportamiento que queramos- no exi- 
me, en absoluto, la responsabilidad del Grupo gobernan- 
te a la hora de analizar lo que se le propone. En conse- 
cuencia, no voy a entrar en esta dialéctica. 

He dicho, con todos los respetos, que cuarenta y ocho 
horas me parecen muy pocas horas para el análisis, de 
forma y de fondo, de la estructura de unas enmiendas 
alternativas al proyecto. Como aqul tratamos de hacer 
leyes entre todos, simplemente planteaba que la oposi- 
ción ha presentado unas enmiendas y si se han analizado 
D no. No entro en más. He expuesto mi criterio y respeto 
el de los demás. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Tiene 
la palabra el señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Señor Presidente, 
no quisiera incidir mucho más en el tema porque, a fin 
de cuentas, yo no lo he sacado; lo ha sacado el seaor 
Soler Valero, que ha tenido que hacer un arabesco para 
no contradecir a los miembros de su Grupo. 

Solamente quiero manifestar dos cuestiones. La Po- 
nencia se reunió en dos ocasiones a lo largo de la semana 
pasada. A la primera asistieron los miembros del Grupo 
Popular, pero a la segunda no asistieron. El Grupo Popu- 
lar es el que tiene que determinar sus reglas internas de 
comportamiento. En ese sentido, a mi Grupo le parece 
improcedente que el sedor Soler Valero traiga a colación 
a esta Comisión faltas que son imputables exclusivamen- 
te a la actividad parlamentaria de los miembros de su 
Grupo. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): En el 
momento de producirse estas cuestiones de orden iba a 
conceder la palabra al Grupo Minoría Catalana, para la 
defensa de las enmiendas antes mencionadas. Tiene la 
palabra el sefior Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, las 
enmiendas que hemos presentado a esta Sección respon- 
den a las mismas motivaciones que expuse en la anterior 
Sección, por lo que tienen el mismo fundamento. Por 
tanto, creo conveniente que se sometan a votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Para la1 
contestación a las diferentes enmiendas presentadas t ie- 
ne la palabra el señor Mayoral, por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

El señor MAYORAL CORTES: Creo que después de las 
manifestaciones realizadas por los distintos Grupos en- 
mendantes poco me queda a mí que decir, porque, en 
primer lugar, el Grupo Popular renuncia a la defensa de 
sus enmiendas en Comisión. Vamos a suponer que no 
hayan sido suficientemente debatidas en otra ocasión y, 
al parecer, no por culpa del resto de los Grupos, sino por 
culpa de los Grupos enmendantes, pero eso no sería óbi- 
ce, a mi juicio, para entrar en el debate sobre las enmien- 
das que propone este Grupo. 

Pienso que son enmiendas que se han presentado pen- 
sando en hacer la defensa exclusivamente en el Pleno del 
Congreso, y precisamente por eso se renuncia a entrar en 
su discusión en la Comisión. Pienso que se trata de en- 
miendas, por otra parte, que están planteadas desde una 
perspectiva absolutamente' diferente, sin ánimo de en- 
contrar posibles vías de entendimiento y de aproxima- 
ción, porque obedecen a un modelo absolutamente alter- 
nativo, como ha dicho el señor Soler Valero. Por tanto, 
creo que hacen muy bien en no entrar en la discusión en 
Comisión, porque creo que de lo que se trata fundamen- 
talmente es de utilizar la resonancia de un Pleno para 
defender una política que se considera alternativa, y que 
en ningún caso se quiere someter a debate en este mo- 
mento. 

Respecto al planteamiento del señor Gasbliba, que se 
ha remitido a expresiones suyas manifestadas en la sec- 
ción anterior, nosotros tambien damos por reproducidas 
nuestras contestaciones relacionadas precisamente con 
esa sección. (El señor Pérez Royo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez Royo, lo sentimos 
mucho, pero no se encontraba S. S. en la sala en el mo- 
mento en que se le ha dado la palabra para defender su 
enmienda a la totalidad y, naturalmente, no podemos 
dar marcha atrás en el trámite. Sabe S. S. que estamos 
siendo absolutamente benevolentes con todas sus en- 
miendas y sé que, además, no le molesta en absoluto esta 
decisión de la Presidencia. (Risas.) 

Seaores Diputados, enmiendas relacionadas con los or- 
ganismos autónomos. Enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio Popular. 

El señor SOLER VALERO: Las enmiendas están englo- 
badas en la exposicioh que se acaba de hacer, salvo las 
del señor Díaz-Pinés. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Soler. 
Minoría Catalana, i también las engloba? (Asentimien- 

El señor Díaz-Pinés tiene la palabra para defender sus 
to.) 

enmiendas 5 y 6. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Señor Presidente, seño- 
rías, voy a ser muy breve en la defensa de estas enmien- 
das números 5 y 6. 

La número 5 hace referencia a incrementar en 120 mi- 
llones la dotacion exigua que el proyecto de ley de Presu- 
puestos Generales para 1985 otorga a la creada, por Ley 
ya vieja, Universidad castellano-manchega. Pienso que si 
son ciertas las declaraciones -y no lo pongo en duda- 
de la Secretaría de Estado para Universidades e Investi- 
gación, señora Virgili, diciendo que acepta el plantea- 
miento del Gobierno autónomo en cuanto a la configura- 
ción y distribución de centros de la universidad castella- 
no-manchega, con eso se quita quizá la única razón, la 
única alcayata en la que el Gobierno socialista podía 
colgar la negativa a dotar presupuestaria y adecuada- 
mente a esta Universidad. 

Digo todo esto porque resulta que lo que figura en es- 
;os Presupuestos es sensiblemente lo mismo que en los 
Presupuestos del año 1984, en donde obviamente no fun- 
cionó esta Universidad. Por tanto, si se dice por parte de 
altas autoridades del Ministerio que el comienzo real y 
efectivo de dicha Universidad será el curso académico 
1985-86, lo cual no deja de ser notable y notorio, yo quie- 
ro decir que, acaso, las autoridades ministeriales de Edu- 
cación y Ciencia no saben que el año acaderhico no coin- 
cide con el año presupuestario y contable y que, por tan- 
to, al menos el primer trimestre del curso académico 
1985-86 ha de cubrirse con los fondos con que se doten 
estos Presupuestos para 1985. 

Por consiguiente, la pregunta mía es muy clara. iSe 
quiere o no que comience a funcionar la Universidad cas- 
tellano-manchega efectivamente en el curso 1985-86? Si 
es así, no es de recibo que se repitan miméticamente los 
Presupuestos del ano 1984. Si se quiere discutir el mode- 
lo, que se discuta, que por supuesto es discutible. Lo que 
no se puede decir es que está perfectamente asumida por 
el Gobierno central la propuesta del Gobierno autónomo 
de Castilla-La Mancha y a continuación repetir, práctica- 
mente idéntico, el Presupuesto del año anterior. 

En este sentido puede ser paradigmático el hecho de 
que el propio Grupo Parlamentario Socialista haya pre- 
sentado una enmienda ampliando el crédito para la üni- 
versidad castellano-manchega, la enmienda 1.165, que 
pide 100.000 pesetas más. Ante esto, tengo que decir: 
USeñores socialistas, limosnas, no. Somos pobres, pero 
tenemos dignidad*. Por otra parte, cuando presenten una 
enmienda cumplan por lo menos el Reglamento de la 
Cámara, su artículo 133, por el que cuando se presenta 
una enmienda hay que decir cómo se compensa esa dota- 
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ción quitándola de otra partida, cosa que no han hecho, y 
por eso ni siquiera pudo ser admitida a consideración 
por la Mesa. 

Surge entonces un temor fundado, señores del Grupo 
Parlamentario Socialista. ¿No será quizá que sea esta 
una carta que se guarda en la manga con vistas a las 
elecciones de 1986, y que será el curso 1986-87 el que 
realmente vaya a significar el auténtico comienzo de di- 
cha Universidad? De lo contrario no se entiende la estra- 
tegia socialista en esta materia, que incluso contradice el 
criterio y las opiniones de su propio Grupo en la Junta de 
la Comunidad, donde todos sabemos, a mi juicio lamen- 
tablemente, que hay mayoría socialista. Por tanto, respe- 
ten al menos al opinión del señor Barreda, y hago un 
llamamiento para que por favor cuiden de su salud, por- 
que con estos ajetreos a que le someten continuamente, 
respecto a que el Gobierno central desdiga lo que él dice 
desde Castilla-La Mancha, el pobre sufre más de lo que 
sería deseable. 

La enmienda 6 responde a lo mismo, a los colegios 
universitarios. Mientras ustedes no modifiquen la actual 
situación, mediante una norma que cambie la vigente, 
resulta que tienen un plazo máximo para que los Patro- 
natos sigan haciéndose cargo de los presupuestos de do- 
táción de esos colegios universitarios. Ya está bien de 
que la Diputación Provincial de Ciudad Real - d o n d e  
por cierto también gobiernan ustedes en mayoría- siga 
dotando a ese colegio universitario cuando tiene perfec- 
tamente derecho a que se integre y no permanezca sim- 
plemente como adscrito, porque los fondos que destina 
esa Diputación hacen falta, y mucha, para otros servicios 
sociales. Por tanto, a mí no me importa ser en esta oca- 
sión vocero de los propios intereses’del Gobierno socialis- 
ta en la Diputación de mi provincia. En este sentido, la 
enmienda 6 es muy clara. Pide un incremento de 60 mi- 
llones para que el Colegio Universitario de Ciudad Real 
quede integrado y salga de la fase de adscrito en que 
ahora se encuentra que, como todos sabemos, significa 
que sigue presupuestariamente dependiendo del Patrona- 
to, que fundamentalmente es la Diputación, que hasta 
ahora lo mantenía. 

Señores comisionados, señor Presidente, una vez más 
apelo a que se tenga en consideración a una provincia 
como Ciudad Real, respecto a la que ayer, en explicacio- 
nes a la negativa en relación con mi enmienda sobre 
Cabañems, se me dijo que habría otras compensaciones. 
En la provincia de Ciudad Real no se puede hacer caso 
de esto cuando solamente nos vienen las cargas molestas, 
que asumimos responsablemente en una cuota parte - 
como decía ayer- muy superior a la que nos correspon- 
de, en buena lógica, de distribución de esas cargas sacia- 
les. Y ahora se nos niegan cosas tan elementales como es 
el inicio del funcionamiento de una universidad en deter- 
minado trimestre. Señores socialistas, creo que se han 
olvidado de que el curso académico no coincide con el 
año fiscal y contable. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES: Setior Presidente, seno- 
rías, si las enmiendas contempladas anteriormente se 
realizaban con vistas a la galería del Pleno, ésta está 
contemplada con vistas a una galería más modesta, di- 
ríamos que mirando hacia Ciudad Real. Nosotros tam- 
bién consideramos que Ciudad Real y toda Castilla-La 
Mancha se merecen la puesta en marcha efectiva de esta 
universidad. Pero, señor Díaz-Pinés, por favor, no haga 
usted esos juicios de intenciones tan desaforados. Faltan 
dos años para la pr6xima confrontación electoral y, des- 
de luego, no es de recibo la afirmación que usted realiza 
de que esto pudiera ser una carta que se reserva el Go- 
bierno socialista para ganar las elecciones en Castilla-La 
Mancha. Yo creo que las vamos a ganar sin necesidad de 
poner en marcha esta Universidad, que naturalmente se 
va a poner en marcha, y esto no tiene nada que ver con 
ningún proceso electoral. Dejemos cada cosa en su sitio y 
vayamos al fondo de la cuestión, sin hacer fáciles dema- 
gogias o fáciles juicios sobre cuestiones que son bastante 
serias y bastante complejas. 

Usted sabe perfectamente cuál es el proceso que se ha 
seguido en la puesta en marcha de esta Universidad des- 
de que se creó y desde que se dictó aquel Decreto sobre 
distribución de centros, tan descabellado, que no ha po- 
dido ser cumplido por ningún Gobierno, no ya socialista, 
sino precisamente por el Gobierno que lo aprob6. 

Esta Universidad, para su puesta en marcha de una 
manera racional, requiere -lo sabe usted perfectamen- 
te- unos informes sobre demanda de estudios. Hay que 
realizar, en primer lugar, un estudio a fondo de cuáles 
son los sectores que serían más demandados por la po- 
blación castellano-manchega. Necesita también un estu- 
dio muy a fondo de cuál es la ubicación más correcta 
aplicada a cada uno de los centros. Necesita también un 
estudio a fondo de la posible población a escolarizar, 
etcétera. Todo eso lo ha puesto en marcha el Gobierno 
socialista mediante la Comisión tripartita, que en este 
momento no ha acabado su estudio y no ha hecho defini- 
tivamente una propuesta, como S. S. da a entender. Esa 
Comisi6n lleva muy adelantado el estudio sobre la distri- 
bucioii de centros, pero no ha hecho la propuesta defini- 
tiva y final que permita la aprobación del Decreto sobre 
puesta en marcha de estos centros de distribución, aun- 
que efectivamente estamos ya muy próximos a ese mo- 
mento. 
Su sedoría ha hecho aquí una serie de lamentaciones 

sobre el importe del crédito que se destina a la financia- 
ción de esta Universidad. El primer punto que hay que 
considerar es el relativo a cuáles son los gastos que con- 
templa el Presupuesto en relación a esta Universidad. 
Efectivamente, mientras no se dicte el Decreto sobre dis- 
tribución de centms y la incorporación de otros, no se 
pueden contemplar otros gastos que los de los servicios 
centrales de la propia Universidad. Eso es lo que recoge 
el Presupuesto, pero no en cantidad tan exigua que le 
permita a S. S. decir +omo ha afirmad+ que existe 
una negativa a dotar de presupuesto a esta Universidad. 
En el año 1984, esta Universidad estaba dotada para ser- 
k i o s  centrales con 71 millones de pesetas y en 1985 
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aparece dotada con 95 miliones de pesetas. Por tanto, se 
produce un incremento sustancial. Haga usted el porcen- 
taje y verá cómo crece el gasto público en esta Universi- 
dad. 

En relación con el planteamiento que hace del Colegio 
Universitario, yo me remitiría a parte de lo que acabo de 
decir porque son temas que están íntimamente imbrica- 
dos. No se puede dar una solución definitiva al destino 
del Colegio Universitario sin saber cuál va a ser la distri- 
bución de centros en la provincia de Ciudad Real, cuáles 
son las facultades que se van a crear en Ciudad Real. 
Usted sabe que el Decreto de 1982 - q u e  nadie reivindica 
ni defiende- preveía la creación en Ciudad Real de una 
Facultad de Ciencias, otra de Medicina, y una Escuela 
Técnica Superior de ingenieros agrícolas. Al  parecer esto 
era descabellado respecto al tipo de estudios que en este 
momento se realizan en esta capital que son, como S .  S .  
sabe, una Escuela Universitaria Agrícola y un primer ci- 
clo de qulmica del Colegio Universitario. Como ha dicho 
la Secretaria de Estado de Universidades en su reciente 
comparecencia ante el Senado, esto pudiera ser el origen 
de un posible departamento de químicas con dedicación 
fundamentalmente a la qulmica agrícola. Esa podría ser 
una solución racional. Por otra parte, sabe S .  S .  también 
que ese Colegio Universitario tiene primeros ciclos de 
geografía, de historia y de filología, y combinado con los 
departamentos de EGB pudiera dar lugar a la creación 
de una licenciatura en geografía, historia o filología, que 
podrían ser soluciones más racionales de las ya previstas. 

Es evidente que la solución que haya de darse a los 
estudios que se imparten en el Colegio Universitario está 
fntimamente relacionada con la creación y distribución 
de centros en la región castellano-manchega y, particu- 
larmente, en la provincia de Ciudad Real. Consideramos 
que es muy encomiable que se pretenda la incorporación 
de este Colegio Universitario a la Universidad y que esa 
carga que viene soportando la Diputación Provincial pa- 
se al Estado. Pero este no es un caso único; existen más. 
Por ejemplo, en Logroño existe una situación similar sin 
que nadie se rasge allí las vestiduras sobre esta cuestión. 
Por otra parte, se considera que las Corporaciones locales 
han tomado esta decisión de polftica educativa de apoyo 
a este sector universitario y, que se sepa, no existe por 
parte de la Diputación de Ciudad Real una situación de 
asfixia que le obligue a hacer entrega inmediata e inapla- 
zable de estos centros a la Universidad castellano-man- 
chega. Por tanto, demos tiempo al tiempo. Ya queda po- 
co hasta el momento en que se dicten estas disposiciones 
definitivas. No hagamos fácil demagogia o exposiciones 
hacia una galería muy particular, porque tenemos que 
contemplar los intereses generales, incluidos los intere- 
ses de esta región tan querida para todos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pi- 
nés. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Muy brevemente, se- 
dor Presidente. En primer lugar, quiero corregir al señor 
Mayoral porque esta no es una Universidad regional. Se 

llama castellano-manchega como se podía haber llamado 
cervantina. Por tanto, no es una Universidad regional, 
equívoco que se está introduciendo para que la Junta de 
la Comunidad y el Consejo de Gobierno de Castilla-La 
Mancha sean los que carguen con los gastos de la única 
universidad a la que no se ha dotado de medios en los 
Presupuestos Generales del Estado, siendo Castilla-La 
Mancha la única región en la que no va a haber ninguna 
universidad dotada con los medios del Estado. 

En segundo lugar, yo hablo ante la Comisión de Presu- 
puestos, no sabía que esto fuese una galería. No se ha 
escapado de mi boca ninguna demagogia, en el sentido 
etimológico, real y coloquial del término. Lo que no es 
serio -se ha hablado también de seriedad- es que el 
Grupo Socialista no presente en forma la enmienda 1.165 
pidiendo cien mil pesetas. Los estudios a fondo no dejan 
de ser una argumentación vana puesto que de estudios 
nada. Lo que usted ha hecho, señor Mayoral, ha sido 
descalificar la declaración formal, escrita en la prensa y 
no desmentida, de la Secretaria de Estado de Universida- 
des, señora Virgili, diciendo que asume el proyecto de 
distribución de centros del Gobierno regional de Castilla- 
La Mancha. Eso lo ha aceptado as1 y aquí tengo los docu- 
mentos al respecto. Si ustedes quieren hacer otra distri- 
bución, no solamente tienen que anular el Real Decreto 
de 1982, sino que tienen que sustituirlo por otro que 
haga la nueva configuración que el Grupo y el Gobierno 
socialista están haciendo de esos magníficos estudios a 
fondo. 

En tercer lugar, los Presupuestos del año anterior eran 
de 78 millones y pico -no se quede solamente con la 
parte de los 71-, y ahora son 94 y pico. Por una simple 
división al alcance de cualquier escolar, eso significa un 
incremento del 12 por ciento. Con ese incremento no se 
dota un comienzo real de la Universidad en el aíio 1985, 
porque según eso resulta que esta Universidad va a ser 
tan maravillosa que, funcione o no, su funcionamiento va 
a depender tan sólo de un incremento del 12 por ciento. 
Eso no resiste el mínimo análisis desde ningún punto de 
vista, ni político ni siquiera contable. 

Lo que si se ve en los Presupuestos del ano anterior 
-no era este un tema en el que quería incidir, pero voy a 
hacerlo brevemente- es que de lo que está bien dotada 
es del material al servicio de determinado ordenador y el 
papel de ese ordenador, porque no en balde ustedes han 
sustituido al anterior rector por un técnico en cibernéti- 
ca, ajeno a Castilla-La Mancha, especialista precisamen- 
te en el manejo de esos artilugios en la ciencia informáti- 
ca. Por tanto, señor Mayoral, contésteseme con precisión, 
pero no se me diga que se ha aumentado el Presupuesto; 
es un 12 por ciento, incremento puramente vegetativo 
para el mantenimiento de un dispendio de 78 millones 
en una cosa que no ha funcionado, salvo ese aparato que 
se está fabricando de encuestas, de modelos, de supues- 
tos, etcétera, muy ajenos a la Universidad castellano- 
manchega. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Mayoral. 
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El setior MAYORAL CORTES: Yo creo que el setior 
Díaz-Pinés incurre en ciertas contradicciones. Por una 
parte, dice que la Universidad de Castilla-La Mancha no 
es una Universidad regional y yo creo que el plantea- 
miento que late es absolutamente regionalista porque es- 
ta descalificación del actual rector, considerándole como 
especialmente aficcionado a las cuestiones de informáti- 
ca y promotor de un ordenador fantasma que al parecer 
existe en aquella Universidad, me parece poco serio: 
iQué quiere decir S. S. cuando afirma que este rector es 
ajeno a la Comunidad de Castilla-La Mancha? Creo que 
debiera explicar qué es lo que quiere decir porque pienso 
que el subconsciente le traiciona. 

Aferrarse a una enmienda puramente técnica como la 
que ha presentado el Grupo Socialista sobre las cien mil 
pesetas es tomar el rábano por las hojas. Es una enmien- 
da técnica que quiere nivelar una partida que no queda- 
ba suficientemente dotada. En los términos en los que se 
maneja un Presupuesto es una cuestión absolutamente 
insignificante. En ese aspecto no tiene ninguna otra valo- 
ración que la exclusivamente tednica. 
Yo, señor Díaz-Pinés no he descalificado ni he entrado 

en contradicción con doña Carmina Virgili. Tengo aquí 
su discurso, su intervención ante el Senado para exponer 
precisamente los problemas de esta Universidad. Si quie- 
re S .  S. se lo paso íntegro para que vea cómo hay absolu- 
ta concordancia entre lo que dice doña Carmina Virgili y 
lo que dice este humilde Diputado. Pienso que existe un 
proceso de coincidencia entre el planteamiento que han 
hecho las autoridades de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha y la propuesta que asume la Secretarfa de Esta- 
do de Universidades. Creo que es una feliz coincidencia 
y ,  por tanto, no habría que emplear el término peyorita- 
rio que S .  S .  ha utilizado cuando ha hablado - c r e o  que 
ha sido aproximadamente en estos términos de que des- 
graciadamente esta Comunidad Autónoma está goberna- 
da por los socialistas. Yo creo que hay una feliz coinci- 
dencia entre los planteamientos de las autoridades edu- 
cativas de la Comunidad y las del Ministerio. 

Respecto al incremento del presupuesto de esta Uni- 
versidad a servicios centrales, yo creo que es superior al 
12 por ciento como antes dijimos. Evidentemente es su- 
perior según el cálculo que yo he utilizado. De todas 
maneras, yo le diría a S. S .  que el crecimiento del 12 por 
ciento que S. S. asume es, desde luego, superior a la me- 
dia de crecimiento de gastos en universidad en el presen- 
te ejercicio. Por tanto, diría que en cierta medida esta 
Universidad aparece primada; aparece, si no mimada, 
por lo menos contemplada con cariño y con simpatía. 

En relación al comienzo del curso en 1985-86 o en el 
presente año -se puede contemplar desde los dos pla- 
nos- y a la previsión de gastos realizados para el mante- 
nimiento de esta Universidad, yo creo que S .  S .  debe ser 
consciente de una cosa que es a mi juicio muy elemental, 
y es que efectivamente el Presupuesto prevé estos 95 mi- 
llones de pesetas para la puesta en marcha de la Univer- 
sidad en los servicios centrales, pero S. S. sabe que los 
centros que han de formar parte de esta Universidad, 
aunque no estén adscritos en este momento a la misma o 

no dependan de ella, tienen todos una dotaci6n presu- 
puestaria, figure donde figure y, por tanto, son gastos 
que ya están previstos en el Presupuesto del Estado. No 
hay que dramatizar tanto en relación a esta cuestión. Yo 
creo que dramitizar sobre este tema es tratar de llevar 
agua al propio molino y crear un fantasma donde no 
existe. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar, en primer lu- 
gar, las tres enmiendas a la totalidad, del señor Bravo de 
Laguna, del señor Pérez Royo y del Grupo Popular. 

Efectuada la wtacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas a la totalidad. 

Vamos a votar las enmiendas 835 a 866, del Grupo 
Parlamentario Popular, y las enmiendas 842, 838, 845, 
646, 847, 843, 841 y 849 que cito expresamente por refe- 
rirse a organismos autónomos. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
fáwr ,  ocho; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Vamos a votar a continuación las enmiendas 332, 333, 
334, 335, 336, 339, 340, 344,431, 269, 267,429,430, 338, 
337, 331 y 268, de Minoría Catalana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
hvor, 10; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos las enmiendas 5 y 6, del señor Díaz-Pinés. 
miendas. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
‘avor, siete; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El setior PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
niendas. 

Vamos a votar a continuación la Sección 18, con la 
nclusibn de las enmiendas 1.161, 1.160, 1.620, 1.621, 
1.622. 1.623, 1.624. 1.625 y 1.163, del Grupo Parlamenta- 
i o  Socialista, admitidas por la Ponencia. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
avor, 18; en contra, ocho; abstenciones, dos. 

El seiior PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 18 
melativa al Ministerio de Educación y Ciencia. 

El señor SOLER VALERO: Señor Presidente, pido la 
,alabra para explicación de voto. 

El sefior PRESIDENTE: Tiene la palabra el seilor So- 
er . 
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El señor SOLER VALERO: Espero que la Presidencia 
sea benévola. Voy a ser brevísimo pero, dada mi anterior 
exposición de mayor brevedad todavía, espero que com- 
prenda mi deseo de explicar el voto contrario a esta Sec- 
ción, a la cual se incorporan las enmiendas que yo llama- 
ría de retoque gramatical del Partido Socialista, que a lo 
mejor mejoran el presupuesto presentado por el Gobier- 
no, pero que desde luego no mejoran nada en absoluto el 
fondo de esta Sección, lo que para nosotros es absoluta- 
mente inadmisible. 

Quiero dejar claro que estamos en esta Comisión deba- 
tiendo el Presupuesto presentado por el Gobierno socia- 
lista y que ciertametne en el Pleno debatiremos la alter- 
nativa de la oposición, en este caso de la oposición Popu- 
lar. Nosotros no podemos estar de acuerdo con una Sec- 
ci6n 18 dedicada a la educación, y a la ciencia en princi- 
pio, porque, a pesar de haber denunciado en los debates 
anteriores de presupuestos presentados por el Gobierno 
socialista la sucesiva y no interrumpida degradación de 
los gastos públicos dedicados a la educación, este Gobier- 
no sigue incidiendo en el mismo pecado en esta propues- 
ta de presupuestos para el ano 85. 

Además, como las palabras naturalmente son menos 
eficaces para explicar las cosas que los propios datos, 
daré a la Comisión alguno para que comprenda cuáles 
son las razones de nuestra oposición a la Sección. Para el 
año 1985, el Gobierno socialista le da a la educación un 
5,8 por ciento menos de dinero que el año anterior, que 
también bajó, y que el anterior que también bajó. Me 
estoy refiriendo a la Secciofi 18. Se me dirá lógicamente 
que a esto hay que añadirle las transferencias a las Co- 
munidades Autónomas que tienen asumidas competen- 
cias plenas en educación, pero aun así el presupuesto 
sigue bajando. 

Si entramos ya en detalles cualitativos de esta Sección, 
nuestro rechazo tiene que ser todavía mayor. Por ejem- 
plo, si hablamos del dinero dedicado a la educación espe- 
cial -tema muy sensible para la sociedad española y 
para cualquier sociedad civilizada-, resulta que el Mi- 
nisterio, bajo la capa de querer integrar a este tipo de 
alumnos en el sistema general de la educación, sin saber 
y sin habernos explicado en absoluto ni a la Cámara ni a 
la opinión pública c6mo va a resolver los problemas que 
significa esta integración y, en consecuencia, cómo va a 
enfocar esta grave situación de un sector importantisirno 
de la población escolar este año le va a dar a la educa- 
ción especial un 62,2 por ciento de dinero menos que el 
año anterior. 

Si tenemos en cuenta, al mismo tiempo, el gravisimo 
problema social, cultural y de todo tipo que se quiera 
enfocar que plantea la masificación de nuestra universi- 
dad, la masa de universitarios que llegan a las aulas en 
este año y que seguirá afluyendo en los años próximos 
para recibir, según su d'erecho constitucional, estudios 
universitarios, este año este presupuesto concede en in- 
versiones en capita1;para atender mínima y decentemen- 
te a estos alumnos, un 70 por ciento menos de dinero a 
las universidades españolas. Que se nos diga cómo se va 
a atender este tema. 

Como Contrapartida, si analizamos los diversos con- 
ceptos de gastos de esta Sección, de los cuales hemos ido 
detrayendo dinero a través de nuestras enmiendas para 
trasladarlo a cuestiones que nosotros entendemos que 
son más importantes, y desde luego vitales para la socie- 
dad española, nos encontramos con datos tan pintorescos 
y curiosos c m  aquellos en los cuales, después de haber 
analizado gastos específicos, como por ejemplo para lo- 
comoción, material de oficina, dietas, etcétera, resulta 
que exclusivamente para gastos diversos, después de ha- 
ber diversificado todos los demás gastos, hay del orden 
de 4.000 millones de pesetas sin mayor especificación. Y 
no se me puede decir que sean gastos de oficina, que ya 
están reflejados, gastos de transporte, que ya están re- 
flejados, etcétera. 

Si añadimos otras partidas, como trabajos -generíca- 
mente enunciado así- realizados por otras empresas, 
hay casi 2.500 millones de pesetas sin mayor especifica- 
ción. Si a esto añadiésemos - c o m o  tenemos que añadir--, 
por ;ejemplo, que en materia de dotación para becas 
este Presupuesto alcanza este año a duras penas el nivel 
de dotación económica que tenían los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado en el ano 1982, cuando accedió el Go- 
bierno socialista al poder (el Presupuesto que heredaron 
tenia prácticamente la misma dotación que tiene este 
año, después de haberlo bajado en los dos Presupuestos 
anteriores, habiendo transcurrido dos años y, en conse- 
cuencia, habiendo crecido lógicamente la población de- 
mandante de estas ayudas), también tendremos que opo- 
nernos. 

Si añadimos que en materia de investigación científica 
se siguen manteniendo unos criterios, que ya hemos de- 
nunciado en anteriores debates, como son el de dejar a la 
Comisión Asesora de Investigación Científica los criterios 
de distribución, sin que sea esta Cámara la que, en deba- 
te específico para el tema, apruebe las grandes líneas de 
investigación que necesita la nación y distribuya los re- 
cursos clara y específicamente, ngsotros nos tenemos que 
oponer también. Se me podrá decir que en los programas 
del Presupuesto están los grandes programas de investi- 
gación; no pedimos eso. Pedimos eso también, pero pedi- 
mos que la investigación científica venga a esta Cámara 
con sus proyectos específicos y sus dotaciones para que 
sea esta Cámara la que apruebe, como mínimo en pro- 
gramas cuatrienales. las dotaciones y los contenidos de 
esos grandes programas de investigaci6n. 

Por último, señor Presidente y señores comisionados, 
la estructura del Presupuesto de la Sección 18 demuestra 
-y no quisiéramos utilizar ningún otro argumentc- 
una falta de imaginación y un continuismo absoluto en 
cuanto se refiere a la administración educativa, desoyen- 
do y olvidando el hecho concreto de que, de acuerdo con 
nuestra Constitución, más de la mitad del territorio na- 
cional ha asumido ya competencias plenas en materia de 
educaci6n, lo que nos llama la atención en un partido 
tan imaginativo como es el Partido Socialista. Este es un 
Ministerio que debería forzar la marcha -y reflejarlo en 
su presupues te ,  en lo Fue se refiere a la asunción de 
competencias por los gobiernos regionales que aún no las 
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han asumido. En cualquier caso, siendo esto así, las par- 
tidas del Presupuesto deberían reflejar ya la tendencia 
hacia un Ministerio de Educación más moderno, más pe- 
queiio, más funcional, que cargara la mano, esencialmen- 
te, sobre temas como pueden ser la alta inspección del 
Estado, tema clave de las competencias del Estado cen- 
tral en materia de educación; que forzara la mano - 
aunque se me dirá que aquí se aumenta, pero tenía que 
ser más- en cuestiones claves como es la formación del 
profesorado; y que forzara la mano en algo tan esencial 
como es la renovación tecnológica de los métodos educa- 
tivos, la cual ni siquiera se menciona, prácticamente, en 
este Respuesto. Se habla de un lejano proyecto Atenea, 
que de vez en cuando resucita, que tiene poquísimo dine- 
ro y no se vuelve a mencionar más. 

Curiosamente -y eso hay que agradecerlo-, al Parti- 
do Socialista se le ha hecho la luz sobre algo en lo que 
venimos insistiendo reiteradamente en los dos años ante- 
riores, y es que no se debe gastar el dinero que se está 
gastando en poner piedras, en lo que llamamos la políti- 
ca de piedras, en construcciones escolares, en base a rei- 
vindicaciones plenamente dernagógicas de la falta de es- 
colarización. El programa de Educación General Básica 
de este Ministerio este aAo ya nos dice paladinamente 
que, hace ya bastantes aiios -lo que se nos negaba por el 
Ministro y por los Diputados que hablaban en este terre- 
no-, se consiguio la escolarización total y que está dis- 
minuyendo de manera alarmante la tasa de escolaridad. 
Pero después no se toman las medidas adecuadas para 
distribuir el gasto de acuerdo con estos criterios. 
Por todas estas razones, seiior Residente, nosotros nos 

hemos opuesto a esta Sección, que consideramos absolu- 
tamente inadmisible para la sociedad espafiola del año 
1985. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES: Señor Presidente, yo di- 
rla, sedor Soler, que lo que resulta inadmisible son las 
enmiendas que ustedes han presentado a este Presupues- 
to. No voy a entrar, porque creo que en el debate en 
Pleno podremos divertimos más, en contestar punto por 
punto a sus o bservaciones. Solamente me voy a referir a 
algunas de las apreciaciones que S. S. acaba de hacer. 

En primer lugar, usted manifiesta como razón de opo- 
sición a este Presupuesto una disminución de un 5 por 
ciento del presupuesto que se propone respecto al del aiio 
anterior. Yo creo que S. S. se acoge a la cifra que mejor 
apoya la afirmación qÚe pretende hacer. Porque si S. S. 
examina el Presupuesto a fondo, si contempla y analiza 
este Presupuesto desde el punto de vista de la propia 
Sección y hace un análisis homogéneo de las partidas, en 
relación a las del aiio pasado y las de éste, teniendo en 
cuenta que este Ministerio, como S. S. afirma, tiene una 
tendencia a la reducción precisamente porque se trata de 
un sector que está muy afectado por las transferencia de 
competencias, incluso considerando esas minoraciones 
que hay que hacer en razón de la transferencia de compe- 

tencias, yo le diría que en la hipótesis más desfavorable, 
en términos homogéneos, este Presupuesto crece un 6,72 
por ciento; pero si se analiza el Presupuesto consolidado, 
también desde la perspectiva de homogeneidad, crece un 
8,48 por ciento. Y si S. S. se toma la molestia.de exami- 
nar todo el gasto público en educaci6n.que contempla 
este Presupuesto (que no sólo está en la Sección 18, sino 
en la 31,32 y 33, porque S. S. sabe perfectamente que en 
la Seccioh 32 figura una partida de 291.000 millones de 
pesetas y otra de 18.000 millones de pesetas, dedicada al 
Fondo de Compensación Interterritorial), sumando todas 
esas partidas, resulta que el crecimiento de este Presu- 
puesto sería, aproximadamente, de un 13 por ciento, ci- 
fra muy próxima a la del afio anterior. Primera cuestión 
en la que no estamos en absoluta de acuerdo y que yo 
creo que S. S. trata de exponer desde la perspectiva de 
apoyar una argumentación de carácter estrictamente, di- 
riamos, descalificador. 

Si vamos a los detalles, S. S. se ha referido al progra- 
ma de educacioh especial en el sentido de que no se le 
dedica la atención que debiera. Yo le diría a S. S. que 
analice a fondo la dotación de este programa de educa- 
ción especial y verá cómo este ano tiene un crecimiento 
del 19,47, muy por encima de la media del crecimiento 
del Presupuesto. En Universidades hay un crecimiento 
del 10,16 por ciento. Y el detalle pintoresco que S. S. 
quería aportar, la verdad es que yo no lo veo por ningún 
sitio. Habla de que a gastos diversos se dedican 4.000 
millones de pesetas, por un lado, 2.500 millones de pese- 
tas por otro, y dice S. S. que no tienen especificación. 
Naturalmente, yo no le voy a descubrir el secreto, porque 
S. S. es suficientemente versado en cuestiones presupues- 
tarias como para saber cuál es el destino de esos miles de 
millones de pesetas, que en ningún caso se trata de una 
arbitrariedad ni de ningún tipo de dispendio. 

En materia de becas, S. S. sabe (y si no lo sabe puede 
adquirir tal conocimiento) que, examinando atentamente 
la sección, verá que el crédito dedicado a becas crece un 
13,59 por ciento, y rechazo, por ser absolutamente incier- 
ta, su afirmación en el sentido de que en este momento el 
crédito previsto para becas es el mismo que había en 
1982. Examine S. S. los datos que tenga a su disposición, 
que supongo yo que serán suficientes, y verá que eso no 
tiene absolutamente nada que ver con 1a.realidad. 

Investigación científica. No sé si S. S. ha leldo la co- 
municación que el Gobierno ha enviado a esta Cámara 
en razón de la proposición de ley de Minoría Catalana. 
Yo creo que es una exposición sobre criterios de política 
cientffica que es conveniente leer atentamente, porque 
descubrirá muchos de los prop6sitos fundamentales - 
que están ahí- de la política científica que quiere desa- 
rrollar el Gobierno. 
Yo no sé si la solución es que esta Cámara se dedique a 

debatir los programas de política científica viniendo 
aquí un programa de política cuatrienal. Efectivamente, 
ese programa es necesario. No sé si la solución sería esa. 
De todas maneras, esta Cámara tiene las suficientes fa- 
cultades para establecer anualmente sus criterios y su 
orientacibn respecto a lo que haya de hacerse en materia 
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de política científica, porque al fin y al cabo es parte de 
los Presupuestos del Estado, y ahora mismo precisamen- 
te hemos entrado en esta materia y esta Cámara, por 
tanto, puede analizar y entrar a fondo en la cuestión. 

Falta de imaginación y continuismo. Esto sí que me 
resulta absolutamente divertido, señor Soler, porque ha- 
bla usted de que las competencias asumidas por las Co- 
munidades Autónomas deberían reflejarse en el presu- 
puesto del Ministerio de Educación. La verdad es que yo 
creo que se reflejan. Se reflejan en la medida en que, 
como antes veíamos, hay una disminución del presu- 
puesto asignado a la Sección 18 en beneficio de otras 
partidas. 

Por otra parte, debería reflejarse en cuestiones, dice 
usted, relacionadas con la formación del profesorado y 
renovación tecnológica. Me da la impresión de que no ha 
leído el programa de Formación de Profesorado que se 
incluye en este presupuesto. En formación deqrofesora- 
do precisamente el presupuesto contiene un-programa 
muy especial, tendente a establecer reformas a fondo de 
la actual preparación del profesorado mediante la crea- 
ción de centros de profesorado (sesenta se van a crear en 
todo el ámbito nacional en una primera fase). Respecto a 
la renovación tecnológica, no sé si por tal entiende usted 
que sustituyamos este programa de centros de profesora- 
do, este programa de formación de intercambios del pro- 
fesorado, por una iniciativa muy pintoresca (esta si que 
es realmente pintoresca) que ustedes aportan a este pre- 
supuesto como enmienda, y es que se destinen 9.000 mi- 
llones de pesetas para la renovación del profesorado en 
tecnologías modernas. 

N o  sé si es que quiere usted que todos los profesores. 
no de España, sino de toda la Comunidad Económica 
Europea, vengan a hacer aquí un curso sobre informáti- 
ca, porque, desde luego, con la partida que ustedes inten- 
tan asignar a este objetivo, tendríamos para dar y tomar. 

Tenga S . S .  en cuenta que con el programa previsto 
por el Ministerio, que no llega a 3.000 millones de pese- 
tas, para la formación de profesorado, se van a poder 
reciclar del orden de 150.000 profesores. Si a esos cerca 
de 3.000 millones de pesetas S .  S .  añade 9.000 más, creo 
que podíamos efectivamente abrir nuestros cursos de 
perfeccionamiento a todos los países que forman parte 
de la Europa occidental, y a lo mejor sobraban plazas. 

Sobre el criterio que S. S .  mantiene en orden a la polí- 
tica de piedras, la política de piedras ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Mayoral, ésta no es una 
explicación de ;oto, lo siento muchísimo. 

El señor MAYORAL CORTES: Estoy contestando al se- 
ñor Soler. 

El señor PRESIDENTE: No, pero es que no es una 
explicación de voto. Realmente es que el Presidente ha 
cometido el error de no fijar tiempo para las explicacio- 
nes de voto, que ya sabe S .  S .  que deben ser breves. 

El señor MAYORAL CORTES: Como turno de réplica, 
seiior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: No, turno de réplica no cabe, 
lo 'siento mucho. Termine de explicar el voto. 

El señor MAYORAL CORTES: Termino de explicar el 
voto en el sentido de que nosotros no entendemos lo que 
se quiere decir con la política de poner piedras. Yo creo 
que lo que hay en el fondo es un cierto desprecio a una 
política de escolarización que se debe realizar en ejerci- 
cio de las responsabilidades que los poderes públicos 
asumen de garantizar el derecho a la educación a todo 
ciudadano, y que ésta no es una política de piedras, sino 
una política de asegurar el derecho de todos a la educa- 
ción mediante la creación de puestos escolares dignos en 
aquellos lugares donde estos puestos son necesarios, es- 
pecialmente en las áreas de las grandes ciudades y en los 
cinturones industriales, porque si bien es cierto que en 
nivel de escolarización obligatoria está conseguido un 
número de puestos escolares equiparable a la demanda, 
sin embargo, S S .  SS. saben perfectamente que en mu- 
chos lugares aparecen bolsas de descolarización o bolsas 
en las cuales los puestos escolares no tienen la suficiente 
dignidad y tienen que ser sustituidos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mayo- 
ral. (El señor Soler Valer0 pide la palabra.) No,  señor Soler, 
la explicación de voto es explicación de voto y no hay 
debate, y S .  S .  lo sabe perfectamente, lo siento mucho. Se 
reservan SS. SS. para el Pleno y le replica usted al señor 
Mayoral, si le parece oportuno, cuando tenga que inter- 
venir en el Pleno. 

totalidad, una del señor Bravo de Laguna, y otra del Gru- 
PO Popular. 

El señor Bravo de Laguna, para defender su enmienda 
31, que es la única presentada por el Grupo Centrista a 
esta sección, tiene la palabra. 

Pasamos a la Sección 19. Tenemos dos enmiendas a lasecci6n 10 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Aceptan- 
do la sugerencia del señor Presidente, nos reservamos 
para el Pleno los argumentos en defensa de esta enmien- 
da, y probablemente haremos lo mismo con respecto a 
las sucesivas enmiendas. 

No se trata, en absoluto, de menospreciar el trámite de 
Comisión, sino simplemente de responder a una actitud 
generalizada del Grupo mayoritario respecto a las en- 
miendas. He defendido más de cincuenta enmiendas, no 
ha sido aceptada ninguna, y me parece que es un trámite 
hasta cierto punto inútil exponer los argumentos que sé, 
Ua prior¡*, que van a ser rechazados. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo de Lagu- 
na. 

Por el Grupo Popular, para defender la enmienda a la 
totalidad y las enmiendas números 868 a 882, que afec- 
tan a la sección, sin organismos aut6nomos. El señor 
Renedo tiene la palabra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Las razones 
que acaba de exponer el seiior Bravo de Laguna, en re- 
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presentaci6n de¡ Grupo Centrista, nos excusarían t a m  
bién a nosotros de hacer una defensa puntual y pormeno- 
rizada de todas y cada una de las enmiendas, no sólo de 
la enmienda a la totalidad, sino de las enmiendas parcia- 
les a los diversos programas que se contienen dentro de 
esta sección 19. 

No obstante, con el fin de cantribuir a que el debate en 
Comisión tenga por lo menos la virtud de expresar míni- 
mamente las razones que fundamentan estas enmiendas, 
voy a hacer una exposición muy breve y muy sintética de 
las razones fundamentales que nos han llevado a consi- 
derar inadecuado el presupuesto que el Gobierno ha pre- 
sentado en relación con el Ministerio de Trabajo. 

En realidad, bastaría simplemente con evaluar los re- 
sultados de la política laboral del Gobierno durante este 
año 1984 para comprender fácilmente que estamos car- 
iados de razones para impugnar el presupuesto que aho- 
ra se nos presenta. Cuando en las previsiones del presu- 
puesto anterior, de acuerdo con lo que se decía también 
en el Programa Económico a Medio y Largo Plazo, se 
hablaba de que, por fin, en 1984 se iba ya a producir la 
creación neta de empleo, y se hacían incluso previsiones 
tan concretas como la de señalar una creación neta de 
182.000 nuevos puestos de trabajo en el escenario bajo, 
que llamaban, en el escenario básico, y de cerca de 
300.000 puestos de trabajo en el escenario alto, cuando 
contrastamos, como digo, todas estas previsiones con la 
dramática realidad de haberse perdido hasta estos mo- 
mentos cerca de 200.000 puestos de trabajo durante 
1984, está claro que si algo puede deducirse es que la 
actuación, no ya del Ministerio de Trabajo, que sabemos 
perfectamente que no es más que una parte, en cierto 
modo pequeña, dentro de un problema que le rebasa am- 
plísimamente, sino del conjunto del Gobierno ha sido 
pura y simplemente catastrófica en este terreno. 

Creo que esta razón bastaría para desconfiar de que 
nuevamente las previsiones que ahora se nos hacen en el 
presupuesto para 1985 puedan cumplirse. No lo creemos, 
sinceramente, y por ello no podemos prestar nuestro con- 
sentimiento a unas previsiones que se hacen con la mejor 
voluntad, pero sin fundamento alguno en el que puedan 
basarse. 

En cuanto a las enmiendas concretas presentadas a las 
distintas secciones, todas ellas en su presentación tienen 
un fundamento parecido, por lo menos en la justificación 
que se da. Se habla de la inadecuada cuantificación de 
indicadores, particularmente los relativos a determina- 
dos programas. No voy a hacer un análisis particulariza- 
do de las razones que abonan esta justificación genérica, 
pero sí quiero señalar que es una justificación cierta. Por 
ejemplo, si tomamos el Programa 31 1-A que se refiere a 
la direccibn y servicios generales del Ministerio de Tra- 
bajo, vemos que en él se reconoce, en la memoria presen- 
tada por el Gobierno, que la especial naturaleza del pro- 
grama obliga a utilizar indicadores diversos, por tanto, 
nos encontramos con indicadores que son, en cierto mo- 
do, pintorescos como, por ejemplo, el número de disposi- 
ciones que se van a dictar, el número de consultas eva- 
cuadas, las propuestas normativas que se van a hacer, los 

informes que se van a emitir, etcétera. Esto recuerda un 
poco el sistema de medición de la eficacia al que hace 
referencia un libro que recientemente ha aparecido sobre 
la organización del (Idesgobierno., que habla de que en 
muchas ocasiones se confunde la eficacia administrativa 
con los papeles que se mueven o con las leyes que se 
consiguen aprobar, con los decretos que se promulgan, 
etcétera. 

Otros objetivos indicadores de este Programa y esta 
argumentación se puede extender a todos los demás pro- 
gramas: son igualmente pintorescos, como, por ejemplo, 
la previsión de reducción de reclamaciones, que se fija en 
un 12 por ciento. No nos explicamos cómo se puede pre- 
ver que los particulares van a reducir sus reclamaciones, 
cuando en realidad esto es algo que dependerá de su 
voluntad, de la mayor o menor gestión, pero no tiene 
sentido ninguno cuantificarlo de esta manera. 

Este ejemplo que se refiere a uno de los programas, se 
puede hacer extensivo a otros. Desde un punto de vista 
técnico está más que claro -y lo hemos repetido ya en 
varias ocasiones- que el concepto de presupuesto por 
programas que tiene el Gobierno no tiene de tal más que 
el nombre y en realidad no es sino un presupuesto tradi- 
cional, absolutamente normal, en el cual los objetivos 
que se fijan, en la inmensa mayoría de los casos, y los 
indicadores que se establecen para poder medir la efecti- 
vidad de estos objetivos, carecen por completo de virtua- 
lidad. 

Podría extenderme más en relación con los diversos 
programas, por ejemplo, con el Programa 311 B, sobre 
inspección y control de trabajo y Seguridad Social, ex- 
traordinariamente importante, puesto que es en el que 
descansa toda la inspección del Ministerio de Trabajo 
acerca de una materia tan amplia como es la de las pres- 
taciones diferentes; en las prestaciones de desempleo, el 
número de controles que se preven nos parece absoluta- 
mente insuficiente -340.000-, y lo cierto es que duran- 
te este año no se ha conseguido, en modo alguno, detener 
el fraude que se realiza en algunos sectores de forma 
masiva en las diversas prestaciones de la Seguridad So- 
cial. 
Lo mismo podría decir respecto del Programa 31 1 C, 

relativo a la financiación del sistema de Seguridad So- 
cial. El sistema de cotizaciones español sigue siendo el 
más alto de Europa y ,  además, no estamos de acuerdo 
con algunos de los objetivos que se preven para la reduc- 
ci6n del gasto, como, por ejemplo, en el objetivo de redu- 
cir la utilización de centros ajenos, como si el mero he- 
cho de utilizar más los centros propios garantizase, sin 
más, una mayar economía en las prestaciones y no tener 
en cuenta exclusivamente el coste real que estas presta- 
ciones tienen, independientemente que se presten en un 
centro público o en un centro privado. 

Podría decir lo mismo respecto del Programa de pres- 
taciones a los desempleados que en algunos aspectos, co- 
mo por ejemplo, en el caso del subsidio agrario en Anda- 
lucía y Extremadura, se puede calificar como un estrepi- 
toso fracaso reconocido por los propios interesados, al no 
haberse ejecutado prácticamente ni siquiera una mínima 
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parte de las obras previstas en el plan de empleo rural, y 
al haberse reconocido el absoluto descontrol que existe, 
con un fraude generalizado, prácticamente masivo, por 
parte no solamente de los trabajadores, sino también de 
los empresarios. Es obvio que una reforma inmediata y 
en profundidad de estas disposiciones es absolutamente 
imprescindible. 

No vamos a extendernos más, porque tocar otros as- 
pectos como pueden ser los referentes a las disposiciones 
sobre el mercado de trabajo y la regulación de las rela- 
ciones laborales, nos llevaría muy lejos. Unicamente ca- 
be esperar que el Gobierno que está tratando de flexibili- 
zar progresivamente el mercado laboral, consiga sus 
objetivos -lo deseamos sinceramente- pero con el caos 
normativo que ahora tenemos, con las innumerables mo- 
dalidades de contratos de trabajo que están previstos. 
que constituyen un verdadero bosque administrativo, en 
el cual resulta prácticamente imposible orientarse, con 
todo ese sistema, sin atacar de verdad la raíz del proble- 
ma, que no es otro que el de la política económica gene- 
ral, no podrá resolverse este dramático problema del de- 
sempleo que, por desgracia, crece ano tras año, y nos 
tememos, muy fundadamente, que con el presupuesto 
que nos han presentado en relación con el Ministerio de 
Trabajo y ,  en conjunto, con toda la política laboral y 
económica del Gobierno, tampoco podrá ser reducido es- 
te año. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ar- 
náu, por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor ARNAU NAVARRO: En primer lugar, quiero 
decir que tengo que rechazar la valoración efectuada por 
el señor Renedo sobre los resultados de la política del 
Gobierno en materia laboral. No voy a entrar aquí en 
mayores detalles porque en esta Comisión estamos para 
dictaminar el proyecto de ley de Presupuestos y ,  por tan- 
to, debemos referirnos a las enmiendas presentadas por 
la oposición y, en particular, por el Grupo Popular, a la 
sección 19, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

El Grupo Popular manifiesta en el escrito de sus distin- 
tas enmiendas estar en desacuerdo con la cuantificación 
de indicadores de varios programas, y a través de una 
serie de enmiendas, pide la devolución de los mismos al 
Gobierno. He de decir que todas estas enmiendas son 
iguales; su justificación es tan genérica y tan imprecisa 
que no permite su aceptación ni tan siquiera entrar en 
mayores diálogos o transacciones. Digamos, setior Rene- 
do, que ustedes incurren en la misma vaguedad de la que, 
infundadamente acusan a nuestros programas. Resulta 
extraño que no enmienden todos los programas, porque 
todos ellos responden a los mismos criterios y a la misma 
filosofía. Parece, señor Renedo, que la fotocopiadora no 
les ha dado para más. 

Creo que hay que entender que la mayor o menor 
cuantificación de indicadores depende, en muchos casos, 
del tipo de programas, de su mayor o menor divisibili- 
dad. Ustedes comprenderán que no resulta igualmente 

fácil cuantificar un programa de apoyo, como es el 31 1 A, 
al cual se ha referido, y que es el primero que enmien- 
dan, programa dedicado a la Dirección y Servicios Gene- 
rales, que un programa directo, como el 313 B, de Servi- 
cios Sociales, al que no enmiendan. 

Un programa de apoyo tiene por verdadero objetivo 
permitir el cumplimiento de las metas seaaladas en los 
programas directos, por tanto, su cuantificación puede 
ser menos exacta, porque el objetivo suele ser más gené- 
rico. Sin embargo, incluso en este mismo programa, está 
perfectamente cuantificado, y tanto más lo están todos 
los demás. Y lo que es más importante, permite el con- 
trol de ustedes y permite su perfecto seguimiento, que es 
el lo que creo que, en definitiva, les interesa. 

Junto a esa cuantificación, lo que también interesa co- 
nocer a todos los ciudadanos son las cifras de esta sec- 
ción a las que el sefior Renedo no se ha referido. La 
atención prioritaria del Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social se centra en actuaciones como las relaciones 
laborales, salvando siempre el protagonismo de los inter- 
locutores sociales, la financiación de la Seguridad Social 
y la inspección y represión del fraude y el fomento del 
empleo, junto con la protección a desempleados y los 
servicios sociales. 

Solamente destacaré unos datos que también la opi- 
nión pública resulta conveniente y necesario que conoz- 
ca. Mientras los gastos de funcionamiento del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social permanecen en los rnis- 
mos niveles que en el año 1984, lo que dernuesra un 
esfuerzo notable de austeridad, las transferencias co- 
rrientes, que suponen el 94,7 por ciento del gasto total 
del Ministerio, se incrementan en 218.448 millones, como 
consecuencia del importante incremento de la aporta- 
ción del Estado a la Seguridad Social y al desempleo. 

Las cifras las tienen SS. SS. en la documentación adi- 
cional, pero quiero poner de relieve que la aportación del 
Estado a la Seguridad Social que en el atio 1982 era de 
350.000 millones de pesetas, pasó, en los años 1983 y 
1984, a 473.000 y 613.000 millones de pesetas respectiva- 
mente. En el atio 1985 se cifra esta aportación en 735.000 
millones de pesetas. Este incremento se produce -hay 
que decirlo también- al mismo tiempo que se mejora la 
gestión, produciéndose importantes ahorros, al mismo 
tiempo que se reprime el fraude y se reducen las cotiza- 
ciones, dado su efecto generador de empleo, y el resulta- 
do es un incremento en la protección social. Por tanto, no 
estamos de acuerdo con todas las afirmaciones hechas 
por el señor Renedo en cuanto al carácter negativo de 
estos Presupuestos que, indiscutiblemente, van a incre- 
mentar el empleo y que aumentan la protección social. 

Señor Renedo, setiores del Grupo Popular, si algún mé- 
rito tiene lo presupuestado en esta sección, deriva de ha- 
ber incorporado en partidas importantes lo que los inter- 
locutores sociales han querido que se incorporara, y lo 
han querido a través del Acuerdo Económico y Social. 
Así, figura la aportación del Estado al Fondo de Solidari- 
dad, cifrada en 20.000 millones de pesetas, y los 30.000 
millones para convenios de colaboración entre el INEM y 
los organismos públicos y empresas. Piensen que en 1984 



- 7908 - 
COMISIONES 22 DE NOViEMBRE DE 1984.-Nd~. 252 

la cantidad destinada a estos convenios era de 8.900 mi- 
llones de pesetas. 

Es por todo ello, y por otras numerosas razones que 
expondremos en el Pleno, por lo que nos oponemos a las 
enmiendas de devolución y de totalidad presentadas a 
esta sección 19. 

No han sido defendidas otras enmiendas relacionadas 
con la supresi6n de la subvención a las centrales sindica- 
les, la supresi6n de una partida que está en el programa 
destinado. .. 

El señor PRESIDENTE: Señor Arnáu, enmiendas no 
defendidas no pueden ser replicadas. 

El señor ARNAU NAVARRO: Sí, señor Presidente. Iba 
a decir lo que usted me acaba de anticipar, que por no 
haber sido defendidas no iba a contestarlas. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Muchas gracias, 

¿El señor Renedo va a defender las enmiendas a los 
señor Amáu. 

organismos autónomos? 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Sí, setior Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Su señoría tiene la palabra 
para defender las enmiendas 880, 883,884 y 885, relacio- 
nadas con el INEM. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Todas ellas, en 
realidad, señor Presidente, se pueden considerar defendi- 
das de un modo global por las argumentaciones que .an- 
teriormente he señalado. Quisiera subrayar únicamente 
en este momento que la actividad del Instituto Nacional 
de Empleo, el INEM, en orden tanto al control de las 
prestaciones que se realizan, de desempleo, etcétera, co- 
mo a la gestión y los programas de fomento del empleo 
han resultado absolutamente incumplidos durante este 
año. 

Deseo indicar también la circunstancia de que no vale 
para nada el que se presupuesten teóricamente unas can- 
tidades en los Presupuestos Generales del Estado si luego 
resulta que a la hora de la verdad estas cantidades no 
pueden, hacerse efectivas, como tantas veces ha ocurrido 
a lo largo de este año; cuando determinadas, muchas, 
empresas han pretendido obtener las subvenciones que 
se les habían, te6ricamente, prometido, se han encontra- 
do con que estos créditos se habían agotado de una ma- 
nera excesivamente rápida y, por tanto, no han podido 
ser cumplidas las previsiones en ellas contenidas. Esto 
podrla ser -digamos- una argumentación adicional, 
por cuanto que las razones fundamentales han sido ex- 
puestas anteriormente en relación con la totalidad del 
presupuesto correspondiente al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y se basan, como ya he indicado, en el 
hecho evidente del incumplimiento total de las previsio- 
nes del aiio pasado y en que el nuevo Presupuesto consti- 

tuye simplemente un catálogo de buenas intenciones y 
de buenos deseos, que nosotros no negamos, indiscutible- 
mente, al Gobierno y especialmente al titular de la Carte- 
ra correspondiente, pero que, por desgracia, no se hacen 
efectivos en la realidad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ar- 

El señor ARNAU NAVARRO: Muchas gracias, señor 
Residente. 

En primer lugar, decir que estamos en desacuerdo con 
lo afirmado por el ilustre Diputado del Grupo Popular en 
cuanto a la imputación de incumplimiento de algunas 
previsiones. Tengo que decirle que ha habido algún caso 
- c a s o  al que se refiere la enmienda del Grupo Popular 
número 885, relacionada con las subvenciones para el 
fomento del emple+ en que, por diversas circunstan- 
cias, se agotó la dotación existente para atender a dichas 
subvenciones que figuraban en el Capítulo IV del Decreto 
144511982, de 25 de junio. Como nustro Grupo cuando se 
presenta una enmienda razonable reflexiona sobre ella y 
está dispuesto a aceptarla o a transaccionar con ella, mi 
Grupo va a presentar una enmienda transaccional a la 
885, del Grupo Popular, que entregaré en este momento a 
la Mesa. 

Sirva esto también para decir al señor Bravo de Lagu- 
na, que ha intervenido al principio de esta discusión, que 
debe aumentar su confianza y que, además, la presenta- 
ción de esta enmienda transaccional demuestra que 
cuando un Grupo presenta una enmienda razonable nos 
hace reflexionar sobre la misma y al mismo tiempo nos 
permite aceptarla en razón de su misma racionalidad. 

Muchas gracias, señor Residente. Le hago entrega de 
esta enmienda, que voy a leer a continuacibn. 

náu. 

El señor PRESIDENTE: Por favor, léala, setior Amáu. 

El señor ARNAU NAVARRO: Es una enmienda tran- 
saccional, como he dicho, a la 875, del Grupo Popular. 

En el concepto 471, artículo 47, Capítulo IV, Servicio 
101, Programa 322 B, se sustituye el texto por el siguien- 
te: aSubvenciones para el fomento del empleo de tra- 
bajadores en paro, incluso obligaciones procedentes de 
solicitudes presentadas en ejercicios anteriores, al ampa- 
ro de lo establecido en el Capítulo IV del Real Decreto 
14491982, de 25 de junio.. 

El señor PRESIDENTE: Señor Renedo, jestá de acuer- 
do con la enmienda transaccional? 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Sin duda algu- 
na. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a someter a votación las enmiendas 31 y 867, de 

totalidad. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 15. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas a la totalidad del señor Bravo de Laguna y del 
Grupo Popular. 

Votamos las enmiendas 868, 869, 870, 871, 872, 873, 
874, 875, 876,877,878,879,880, 881,882,883 y 884, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 15. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Sometemos a votación las enmiendas 271, 272, 273, 
274, 348. 392, 393, 398, 399,400,401,402,403,406,407, 
408,409,410,411,412,413,414,415 y 416, del Grupo de 
Minoría Catalana, junto con la 270 a Organismos Autó- 
nomos, también del mismo Grupo. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 15; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario de Minoría Catalana. 

Votamos las enmiendas 159 a 165, del señor Pérez 
Royo. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 15: abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del señor Pérez Royo. 

El seíior ARNAU NAVARRO: Perdón, señor Presidente, 
para una cuestión de orden. No he advertido, o no me he 
dado cuenta, que se haya votado la enmienda transaccio- 
nal. 

El señor PRESIDENTE: Se va a votar ahora. No se 
preocupe su señoría. 

Votamos la Sección 19 con la incorporación de las en- 
miendas 1.166, 1.167. 1 . l68, 1 . l69, 1.170, 1.17 1 ,  1 . l72, 
1.177, 1.178, 1.179, 1.180 y 1.181, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, y la transaccional propuesta por el serior 
Arnáu y aceptada por el Grupo Parlamentario Popular. 
(El señor Lasuén Sancho pide la palabra.) Tiene la palabra 
el señor Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Para una cuestión de or- 
den. 

Nosotros no vamos a votar las enmiendas del Grupo 
Socialista, pero votaremos la transaccional. Por tanto, 
pedimos votación separada. 

El seiior PRESIDENTE: Perfectamente, S. S .  tiene de- 

Votamos la enmienda transaccional del señor Arnáu. 
recho a ello. 

(Pausa.) 

Efectuada la votacibn, fue aprobada. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional con una abstención. 

A continuación votamos la Sección, incluidas las en- 
miendas del Partido Socialista admitidas por la Ponen- 
cia que he citado con anterioridad. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15: en contra, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la sección 19. 
Pasamos a la sección 20, UMinisterio de industria y Secci6n20 

EnergíaB. Existe una enmienda a la totalidad, del señor 
Pérez Royo, que no está presente; y otra, también de 
totalidad, de Minoría Catalana, que tampoco está pre- 
sente. Ambos han solicitado su votación. 

Tiene la palabra el señor Lasuén, por el Grupo Popu- 
lar, para defender la enmienda a la totalidad, y las en- 
miendas 887 a 895, excluidas las enmiendas a los orga- 
nismos autónomos, es decir, la 891, 892 y 894. 

El señor LASUEN SANCHO: Muchas gracias, señor 
Presidente, la enmienda 886 a la totalidad de la sección 
se basa en nuestra disconformidad con los criterios fun- 
damentales de política industrial que recoge la propues- 
ta de la sección. 

La sección está construida sobre dos opciones básicas 
que, por otra parte, son coherentes con la anterior políti- 
ca del Gobierno, respecto a la relación entre industria 
privada e industria pública por una parte; y de reindus- 
trialización o reconversión, por otra. 

El Gobierno socialista y el Partido que lo apoya, a lo 
largo de los dos últimos aiios ha ido basculando, desde 
una preferencia clara por la industria pública, a una pre- 
ferencia, al menos verbal, por la industria privada sobre 
la industria pública. Pero en este movimiento hacia una 
concepción preferente de la industria privada está toda- 
vía, a nuestro entender, muy lejos de lo deseable. En 
consecuencia nosotros propondríamos una política pre- 
supuestaria industrial que diera mayor preferencia a la 
industria privada sobre la pública, por las razones, de 
sobra divulgadas, sobre los efectos relativos de la indus- 
tria privada sobre la industria pública. 

De todas formas, a este nivel de la argumentación y 
avanzando argumentos, por si al Grupo Socialista le in- 
teresa discutir el tema en Comisión o en Pleno, nosotros 
pensamos que esta situación difícil en que se encuentran 
el país y el Gobierno en la política industrial, respecto de 
la preferencia de la industria pública a la industria pri- 
vada, en parte se debe a una falta de definición precisa 
de cuál puede ser el papel de la industria pública en este 
país, en este momento histórico. Nosotros avanzamos, 
por si fuera objeto de discusión en esta Comisión, los 
argumentos para que el Gobierno socialista no pueda 
aducir que los reservamos para el Pleno. 

Para nosotros la industria pública, en este momento 
histórico del país, y lo resalto, no cumple ninguno de los 
criterios que en su día justificaronsu existencia, que fue- 
ron básicamente dos: el de subsidiariedad, que se aplicó 
en éste y en otros países que tenían una concepción, di- 
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gamos, tercermundista de lo industria y el criterio de 
obtención de recursos por el Estado, a través de la obten- 
ción de beneficios, competitivamente, para financiar las 
subvenciones imprescindibles en el sector de transportes, 
comunicaciones y en general lo que en el mundo anglo- 
sajón se llaman autilitiesn. 

Ninguna de estas dos funciones básicas que justifica- 
ron la industria pública, subsiste ya, ni en España, ni en 
el extranjero, excepto en el Tercer Mundo. En consecuen- 
cia, nosotros pensamos que la empresa pública debe de- 
saparecer; pero debe desaparecer en un sentido funcio- 
nal. Mientras subsista el problema de paro en el país, 
nosotros estamos dispuestos a apoyar a la empresa públi- 
ca, con igual o mayor fuerza que el Partido Socialista, en 
el sentido estricto de defensor del empleo existente. Es 
necesario que este país defina claramente este concepto 
para desarrollar una política de empresa pública cohe- 
rente con este objetivo de mantenimiento del empleo en 
todas las condiciones viables. 

En consecuencia pensamos que nosotros apoyaríamos, 
y estamos dispuestos a actuar así, una política de robus- 
tecimiento de la empresa pública para alcanzar este 
objetivo. Pero en este caso clarísimamente decimos que 
la empresa pública, cuestionada bajo estos criterios, de 
ninguna forma debería permitir el despido, de tal mane- 
ra que desde nuestro principio de revaluación de la em- 
presa pública, en este momento histoíico español, esta- 
mos dispuestos a apoyarla para mantener el empleo a 
condición de que no se produzca ni un solo despido. 

Naturalmente, este objetivo exige reajustes de finan- 
ciación, de reestructuración de la empresa pública, etcé- 
tera. Y estamos dispuestos a discutir y a apoyar al Go- 
bierno a que los aplique para conseguir ese resultado. 

Segundo punto. Respecto del tema de la reindustriali- 
zación y de la reconversión ya hemos dicho, a lo largo de 
la anterior legislatura, que nosotros estamos en contra 
del principio de que hay que preferir la reconversión so- 
bre la reindustrialización. Esto es lo que se ha concreta- 
do en la política del Gobierno a lo largo del año pasado y 
lo que se concreta en este Presupuesto y ,  naturalmente, 
nosotros estamos en contra de la asignación de recursos 
para obtener este objetivo, porque pensamos que el obje- 
tivo de reipdustrialización es prioritario sobre el de re- 
conversión. 

La reindustrialización que está intentando plantear el 
Gobierno es compensatoria con los despidos planteados 
en la política de reconversiotí, y nosotros creemos que 
este criterio es fatídico. Proponemos, compatible con el 
criterio anterior, que es necesario reindustrializar antes 
de reconvertir. 

Vamos a proponer en el Pleno un criterio amplísimo de 
asignación de recursos y es que todo recurso dedicado a 
salvar un puesto de empleo sólo es válico si no impide 
una creación de empleo mayor en otra actividad de rein- 
dustrialización. Es decir, planteamos el criterio general 
básico en economía para la reordenación de recursos que 
es el coste-oportunidad en términos de empleo. Toda pe- 
seta dedicada a reconvertir debe invertirse, si no se pu- 
diera emplear más efectivamente, en crear un número de 

puestos de trabajo mayor en una actividad de reindus- 
trialización. 

Este va a ser el sentido, sefior Presidente y sefiores del 
Grupo Socialista, de nuestras enmiendas en Pleno, ES- 
pecto de este tema básico de polftica industrial. He dicho 
que lo anuncio aquí por si hubiera posibilidad de discu- 
tir este tema en Comisión. Nosotros lo proponemos como 
criterio general y estamos dispuestos a defenderlo aquí 
en Comisión. Si el Grupo Socialista no lo quiere discutir 
en Comisión, lo haremos en Pleno y por eso avanzamos 
los criterios. Estoy dispuesto a precisarlos todo lo que 
sea necesario para que no se aduzca que tratamos de 
rehuir información que queramos explotar en el Pleno. 

Otros portavoces antes que yo han destacado el hecho 
de que no se está discutiendo mucho, por la razón prácti- 
ca de que el Grupo Socialista no puede o no quiere, o no 
desea aceptar enmiendas y, por tanto, esto puede produ- 
cir una frustración en los portavoces. Este no es mi caso 
ni el del Grupo Popular. Nosotros estamos dispuestos a 
discutir todos los temas que sean necesarios en la Corni- 
sión. Pero nos parece que el Grupo Socialista, y concreta- 
mente el Grupo Parlamentario Socialista, no puede dis- 
cutir estas cuestiones en Comisi6n porque no tiene poder 
para decidir estas cuestiones en Comisión. Nosotros tene- 
mos todo el poder para decidir estas cuestiones en Comi- 
sión o en Pleno, y advertimos claramente que si el Grupo 
Socialista en esta Cámara puede discutir estas cuestiones 
y tomar decisiones al respecto, nosotros estamos dispues- 
tos a hacerlo aquí y ahora. Si no es posible, con entera 
lealtad les damos los criterios que vamos a defender, y 
estamos dispuestos a detallárselos mucho más para faci- 
litar la discusión en el Pleno. 

Muchas gracias, señor Presidente, respecto de esta 
cuestión general sobre la que me he extendido demasia- 
do. 

Ahora paso a discutir las enmiendas parciales. 
En cuanto a la enmienda 887, referente al apoyo finan- 

ciero y participación de empresas públicas, nosotros pen- 
samos que la dotación presupuestaria al respecto es 
enorme. Pensamos que es necesario aportar recursos de 
las empresas públicas dirigidas al objetivo de garantizar 
el empleo en las empresas públicas existentes, pero pen- 
samos, con los criterios que han establecido respecto a la 
utilización de recursos para la reconversión o reindus- 
trialización, que antes de dedicar recursos que pudieran 
crear más empleo en otras actividades es necesario racio- 
nar esos recursos de la forma más efectiva posible. Noso- 
tros pensamos que en el mundo de la empresa pública 
hay, por lo menos, 300.000 millones de pesetas a ahorrar, 
como mínimo. Un ajuste de nóminas, no de plantillas, a 
niveles equivalentes al sector público en general para 
puestos equivalentes, significaría ya, ahora, una reduc- 
ción de 80.000 millones de pesetas. Un nivel de producti- 
vidad igual al de la empresa privada en sectores equiva- 
lentes, significaría un ahorro de 23.000 millones de pese- 
tas. Y una adquisición con carácter competitivo en re&¡- 
men de concurso libre de los bienes de inversión que está 
adquiriendo la empresa pública, en estimación de los 
sectores que lo suministran, produciría un ahorro inme- 
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diato de 214.000 millones de pesetas al año. Un ahorro 
potencial de 300.000 millones de pesetas, sin producir un 
solo despido, exige que antes de dotar recursos que en 
otras actividades equivalentes privadas podrtan dar lu- 
gar a mucho empleo a través de un programa de reindus- 
trialización más intenso, no permite en absoluto dedicar 
la plantilla que se dedica al sector público, sino a una 
mucho más moderada. De acuerdo con nuestros criterios, 
es la que hemos indicado en la enmienda. 

Respecto de la enmienda 888, minerla energética, ahí 
nuestros argumentos son, aparte de los económicos, es- 
trictamente jurtdicos. El tema de la minería energética 
en este pafs se concreta básicamente en la empresa HU- 
NOSA. HUNOSA es una empresa que cuesta a los espa- 
ñoles 30.000 millones de pesetas al año y su justificación 
es muy débil, primero porque no tiene el carácter priori- 
tario que se ha dicho hasta este momento; hay todos los 
recursos energéticos de carbón que se quiera en este mo- 
mento en el mundo, por lo menos para doscientos años, y 
no hay ningún criterio de prioridad estratégica que justi- 
fique que dediquemos esos recursos a esa actividad. Por 
otra parte, en este momento, a nivel de cotización del 
dólar y del c a r h n ,  por ahorrar un dólar en estas activi- 
dades nos gastamos 180 pesetas, y el dólar está a 166 
pesetas, por lo tanto perdemos 14 pesetas por dólar. Y 
finalmente, aunque se justificara desde algún otro punto 
de vista social, que estartamos dispuestos a admitir lnte- 
gra y totalmente de acuerdo con los criterios anunciados, 
lo que no está justificado es que esta empresa todavía no 
tenga el contrato-programa que en su día el Gobierno 
dijo que era necesario para la financiación de las empre- 
sas públicas. El contrato-programa de la dirección no ha 
sido aceptado por el sindicato mayoritario de la empre- 
sa, que es Comisiones Obreras y,  en consecuencia, no 
tiene ninguna viabilidad. Por consiguiente, nosotros pen- 
samos que no está justificado presupuestar ninguna can- 
tidad para el plan HUNOSA hasta que HUNOSA consiga 
obtener un contrato-programa, que se diseñara, a ser po- 
sible, con nuestros criterios. 

De todas formas, indico a este respecto que nosotros 
estaríamos dispuestos a apoyar un contrato programa 
exclusivamente con fines sociales, que cumpliera los 
objetivos mtnimos que he establecido anteriormente de 
igualdad de remuneraciones, de igualdad de productivi- 
dad y mantenimiento estricto de los puestos de trabajo. 

La enmienda 890 pide la devolución del programa de 
apoyo de la pequeña y mediana industria y,  naturalmen- 
te, no porque nosotros no queramos defender a la peque- 
ña y mediana industria, que queremos defenderla poten- 
cialmente; siempre hemos manifestado que las posibili- 
dades de crear empleo en este pals estaban ligadas al 
impulso de la pequeña y mediana empresa, como la ex- 
periencia internacional ha mostrado a lo largo de los 
últimos diez años. Las grandes empresas en todos los 
paises del mundo han perdido puestos de trabajo, y si en 
Estados Unidos se han creado treinta millones de puestos 
de trabajo en los últimos veinte años ha sido gracias, 
fundamentalmente, a la pequeiía y mediana empresa. Lo 
mismo está sucediendo en Europa, aunque con más re- 

traso. Nosotros pensamos que la pequeña y mediana em- 
presa no se puede desarrollar sin una modificación del 
cuadro econ6mico fundamental en que se mueve y, por 
consiguiente, pensamos que este programa, así diseñado, 
es absolutamente ridículo. Nos congratulamos de que el 
Presidente del Gobierno y el Gobierno, después del con- 
vencimiento del Presidente, esté dispuesto a apoyar a la 
pequeiía y mediana empresa, y nos congratulamos de su 
palabra como de todas las conversiones hacia la verdad 
que está haciendo en general el Gobierno en los últimos 
anos, pero nos parecen ridlculas las medidas propuestas 
para alcanzar este objetivo en el que participamos. 

Nosotros creemos que es imprescindible liberar las 
normas de funcionamiento de la pequeña y mediana em- 
presa, y que es necesario reformar básicamente. Todas 
las regulaciones que impiden su acceso normal al merca- 
do de capitales en circunstancias competitivas con las 
grandes empresas, les exige una revisión de la mayor 
parte de la legislación mercantil y financiera para ade- 
cuar la igualdad de acceso de la pequeña empresa al 
mercado de capital. Es imprescindible dotarlas de 
apoyos mtnimos básicos para el incremento de su capaci- 
dad de innovación tecnológica, porque tampoco nos inte- 
resa la potenciación de pequeñas y medianas empresas 
subsidiarias de las grandes en cuanto a su existencia. La 
pequeña y mediana empresa que hay que potenciar es la 
pequeña y mediana empresa autónoma, lo cual exige que 
esté en sectores de investigación de punta. Para crear eso 
en este país, hace falta establecer toda la legislación que 
en el discurso parlamentario del año pasado detallamos 
y que a lo largo de este año ha ido desarrollando el Mer- 
cado Común, carro en el que nosotros debemos subirnos 
inmediatamente y, a ser posible, anticiparnos. 

Finalmente, hay que montar un esquema en virtud del 
cual estas pequeñas empresas puedan vender sus produc- 
tos en el extranjero, para lo cual es imprescindible esta- 
blecer un régimen de ayuda a la exportación distinto del 
existente, que permita a las pequeñas empresas exportar. 
Y esto, en la historia económica real en los últimos aAos, 
la única forma de hacerlo es a través de la creación de 
empresas utradingm, legislaci6n iniciada en el Japón y 
después adoptada sucesivamente por cada uno de los 
países que más se oponlan a ello, caso concreto el de 
Estados Unidos, y que en España es absolutamente indis- 
pensable. 

La enmienda 893 es una enmienda poco importante; 
es, simplemente, de coherencia lógica. Existe una dota- 
ción de 8.900.000 pesetas a la Direcci6n General de Inno- 
vación Industrial y Tecnológica para realizar estudios y 
proyectos en materia de normalización y homologación. 
Nosotros estamos absolutamente de acuerdo con este 
propósito. No sabemos si este es el presupuesto o no, 
porque es demasiado pequeño para precisarlo. Lo que 
proponemos no es su reducción, sino simplemente trasla- 
dar este programa al Instituto para la Racionalización y 
Norma~ización, sacándolo de la Dirección General, ya 
que si hay que normalizar lo lógico es que se normalice 
incluso funcionalmente. Si hay un Instituto para la racio- 
nalización y normalización y hay que hacer estudios pa- 
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ra la normalización y homologación, lo más lógico es que 
lo haga el Instituto ya existente. 

La enmienda 895 se refiere al programa 731 de hidro- 
carburos. Hay una partida de 1 1.771 millones de pesetas 
para subvencionar a las empresas afectadas por diferen- 
cia de precios. De nuevo aquí nuestro criterio es estricta- 
mente técnico. La mayor parte de este programa se dedi- 
ca a financiar los ainputs., las naftas de las empresas de 
fertilizantes. Nosotros pensamos que esa es una forma 
pésima de subvención porque es una financiación de un 
ainputw intermedio en lugar de un producto final. Y la 
financiación de un *input* intermedio, en lugar de un 
uoutputs para ser concreto, tiene el inconveniente de que 
el fabricante del producto final se confunde sobre su ca- 
pacidad tecnológica y reduce la innovación que, por otra 
parte, sería innecesario realizar puesto que, si está sub- 
vencionado, su competitividad no está garantizada por 
su proceso productivo, y, en consecuencia, proponemos 
que la subvención se traslade al producto final. Nosotros 
pensamos que el agricultor espatiol debe tener unos ferti- 
lizantes subvencionados mientras no se consiga aumen- 
tar la capacidad productiva del agro español y se pro- 
duzcan todas las reestructuraciones necesarias para su 
inserción competitiva en el Mercado Común. 

Pero dicho esto, y admitido, no sólo admitido sino 
compartido, que el fertilizante debe estar subvencionado, 
lo que hay que hacer es subvencionar directamente al 
fertilizante y no al fabricante de fertilizantes, porque, si 
no, nunca será competitivo cuando sea posible retirar la 
subvención. 

De forma que es una enmienda técnica en la que coin- 
cidimos en los objetivos, pero diferimos en los medios. 

El setior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Tria- 
na, por el Grupo Parlamentario Socialista, para consu- 
mir un turno en contra. 

El señor TRIANA GARCIA: En primer lugar, quiero 
llamar la atención de S.S. sobre el hecho de poner en 
duda la autoridad coherente del Grupo Parlamentario 
Popular en sus manifestaciones, porque la desaprobación 
de nuestra política industrial se contradice radicalmente 
con el apoyo de su Grupo, felicitación incluida, a las 
últimas manifestaciones de política industrial de este 
Gobierno. 

Por ejemplo, apoyo con felicitación incluida al Gobier- 
no en el trámite del Plan Electidnico e Inforrnático Na- 
cional, al cual S. S. no se ha referido, y votación de la 
mayor parte de las propuestas y enmiendas transaccio- 
nales de nuestro Grupo en la Ley de Reordenación'del 
sector petrolero. Evidentemente, es una forma de diferir 
en el debate de Presupuestos, que no se corresponde en 
absoluto con sus tomas de posición como Grupo en cues- 
tiones tan importantes de la política industrial, como 
acabo de referir. 

Efectivamente, ustedes no tienen en estos momentos el 
poder y lo que sí deben de tener es la coherencia para 
seguir una línea idéntica en todas sus manifestaciones, 

sobre todo con diferencia de días, casi de horas en algu- 
nos casos. 

Dicho esto, paso a referirme a los aspectos que ha plan- 
teado el señor Lasuén, sobre empresa pública y empresa 
privada, que son realmente llamativos -vamos a empe- 
zar con palabras normales-, porque no sé si forman 
parte, yo creo que no, estoy convencido de que no, dada 
la capacidad del setior Lasuén, pero parece como si hu- 
biera un demiurgo, un hilo histórico, que llevara a que 
durante un período en el acontecer de nuestro país los 
sectores conservadores se hayan dedicado a introducir el 
caos y los comportamientos erráticos en la empresa pú- 
blica cuando era de su estricta responsabilidad, para lue- 
go poder demostrar que la empresa pública no es viable. 
Sería un procedimiento ingenioso, pero desde luego no 
admisible, del cual yo estoy convencido que el seíior La- 
suén no participa conscientemente, pero del cual partici- 
pa objetivamente al exponer sus argumentos. 

Evidentemente, si hoy hay que dedicar ingentes recur- 
sos para subvencionar pérdidas y para hacer frente a los 
gastos financieros de muchas de estas empresas públicas, 
es porque en ellas, y algunas muy conocidas por todos 
ustedes, se acumulan desastres y catástrofes y decisiones 
estratégicas equivocadas de muchos anos. Ya se vio en el 
debate de la Nación y en otros momentos y no voy a 
repetirlo más, cómo buena parte de las empresas que 
concentran en las pérdidas del Instituto Nacional de In- 
dustria son empresas que han sido pasadas al sector pú- 
blico en los últimos atios, con decisiones insostenibles 
que lo único que trataban era de trasladar al pueblo es- 
panol las cargas de gestiones de grupos empresariales, 
gestiones lamentables, en la dirección de esas empresas. 

Esa política es lo que nos lleva ahora a hacer frente 
con toda responsabilidad, porque para eso se está en el 
Gobierrno, a sufragar esas pefdidas, y yo no necesito de- 
cirle a S. S. lo que ocurre -y a lo vimos, por ejemplo, al 
hablar de las autopistas-, cuando no se reponen las pér- 
didas de un ejercicio y de varios ejercicios consecutivos y 
se refinancian con recursos ajenos, ni a lo que eso da 
lugar. Es necesario mantener a esas empresas vivas, es 
decir, renovar los activos para que puedan seguir exis- 
tiendo y puedan seguir saliendo al mercado, y es necesa- 
rio naturalmente apoyar a los trabajadores de esas em- 
presas como a cualquiera de los trabajadores de las em- 
presas privadas cuando están en circunstancia de crisis. 

No es admisible desde un punto de vista riguroso, y me 
sorprende escucharlo de S. S., el contraponer reindus- 
trialización a reconversión industrial. Eso es un sinsenti- 
do. En primer lugar, porque reindustrialización no signi- 
fica hacer desaparecer a los sectores maduros y, además, 
S. S. sabe que hay sectores maduros y sectores inmadu- 
ros, hay sectores con futuro dentro de sectores maduros 
y, hay empresas con futuro dentro de sectores inmadu- 
ros, y al revés. La aproximación sectorial no siempre es 
la mejor aunque en muchos casos es necesaria. Primer 
punto. 

Segundo punto. Los sectores maduros que han estado 
en reconversión en los países industrializados, incluso 
Japón -y le invitaría al señor Lasuén a estudiar la Lc! 
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de Reconversión Industrial de Japón, de mayo de 1983, 
que es muy interesante en este sentid+, no sólo son 
compradores importantes de materias primas y de resi- 
duos intermedios, no sólo ocupan una porción considera- 
ble de nuestro mercado, sino que además están siendo ya 
y van a ser en el futuro uno de los principales clientes de 
los productos Cde empresas avanzadas. Los principales 
consumidores de robótica, de instrumentación electróni- 
ca, de equipos informáticos, de nuevos materiales como 
fibra óptica, cerámica, etcétera, son los sectores que se 
consideran en reconversión, en crisis o sectores maduros, 
como siderurgia, la construcción naval, el automóvil, et- 
cétera. 

Es decir, que nosotros creemos, en línea con lo que se 
está pensando en los países más avanzados, que recon- 
versión industrial y reindustrialización son dos procesos 
que deben contemplarse como un todo, que la salida de 
esas empresas en reconversión pasa fundamentalmente 
-y esto antes no lo había hecho ningún Cobiern- por 
la renovación tecnológica de las mismas, por la introduc- 
ción de los productos de futuro y, como demandantes de 
esos productos de futuro, esas empresas están en la rein- 
dustrialización. Nuestras razones de reconversión, señor 
Lasuén, son de reindustrialización, son fundamentalmen- 
te de renovación de activos y de ajustar la capacidad a lo 
que el mercado, en condiciones de competitividad, puede 
absorber. 

Por otra parte, es inadmisible que usted nos diga que 
la empresa pública debe desaparecer y, a la vez, que la 
empresa no debe despedir a ningún trabajador. Antes de 
referirme a este punto, le diría que el principio de subsi- 
diariedad al cual ha hecho referencia ha sido abolido por 
la Constitución Española de 1978 al reconocer la iniciati- 
va pública en la economía, es decir, que es un principio 
constitucional. Ese principio de subsidiariedad al que us- 
ted se ha referido fue un cuerpo extraño introducido en el 
régimen anterior, como S. S. sabe, en las leyes aprobato- 
rias de los Planes de desarrollo: es realmente lamentable 
que eso haya existido alguna vez en nuestro país, que se 
subordine toda iniciativa pública al interés privado, y 
ese principio de subsidiariedad sólo sirvió para justificar 
filosóficamente todos los desastres de compras, adquisi- 
ciones, desarrollos y creaciones de empresas públicas sin 
sentido que ahora debemos soportar y que desde luego 
estamos dispuestos en Comisión y en Pleno a detallar, 
una por una, esas situaciones, a estudiarlas y analizarlas 
y a evaluar sus orígenes y sus consecuencias. No se puede 
sostener por parte del Grupo Popular la flexibilidad del 
empleo y luego decir que la empresa pública debe man- 
tener el empleo constante. ¿Se trata de hacer aquí otra 
pirueta también, además de destrozar la empresa públi- 
ca para demostrar luego que es inviable? ¿Se trata de 
decir si ustedes mantienen empresas públicas, las man- 
tienen en forma totalmente distinta que a las privadas, 
para que nunca puedan competir con las privadas y cada 
vez sean más desastre y dentro de unos años podamos 
decir que van todavía peor? 

Este Gobierno, seilor Lasuén, ha traído a esta Cámara, 
y se ha aprobado, una Ley de Reconversión y de Rein- 

dustrialización, que poniendo el acento en la renovación 
de los activos y de la capacidad tecnológica de esas em- 
presas supone un nivel de protección muy alto para los 
trabajadores, que en ellas están, sean públicas o priva- 
das, que fue seilalado por el Presidente del Gobierno en 
el debate de la Nación, y del cual estamos totalmente 
orgullosos. 
Y en ese nivel de protección de los trabajadores, com- 

patible con la existencia de esas empresas, nos vamos a 
mover siempre, sean públicas o sean privadas, sin nin- 
gún privilegio para unas o para otras, porque uno de los 
criterios inspiradores de nuestra estrategia en la empresa 
pública es que no debe haber diferencia entre el compor- 
tamiento de empresas públicas y privadas cuando ambas 
son concurrentes en el mercado; el pueblo espanol sobe- 
ranamente determinará. 

Hacía usted una referencia no adecuada a las «utili- 
ties. que se dan en los países anglosajones, que no tienen 
nada que ver, o tienen muy poco que ver, con el concepto 
de empresa pública europea, pero sí puede haber empre- 
sas públicas que tengan la característica de servicios pu- 
blicos, o que se refieran a actividades, por ejemplo, ener- 
géticas, militares, etcétera, que consideremos estratégi- 
cas: empresas en las cuales la comunidad debe contri- 
buir, a través de los Presupuestos Generales del Estado, 
con las cantidades que soberanamente defina este Parla- 
mento. Y así lo estamos haciendo tanto a través de los 
contratos-programa como en la discusión de los Presu- 
puestos, y en todas las asignaciones que se están hacien- 
do a las empresas públicas que tienen estas característi- 
cas de no ser concurrenciales en el mercado. 

En ese sentido, el hacer referencia a criterios de coste- 
oportunidad nos parece muy bien, pero yo le puedo de- 
cir, señor Lasuén, lo que está haciendo este Gobierno en 
cuanto a la política de empresa pública que usted pre- 
guntaba. Está desarrollando los sectores de más futuro, 
como son el de electrónica y el de informática, y es el 
grupo del INI, y es el grupo ligado a Telefónica --que 
formalmente no es una empresa pública, pero el Estado, 
como accionista, tiene la contribución determinante- 
quienes están creando nuevas empresas, quienes están 
trayendo capital de riesgo a nuestro país, quienes están 
haciendo operaciones de riesgo compartido con empresas 
privadas nacionales e internacionales e impulsando este 
sector. Y, como le decía antes, paralelamente estamos 
convirtiendo esas empresas públicas en crisis, o en recon- 
versión, en empresas que puedan tener futuro. 

Ese es nuestro criterio y nuestra acción, como ya se 
demostró en el Plan Electrónico que ya está en marcha. 
Se demostró en el debate y fue aceptado por todos los 
Grupos, que la empresa pública va bien a aquellas activi- 
dades de carácter básico o estratégico que la comunidad 
soberanamente afirme que lo son, y para impulsar secto- 
res y actividades de futuro, donde la componente tecno- 
lógica sea importante, donde la variable empleo, tanto 
directo como indirecto, pueda contribuir a paliar la cri- 
sis de desempleo que sufre nuestro país, y además con un 
criterio de salir a competir a los mercados internaciona- 
les, porque desde la empresa pública estamos convenci- 
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dos que al igual que en la privada hay que prefigurar la 
vida de esas nuevas empresas con criterios de entrar en 
los mercados mundiales. 

Por otra parte, es totalmente irrelevante en un momen- 
to en que nuestro pals necesita la contribución de todos 
los sectores, hablar de competencias entre inversión pú- 
blica o inversión privada, entre empresa pública o em- 
presa privada, cuando además S. S. deberia saber (y yo 
le podría poner ciertos ejemplos como cualquier otro Di- 
putado), de qué manera la inverisón pública tira de la 
inversión privada, y de que manera la inversión privada 
tira de la inversión pública. 

Es decir, tratar de establecer en el momento difícil que 
vive nuestro pais exclusiones o solapamientos, que no 
responden a ningún caso concreto, entre empresa pública 
y empresa privada, me parece que no corresponde a la 
realidad, cuando el concurso de las dos partes es absolu- 
tamente necesario. 

Por tanto, no entendemos, no compartimos, no pode- 
mos estar de acuerdo con que se esté pidiendo por un 
lado la flexibilidad en el empleo en la forma que la pide 
el Grupo Popular (que es ajena, por supuesto, a nuestros 
criterios), y que se hable de dejar que desaparezca la 
empresa pública, sin afectar para nada los niveles de 
empleo. A eso le contesto, sefior Lasuén, que nosotros 
estableceremos, según las leyes aprobadas por este Parla- 
mento, las fórmulas de protección a los sectores en crisis, 
tanto si son públicos como si son privados. 

Me habla en las otras enmiendas de algunos ejemplos, 
que no voy a citar para no extenderme más, aunque la 
importancia del tema que ha planteado S. S. hace difícil 
ser muy escueto, pero sí me voy a referir a los problemas 
de HUNOSA. No tiene mucho sentido que usted diga eso. 
Estamos de acuerdo, quizá podrlamos estarlo, en buena 
parte del diagnóstico respecto a los problemas de esta 
Compañía, pero usted estará de acuerdo con nosotros, 
señor Lasuén, en que desde que este Gobierno está en el 
poder, es cuando se ha empezado a hablar de rigor, de 
austeridad, de contrato-programa, de diálogo con los tra- 
bajadores de esa empresa (donde por cierto Comisiones 
Obreras no es el sindicato mayoritario), de corresponsa- 
bilidad para tratar de reducir el enorme déficit de esta 
Compañía, que, efectivamente, es superior a lo que sería 
deseable, pero que no está tan lejano de otras empresas 
mineras de carbón en países desarrollados de Europa en 
cuanto a pérdidas por tonelada. 

En España necesitamos ese carbón que produce HU- 
NOSA; es un bien estratégico, y parece mentira que S. S., 
que ha participado en el debate del PEN y que conoce la 
economía energética, piense que las decisiones de políti- 
ca energética de cualquier país, sea de economia de mer- 
cado o sea de economía planificada, se hacen solamente 
en función de problemas de costes y de precios medios, 
sin introducir aspectos mucho más importantes, como es 
vulnerabilidad, abastecimiento energético, grado de in- 
dependencia, calidad, etcétera. 

Ya voy a terminar, y que me perdone el sefior Presi- 
dente. Cuando se refieren ustedes a los problemas del 
apoyo a la pequeña y mediana empresa, al desarrollo 

tecnológico, a la normalización, etcétera, se olvidan de 
algunas cosas muy importantes; se olvidan de que el di- 
nero que aparece asignado al Instituto de la Mediana y 
Pequefia Empresa es sólo una parte de la ayuda que este 
Gobierno, y también Gobiernos anteriores, destinan al 
sostenimiento y a la incentivación de la pequefia y me- 
diana empresa. Hay otras muchas ayudas, que van desde 
las sociedades de desarrollo industrial regional, las gran- 
des áreas, a otras fórmulas de promoción regional, que 
son ayudas directas a la pequefia y mediana empresa, de 
extraordinaria importancia económica, y que vienen en 
otros capltulos del Presupuesto, incluso de otros Ministe- 
rios. 

En este sentido, sefior Lasuén, con el espíritu amuiti- 
criterio* que le anima en este debate de utilizar varios 
criterios distintos a la vez para una misma cuestión, de 
repente nos da a entender que la ayuda a la exportación 
(que nosotros consideramos absolutaniente indispensa- 
ble), se debe hac,er por atrading. desde el Estado. Si no 
es así, si no es eso lo que quieren, ¿por qué nos lo están 
diciendo aquí? Y si se hace desde el Estado, ¿por qué 
ustedes, que son representantes de un Grupo que parece 
creer mucho en la economla de mercado, aunque rara 
vez intervienen en esta Cámara para hablar de proble- 
mas empresariales, por qué no realizan acciones y vuel- 
can su influencia para conseguir que, efectivamente, 
haya el mayor dinamismo y la mayor cooperación em- 
presarial para exportaciones en sistema de régimen com- 
partido, de cooperativas, de cámaras de comercio, de to- 
dos esos canales? Yo no les veo frecuentemente hablar de 
esas cosas y estimular, incentivar más ese sector privado, 
que nosotros somos los primeros que queremos que cum- 
pla con su papel, y que no estén colgados de un Estado 
paternalista, del que no somos partidarios en absoluto. 

Usted sabe que hay una empresa pública utrading., 
que se llama FOCOES y tiene más del uno por ciento de 
la cuota total de exportaciones de nuestro país. Es decir, 
nosotros ya tenemos un u tradingm funcionando, y cuando 
digo nosotros quiero decir desde el sector público. Hay 
un Instituto de Fomento a la Exportación cuyas dotacio- 
nes presupuestarias se han multiplicado cada afio como 
usted sabe, hay misiones tecnológicas comerciales cada 
día a diferentes paises. Ojalá ustedes ayudasen a que ese 
sector empresarial, efectivamente muchas veces muy au- 
daz y muy imaginativo, haga todo lo posible por unirse a 
la exportación. 

Sobre el desarrollo tecnológico solamente le voy a de- 
cir que nosotros hemos multiplicado casi por cuatro el 
gasto realmente asignado, desde la Comisión asesora del 
CEDETI a los programas de investigación aplicados a la 
industria, con menos medios de los que se tenia antes. 
Hemos sido nosotros, y no los Gobiernos conservadores, 
los que hemos transformado el organismo aut6nomo CE- 
,DETI en una sociedad estatal, que puede hacer operacio- 
nes de capital riesgo para la creación de nuevas empre- 
sas con socios tecnológicos, y lo está haciendo ya, y he- 
mos sido nosotros, repito, los que hemos liberalizado el 
CEDETI para que haga eso en beneficio de las pequeñas 
y medianas empresas. 
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Finalmente decir que en el sector de fertilizantes en 
estos momentos se está haciendo un replantamiento, una 
racionalización, una reordenación de su actividad, como 
ha salido en la prensa en estos días, y que nosotros, natu- 
ralmente, queremos homogeneizar y coordinar las activi- 
dades. En este sentido le remitiría a las resoluciones del 
Plan Electrónico e Inforrnático nacional, con apoyo de 
todos los Grupos Parlamentarios, que va en la dirección 
que antes indicábamos. 

Nada más, y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor La- 
suén. 

El señor LASUEN SANCHO: Muchas gracias, seilor 
Presidente, y muchas gracias al señor Triana por sus co- 
mentarios. Respecto de ellos, y para precisar más nues- 
tra posición, le quisiera decir que yo nunca hago descali- 
ficaciones totales, más bien al revés. En la medida en que 
puedo, creo que el aDiario de Sesionesn atestiguará que 
yo felicito al Gobierno cuando hace algo bien, aunque 
naturalmente cuando no tengo tiempo no menciono las 
cosas que ha hecho bien. Desgraciadamente no son mu- 
chas, pero yo coincido con él en que el tratamiento de la 
industria electrónica lo está haciendo bastante bien, y si 
es necesario que cl Grupo Socialista tenga mi felicitación 
al respecto, se la daré con mucho gusto. 

Ahora bien, dicho esto, se trata de una industria elec- 
trónica y en este momento es una parte minoritaria de la 
industria nacional. En consecuencia, si hay que calificar- 
lo bien en el sector electrónic, hay que calificarlo muy 
mal en todos los otros sectores. Pero en este momento no 
quiero calificarlo mal; lo que quiero es ayudarle a que lo 
haga lo menos mal posible. Este ha sido el sentido de 
nuestras enmiendas. 

El segundo punto en importancia lógica aunque no en 
afectividad -no voy a seguir el orden secuencia1 ante- 
rior y lo voy a hacer lo más breve posible-, es el princi- 
pio de subsidiariedad, que dice exclusivamente que si 
hay dos iniciativas, la iniciativa privada debe prevalecer 
sobre la pública. La Constitución no excluye el principio 
de subsidiariedad; lo que hace es aceptar el principio de 
iniciativa pública. Por tanto, no hay una negación consti- 
tucional al principio de subsidiaredad, y no se ha borra- 
do del Estatuto del INI el principio de subsidiariedad, 
que es una cosa, por lo más, chocante. A efectos legales el 
principio de subsidiariedad subsiste. 

Lo que hemos dicho respecto de la iniciativa pública es 
que en este momento, para nosotros -y probablemente 
para el Grupo Socialista; en todo caso queremos saber 
sus argumentos- no hay justificación teórica para la 
iniciativa pública en el mundo de hoy. He dado las dos 
razones y no voy a entrar en ellas. No hay justificación 
para la ini,ciativa pública', aunque esté reconocida legal- 
mente. Si se busca una justificación para la industria 
pública y se argumenta, cabrá dentro de la Constitución. 
Lo que nosotros argumentamos es que no hay justifica- 
ción teórica para la iniciativa pública y que, en cambio, 

hay una justificación de orden práctico y social para de- 
fender la empresa pública en el momento actual, exclusi- 
vamente para mantener el empleo. 

Eso es perfectamente coherente con nuestra afirmación 
de que hay que agilizar lo más posible el mercado de 
trabajo para que no se creen situaciones como las que 
hay que remediar con la empresa pública como mante- 
nedora del empleo. Es decir, nosotros pensamos y argu- 
mentamos que si se flexibiliza el mercado de trabajo, las 
empresas serán más solventes y no hará falta, en absolu- 
to, crear operaciones del tipo de empresa pública, que es 
la única forma de garantizar el empleo puesto en peligro. 

Por consiguiente, las dos cuestiones son perfectamente 
compatibles. Créese una mayora agilización del mercado 
de trabajo para evitar que las empresas lleguen a situa- 
ciones en las que haya que socializar las pérdidas y man- 
tener el empleo a través de la empresa pública. 

A continuación, una vez creada esa situación, y puesto 
que todo el mundo somos solventes y queremos evitar los 
conflictos sociales en este país, por razones de justicia y 
por razones prácticas, actúese sobre la industria pública 
con el criterio exclusivo de mantener el empleo. Enton- 
ces, discutamos cómo se puede mantener el empleo en la 
empresa pública y no utilicemos criterios que son anta- 
gónicos con la solución de los problemas. ¿Con qué méto- 
do? Con el método que acaba de aceptarme, con el crite- 
rio de coste-oportunidad, Si hay una peseta para inver- 
sión, inviértase donde cree más empleo. Ya sabemos que 
hay una forma de gastar esa peseta, que es manteniendo 
el empleo en la empresa pública. Si no hubiera otra 
oportunidad para gastar esa peseta que creara más em- 
pleo, dedíquense todas las pesetas a la empresa pública. 
Pero si hay más oportunidades de utilizar esa peseta pa- 
ra crear más empleo, dedíquense a la empresa pública 
todas aquellas pesetas que no cren más empleo, porque 
en ese caso estará justificada para mantener ese empleo, 
pero no antes. Eso nos lleva al criterio de reconvcrsión y 
reindustrialización. 

El criterio de reconversión y reindustrialización es una 
caricatura, para hablar rápidamente. Me alegro muchísi- 
mo de que el senor Triana acepte el principio de que no 
se debe sectorializar. El criterio de sectorialización es 
una aproximación burda, porque es el criterio que hemos 
mantenido siempre. Hay que hablar empresa por empre- 
sa. Pero como ustedes también han admitido muchas ve- 
ces que no tienen empresarios públicos y que no se puede 
confiar en las empresas para que se reorganicen, estaba 
adoptando el proceso taquigráfico de brevedad de utili- 
zar su propia terminología, aunque no sea con la que yo 
comulgo. 

Reconversión en ese sentido y reindustrialización en el 
sentido que yo utilizo, se refieren inmediatamente, en el 
sentido lógico que he empleado, a los criterios de coste- 
oportunidad. Utillcense en reconversión todas las pesetas 
que sean necesarias, siempre que no se puedan utilizar 
en crear otras industrias que no haya necesidad de recon- 
vertir en el futuro, y dedíquense a la reconversión todas 
aquellas pesetas que no se pueden utilizar en crear más 
empleo en el futuro. El criterio es muy simple, seiior 
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Triana. Si ustedea quieren, a continuación lo vamos a 
discutir. 

No utilicen más el argumento de decir que la derecha 
que representamos no ha conseguido en el pasado mon- 
tar una industria pública, y que actualmente la quere- 
mos destruir. Esa no es la verdad. La derecha que esta- 
mos construyendo no ha tenido nada que ver con el INI, 
y la derecha que estamos integrando ha tenido que ver 
con el INI mucho menos que ustedes. Acepten la respon- 
sabilidad que les compete. La mayor parte del Grupo 
Socialista proviene de ciertas instituciones del régimen 
anterior, y concretamente provienen del INI en una rna- 
dida fundamental. Los que en el INI han tenido puestos 
técnicos, de decisi6n técnica, de planificaci6n y de ges- 
ti6n han sido ustedes, no hemw sido nosotros. (Rumores.) 

Nosotros no hemos tenido que ver nada con esto. Lo 
intentamos salvar de una forma coherente para los que 
más sufren esta cuestih, que son los trabajadores, que se 
han metido en una dinámica de negociaciones colectivas 
dentro del INI absolutamente imposibles, no paguen 
ahor las consecuencias. Estos trabajadores han sido mal 
dirigidos y en este momento no queremos que pagen, 
repito, las consecuencias de una mala direcci6n. Estamos 
dispuestos a ayudarles y estamos dispuestos a discutirlo, 
siempre y cuando ustedes, naturalmente, acepten nues- 
tros criterios y los discutamos; por eso se los ofrecemos. 
Pero me da la impresión, de nuevo, de que mi afirmación 
anterior era totalmente cierta. Comprendo que el señor 
Triana está en una situaci6n difícil y no quiero ponerle 
en una situaci6n más difícil todavía, pero quiero concluir 
este debate diciendo que rechazan nuestros criterios por- 
que no pueden discutirlos, porque si hubiera lugar a asu- 
mir alguno, el Grupo Socialista tendría muchas dificulta- 
des con el Gobierno. 

El sefior PRESIDENTE: Tiene la palabra el sefior Tria- 
na. 

El seiior TRIANA GARCIA: El seftor Lasuén ha empe- 
zado refiriéndose a la actividad en otros sectores indus- 
triales. No vamos a hacer aquí una enumeración, pero le 
puedo decir que este Gobierno ha iniciado acciones y 
planes industriales sectoriales concretos en áreas tan di- 
versas como pueden ser, por ejemplo, los aceros especia- 
les, la industria textil, la industria de bienes de equipo, 
etcétera, ein muchos casos siendo e¡ Gobierno el que ha 
promovido el desarrollo de proyectos en tecnología avan- 
zada en colaboración con las empresas privadas. 
Es decir, señor Lasuén, este Gobierno no s610 en el área 

electrónica e informática nacional, sino en el área ener- 
gética, fundamentalmente en ahorro de energía, en el 
área textil, en el área de bienes de equipo y en el área de 
fertilizantes, está emprendiendo una política industrial 
sectorial real, en colaboraci6n con empresas privadas y 
públicas y, en algunos casos, como en el sector eléctrico o 
en el sector relacionado con el refino del petróleo, ha- 
ciendo un gran esfuerzo por ambas partes para sacar 
adelante actividades muy importantes en la economía 

española que estaban en peligro de desaparecer o de gra- 
ve crisis. 

Quiero decirle una cosa, aefior Lasuén, si su compaiiem 
nos lo permite. Por supuesto que el criterio sectorial no 
es el único que se debe manejar, eso ya M lo he dicho y lo 
admito. Ese criterio sirve para que empresas ineficientes 
se escondan detrás de él. Así lo reconoce la Ley de Recon- 
versi6n y Reindustrializaci6n que, si usted se leyera, en 
su artículo 1.' no s610 habla de la reconversión de secto- 
res completos, sino también de grupos de empresas. 

Si usted repasa la historia de la reconversih en Espa- 
ña con este Gobierno y con el anterior, verá casos de 
sectores completos que están en crisis por razones aje- 
nas, podríamos decir, a la gestión, y de grupos de empre- 
sas que están en sectores donde unas ganan dinero y 
otras lo pierden. 

Usted ha dicho algo que no se tiene de pie de ninguna 
forma. La Constituci6n española no tiene por qué excluir 
expresamente el principio de subsidioriedad, porque di- 
cho principio es un cuerpo extraño a esta legislaci6n in- 
troducido por el &gimen anterior en las leyes aprobato- 
rias de los Planes de Desarrollo. Lo que es evidente y Ic 
que usted debe decir -usted debe invertir la carga de Ir 
prueba- es que la Constituci6n española no recoge el 
principio de subsidiariedad, porque si la Constituci6n es- 
pailola establece la iniciativa pública en la economía, esc 
significa que la CMistituci6n espafiola no establece, nc 
contempla y no admite que la iniciativa pública en le 
economía, en la que se incluye la creaci6n de empresas 
públicas, tenga que supeditarse a la creacidn de empre 
sas privadas. 
La iniciativa pública en la economía a lo que tendrá 

que supeditarse, como en las empresas privadas, es a le 
libertad de mercado que consagra la Constituci6n, y a 
otros preceptos entre los cuales está la posibilidad de 
que el Gobierno intervenga en la planificaci6n de la eco- 
nomía, que usted conoce perfectamente, porque se lee la 
Constitución con fruición. 

Parece mentira que un profesor de Teoría Econbmica 
diga que no hay justificación te6rica para la iniciativa 
pública en la economía. En eso contradice al Partido Re- 
publicano de los Estados Unidos, al Partido Demócrata, 
a los gobiernos liberales de Japbn, y a decenas y decenas 
de tratadistas de todos los continentes, que han elabora- 
do importantes trabajos diciendo, por ejemplo, sefior La- 
suén, que la necesidad de enfrentar altos riesgos en el 
desarrollo empresarial, que no se comesponden con la 
capacidad de las empresas, sobre todo en aquellos países 
donde, como ocum en el nuestro, loa grupos privados no 
tienen la potencia econdmica suficiente, obliga a la ini- 
ciativa pública y a la intervenci6n de la empresa pública. 

Le podría citar actividades muy relacionadas con la 
electrónica y la infordtica, en las cuales el nivel de 
riesgo que cada empresario individual tendría que sopor- 
tar, debido al acelerado cambio tecnobgico, a la incerti- 
dumbre de loa mercados y a la falta de informaci6n, es 
tan elevado que haría imposible que el sector privado 
deeurollasc esos sectores y, por tanto, deben intervenir 
los capitales públicos. 
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No hablemos de la industria militar, a la que usted no 
se ha referido, y no hablemos de aquellas otras activida- 
des, como pueda ser el suministro de determinadas ma- 
terias primas o recursos energéticos, que todos los países, 
incluso los más liberales, consideran que pertenece al 
sector público y que debe ser de dominio público, de- 
biendo ser controlados por los representantes de la na- 
ción, es decir, por sus Congresos. 

Por tanto, la justificación teórica viene por la necesi- 
dad de afrontar esos riesgos elevados, que unas veces son 
tecnolbgicos, otras veces son industriales y otras veces 
son comerciales. Si leyera alguna legislación nueva de 
los Estados Unidos, por ejemplo, la uJoint Researche and 
Development Actr, que usted no conoce y que ha sido 
aprobada por unanimidad en la Cámara de representan- 
tes, vería cómo por primera vez en muchos años, y bajo 
la Administración Reagan, se han modificado las leyes 
ranti-trust. de los Estados Unidos para permitir la coo- 
peración de las empresas entre sí y de las empresas con 
el Estado a la hora de exportar y de hacer frente a la 
gran competencia internacional, y en particular a la 
competencia japonesa. 

Nosotros hemos hablado de que nuestra estrategia de 
la empresa pública, por supuesto, incluye el coste-opor- 
tunidad, incluye el desarrollo tecnológico, incluye la ne- 
cesidad de afrontar los riesgos que las empresas privadas 
por sí solas no pueden afrontar e incluye la necesidad de 
competir en mercados internacionales cada vez más con- 
currentes, a los cuales muchas veces, sin la presencia de 
la empresa pública, sería imposible acudir; incluye, 
igualmente, la necesidad de que la empresa pública, en 
cuanto instrumento del Gobierno, sirva para paliar los 
efectos de la crisis en materia de desempleo. Es decir, 
que la iniciativa pública se dirige a la defensa de un bien 
jurídico superior, como es procurar que haya el menor 
número de personas desempleadas en un país. 

Todos estos criterios, teóricos y prácticos, están practi- 
cados en los países más desarrollados del mundo, y por 
cierto le quiero recordar que el peso del sector público en 
los Estados Unidos, como hemos comentado algún día, 
es un punto mayor que en España respecto al PIB. 

Terminarla por decirle, señor Lasuén, que yo no he 
hablado del pasado, que es usted quien ha hecho una 
rocambolesca referencia al mismo. Ha hablado de una 
estrategia de destrozo de la empresa pública que parecía 
iba orientada a justificar el que la empresa pública no 
tuviera remedio, y nos parece realmente jocoso el que 
después de una sucesibn de Gobiernos conservadores,' 
que han tenido el poder de decisión sobre la empresa 
pública, hable usted de personas (naturalmente de toda 
ideología), que han trabajado en esas empresas y en esos 
institutos de la empresa pública, y quiera usted poner en 
pie de igualdad lo que me parece lamentable, con equi- 
pos de personas que han decidido durante atios, y que 
han adoptado, a nivel de.Consejo de Ministros, a nivel de 
los grandes centros de decisión del Gobierno, por ejem- 
plo, las medidas de socialización de pérdidas, haciéndose 
cargo de empresas privadas que estaban quebradas y sin 
futuro. 

A nosotros (y a mi en particular) no me gusta hablar en 
absoluto de esas responsabilidades pasadas, y lo que tra- 
to es de orientarle a usted para que no entre (con el rigor 
que le caracteriza normalmente en su proceder, aprove- 
chándose de las dificultades acumuladas histbicamente 
de la empresa pública) no entre usted - r e p i t e  en la 
dialéctica de negar la empresa pública, porque, para ter- 
minar, le digo que si la empresa pública en España no 
tuviera la presencia que tiene, el sector privado tendría 
muchas más dificultades para su desarrollo normal de 
las que tiene ahora. 

Sobre este tema podríamos hablar mucho en Comi- 
sión, en Pleno y en cualquier otra ocasión que a usted le 
convenga. Repásese usted las cuentas de las empresas 
públicas, repásese usted los gastos financieros de las em- 
presas públicas, repásese usted la forma de financiación, 
a quién compran y a quién venden las empresas públi- 
cas, digan públicamente que defenderían que esa activi- 
dad desapareciera y saquen las consecuencias de qué le 
pasaría al sector privado empresarial español si sus teo- 
rías, que efectivamente son s610 teorlas, sobre las empre- 
sas públicas se llevasen a la práctica. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda número 32, del se- 

Para su defensa tiene la palabra el señor Mardones. 
ñor Bravo de Laguna. 

El setior MARDONES SEVILLA: La enmienda número 
32, de mi compañero de Grupo señor Bravo de Laguna, 
afecta, dentro del Departamento de Industria y Energla, 
al programa 723-A, con relación a su servicio número 
3-C, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, y 
propone la dotación singularizada, con un concepto pre- 
supuestario nuevo, el 773 que proponemos, a los efectos 
de que se cumplan manifestaciones incluso del Gobierno 
socialista en las Islas Canarias y de su Gobierno autotío- 
mo, de contribuir para la industrialización del Archipié- 
lago Canario, ante el reto que representa en su deficiente 
estructura industrial, la incorporaci6n a la Comunidad 
Económica Europea, existiendo lo que hoy dla se está 
evidenciando como un tremendo .handicap. en las posi- 
bilidades de financiación de industrias que se tengan que 
aceptar en Canarias. Sobre todo, en lo que son proyectos 
de tecnología avanzada, que permitan una moderniza- 
ción que los costos de insularidad, y sobre todo las difi- 
cultades de instalación, por su carencia de muchos me- 
dios de infraestructura, desaniman sin un auxilio especl- 
fico a la instalación industrial. 

Nosotros entendemos que mantener unas lfneas econó- 
micas solamente basadas en producciones agrarias o del 
sector del servicio de turismo y el sector puramente co- 
mercial de importaci6n-exportación, no es bueno, y con- 
tribuye a mantener una falta de soporte en un cuarto pie, 
que yo 1lamo;si no hay un correspondiente desarrollo 
industrial. 

Por tanto, en esta enmienda lo que se propone es una 
dotación de mil millones de pesetas para su transferen- 
cia a empresas y entidades privadas, para financiar 
proyectos de desarrollo industrial en el Archipielago Ca- 



- 7918 - 
COMISIONES 22 DE NOVIEMBRE DE 1984.-NÚM. 252 

nario y manifestamos, en la voluntad de racionalizar el 
tema, de quitarle cualquier fleco de interpretaci6n polfti- 
ca, que la propuesta se realizará conjuntamente entre .la 
Administraci6n del Estado y la Administración del Go- 
bierno autónomo canario. 

Para ello, para poder dotar estos mil millones de pese- 
tas en este concepto nuevo 773 que proponemos, nuestra 
enmienda extrae estos mil millones de pesetas de la mis- 
ma sección y servicio, que estamos aquí discutiendo, en 
su concepto presupuestario número 740, donde se consig- 
na una dotación de 160.000 millones de pesetas para em- 
presas y sectores en crisis. 

Esta es la defensa de nuestra enmienda, senor Presi- 
dente. 

El setior PRESIDENTE: Tiene la palabra el seilor Tria- 
na . 

El señor TRIANA GARCIA: Muy brevemente, sedor 
Presidente, porque nos hemos alargado mucho en esta 
Secci6n, para decir que, estando de acuerdo con la nece- 
sidad de desarrollar Canarias, como S. S. indicaba, nece- 
sidad que este Grupo apoya de la más estrecha colabora- 
ci6n entre el Gobierno de la nación y el Gobierno de la 
autonomía para conseguir el mayor desarrollo, queremos 
significarle que en este Presupuesto se mantiene la canti- 
dad de mil millones de pesetas para ayudar a las plantas 
potabilizadoras de agua en el Ministerio de Industria, 
pero que hay otras muchas ayudas distribuidas a lo largo 
del Presupuesto, en otros Ministerios, unas que, como 
antes hablábamos, se aplican en Canarias desde hace al- 
gún tiempo, otras más recientes, con cierta eficacia en 
ayuda al desarrollo, como son el gran área de expansi6n 
industrial, o la Sociedad para el Desarrollo Industrial de 
Canarias, SODICAN, o los sistemas que el CEDETI o el 
IMPI tienen de ayuda a la pequeila y mediana empresa, 
etcétera. Es decir, hay todo un sistema de ayudas, como 
S. S. conoce, muy diversificadas que no tienen por qué 
canalizarse exclusivamente a través de subvenciones ex- 
plícitas en el presupuesto del Ministerio de Industria, 
sino que van a través de acciones normales de organis- 
mos con ciertos organismos centrales y regionales. Eso 
va dirigido al fin que S. S. persigue, con el cual estamos 
absolutamente de acuerdo. 

El sedor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Agradecerle al señor 
Triana la comprensi6n del problema de fondo que se 
plantea con esta enmienda, que son las deficiencias es- 
tructurales y la necesidad de los aumentos de financia- 
ci6n de proyectos de desarrollo industrial en Canarias. 
Quiero decirle, aunque sea telegráficamente, que no es en 
este tema el que yo estoy comparando con la financia- 
ci6n de las potabilizadoras, inversiones que van solamen- 
te dirigidas a una de las provincias; estoy hablando de 
un desarrollo industrial de todo el Archipiélago Canario, 
y fundamentalmente lo que tiene asentamiento en las 

islas con mayor extensi6n territorial y mejores recursos 
humanos, portuarios, de transportes, etcétera, como son 
las islas de Gran Canaria y de Tenerife. Se viene obser- 
vando en los últimos años que las disponibilidades que 
puede encontrar la empresa SODICAN son manifiesta- 
mente insuficientes, y de aquí nuestra enmienda con una 
dotaci6n que creemos muy prudencial. Si comparamos 
de d6nde extraemos los mil millones de pesetas del con- 
cepto que antes he citado de empresas y sectores en crisis 
con 16O.OOO millones, estamos en una cifra de prudencia 
dentro de un principio de solidaridad. 
Los argumentos son, a mi juicio, incompletos. Vuelvo a 

recalcar la necesidad importante para una regi6n con un 
coste de insularidad que se enfrenta en estos momentos 
con la peligrosidad de nuestro ingreso en la Comunidad 
Económica Europea para el sector industrial, que de no 
tener estas ayudas en los proyectos de desarrollo del mis- 
mo, se verfa muy capitidisminuida en unas posibilidades 
de futuro. Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de la Sección 20. 

En primer lugar, votamos las enmiendas a la totalidad, 
que son tres, las números 166, 184 y 886, del Grupo Mix- 
to - señor  Pérez Royo-, Minorfa Catalana y Grupo Po- 
pular. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 18; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Pasamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio Popular números 887, 888, 889, 890, 891, 892, 893, 
894, 895. 

Efectuada la votacidn, dio d siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las men- 

Votamos, a continuaci6n. la enmienda número 32, del 
cionadas enmiendas. 

senor Bravo de Laguna. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 18; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasarnos a las enmiendas números 276, 277, 278, 349, 

350, 351, 352, 353, 354, 355. 356, 357, 358, 359, 360, 361, 
275, 287, 288, 289 y 290, de Minoría Catalana. 

Efoctuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 18; abstenciones, diez. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las man- 
cionadas enmiendas. 

Vamos a votar la Secci6n con la incorporaci6n de las 
enmiendas 1.550, 1.182, 1.551, 1.552, 1.553, 1.554, 1.555, 
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1.556, 1.557, 1.558, 1.559, 1.560, 1.561, 1.562, 1.563, 
1.564, 1.565, 1.566, 1.567, 1.568 y 1.569, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, recogidas por la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, nueve; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 
20. 

Pasamos a la Sección 21. El señor Pérez Royo no está 
en la Sala, tampoco está presente el señor Gasbliba. 

Tiene la palabra el representante del Grupo Popular 
para defender su enmienda número 21 a la totalidad y 
las númreos 896, 897, 898, 899, 900, 901, 902, 903, 904, 
905, 906, 907, 908, 910, 913, 916, 918, 915,917, 919, 920, 
914,912,911 y 909, que afectan a organismos autónomos 
y que se le ha solicitado a la Presidencia que se presenten 
conjuntamente. 

Secciin21 

Tiene la palabra el señor Navarro. 

El señor NAVARRO VELASCO: En nombre del Grupo 
Popular quiero manifestar mi disconformidad y protesta 
por no haber recibido la información que durante el pe- 
ríodo de sesiones informativas se prometió en el seno de 
esta Comisión enviar a este Diputado por parte del señor 
Director General del SENPA y el Presidente del FORPPA, 
en notas aclaratorias de algo que decían no tener sobre 
la información de las estimaciones del cierre y principio 
de campaña. Ello hace que yo tenga que intervenir fal- 
tándome la documentación solicitada. 

Dicho esto, señor Presidente, voy a realizar una inter- 
vención globalizando la enmienda de totalidad a la Sec- 
ción 21 y a los distintos programas y, concretamente, a 
todos aquellos aspectos puntuales presentados por mi 
Grupo. Hay que empezar diciendo que la enmienda a la 
totalidad está basada en un principio de credibilidad con 
lo anteriormente ejecutado: que el incumplimiento de 
dichos programas, ahora modificados en el Presupuesto 
que va a terminar a final de ario, hace que carezca de 
total credibilidad aquello que se nos propone. Por otro 
lado, creemos que el diseño que se hace a nivel de pro- 
grama no es el adecuado, porque adolece de los análisis 
previos y de los correctivos necesarios para llevar a cabo 
una política agraria coherente y concurrente con nuestra 
incorporación al Mercado Común. Quiere decirse que los 
mecanismos de convergencia en aquellos aspectos que 
necesitan la reforma de estructuras y los mecanismos 
asociativos que demanda la propia Comunidad, no se 
ven reflejados en el Presupuesto. Con esto quiere señalar- 
se que hay una divergencia absoluta entre lo que son las 
intenciones negociadoras de Esparla, su voluntad de ad- 
hesión a la Comunidad Económica Europea y la diver- 
gencia en cuanto a los instrumentos que se arbitran en 
este Presupuesto. 

Nosotros creemos que hay un planteamiento totalmen- 
te equivocado, y que algunos aspectos del Presupuesto 
adolecen de unos déficit producidos en el que va a termi- 
nar como consecuencia de la mala gesti6n del Gobierno 
socialista. 

Por todo lo dicho, nosotros planteamos una serie de 
interrogantes que figuraban ya en los programas que se 
nos plantearon el aao pasado, y que se repiten en los 
programas de este aíio de declaración de intenciones. En 
esa declaración de intenciones es donde nosotros tene- 
mos que preguntar d6nde ha quedado la concertación 
agraria que prometían: dónde están las acciones estruc- 
turales que prometían; dónde quedaron los calendarios 
presentados personalmente por el señor Ministro en 
1983, en esta Comisión y en la de Agricultura: dónde 
están los planes de producción a medio plazo: dónde es- 
tán los estudios de cultivos alternativos en la producción 
de excedentes; dónde esta la ley de cámaras que prome- 
tieron, tan prometida y a la vez utilizada por el Ministe- 
rio tan ambiguamente; cuándo se ha negociado la catas- 
trófica c ininteligible estimación objetiva singular, y 
cuándo se ha tratado con el sector para la situación de la 
Seguridad Social Agraria. 

Señores, si estas preguntas tuviesen una respuesta sa- 
tisfactoria, nosotros podríamos creer que había verosimi- 
litud en los programas. Como eSa es la interrogante que 
permanece después de dos anos de Gobierno socialista, el 
Grupo Popular tiene que presentar una enmienda a la 
totalidad de devoluci6n por la desastrosa política que se 
lleva a cabo en este sector. El desánimo y la desmoraliza- 
ción del campo español se debe únicamente al talante de 
su Ministro y al error de su política de permanecer ence- 
rrado en su Departamento. 

Queriendo hacer puntualizaciones concretas sobre el 
tema de las enmiendas que nos ocupan, voy a exponer un 
planteamiento con respecto a la enmienda 909,un la que 
se dan casos extremedamente paradójicos, y quc cspera- 
ba que tuviesen una explicación. El tema es la consigna- 
ción presupuestaria de 1.956 millones de pesetas en el 
servicio del cultivo del tabaco para compras del propio 
servicio. En definitiva, el propio tabaco se lo entregaron 
los servicios de fermentación del tabaco a Tabacalera, 
quien después de tenerlo dos años almacenado, se lo de- 
vuelve a la propia Administración y cobra. Quiero decir 
que el que un monopolio del Estado juegue con los recur- 
sos públicos de esta manera, no nos parece ni siquiera 
medianamente serio. 

La enmienda 910 es debida a una dotación que noso- 
tros consideramos de todo punto insuficiente, y el Parti- 
do Socialista, en su enmienda 1.187, también la conside- 
ra así. Lo que pasa es que como tampoco están faculta- 
dos para subirlo en la cuantía necesaria, se quedan, co- 
mo siempre, cortos a la hora no de sustentar el principio, 
pero sí de la consignación presupuestaria. 

La enmienda 910 se refiere a algo que se ha prometido 
en los distintos factores del SENPA, que suponen los cré- 
ditos de depósito reversibles, las cuentas y créditos para 
los ganaderos y los certificados de depósito. El seiior Mi- 
nistro propuso 30.000 millones de pesetas, y quiero decir 
que la consignación presupuestaria que dan es a todas 
luces insuficiente. Nosotros pedimos un incremento de 
dos mil millones no para acercamos a lo que nosotros 
decimos, sino tratando de que su presupuesto sea cohe- 
rente con lo que dice el serior Ministro de Agricultura. 
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La enmienda 912 es una enmienda de incredibilidad 
manifiesta de lo que el Gobierno realiza; me explicaré 
para conocimiento de SS.SS. El Banco de España le 
presta al FORPPA 220.000 millones de pesetas y el FORP- 
PA, a su vez, le presta al SENPA 15.000 millones de pese- 
tas. Me parece increíble que figuren aqul los 2.000 millo- 
nes de pesetas de intereses cuando no aparecen en el 
FORPPA los ingresos de intereses correspondientes al 
SENPA. ¿Cómo va a repercutir dos veces el mismo con- 
cepto de intereses? 

Podla seguir uno por uno todos los conceptos, aunque 
a ustedes no les gusta que siga, pero como lo que no les 
voy a decir aquí se lo voy a decir en el Pleno, no se 
preocupen, ya que ahorrarse no se van a ahorrar SS. SS. 
absolutamente nada; no pienso dejar nada en el tintero, 
puesto que tengo por costumbre llevar las cosas hasta el 
final, y si no, comprueben SS. SS. si cuando un asunto 
finaliza no termina en la Fiscalla General del Estado. 
(Risas.) No se rlan, porque terminar, terminamos. 

Lo que no se ha aclarado, y era la mención que hacía 
al principio por no haber recibido las explicaciones perti- 
nentes del FORPPA y del SENPA, es la interrogante si- 
guiente. En el documento que se nos distribuyó por parte 
de la Dirección General de Presupuestos se decla concre- 
tamente, referido al SENPA, que las existencias almace- 
nadas en cuanto a recursos finales estimados eran de 
104.000 millones de pesetas, y que las realizaciones esti- 
madas eran aproximadamente de 77.000, lo que quiere 
decir que le faltan al capítulo 26.515 millones de pesetas. 

Si esto es grave en cuanto a lo que ustedes estimaron 
que iban a hacer y a lo que han hecho, más grave todavía 
es que las existencias en almacenes al final de año son de 
77.500 millones de pesetas en el SENPA, según dicen us- 
tedes, y en un documento que tengo también aquí, referi- 
do al Servicio Nacional de Productos Agrarios, Presu- 
puestos Generales del Estado, Cuentas de Explotación, 
da la casualidad de que ustedes empiezan con 36.000 
millones. No se me explicó por el Director General (y 
mientras tanto mantenemos la enmienda), cómo en la 
noche de fin de año pueden volar 40.000 millones de pe- 
setas. Ese es un tema que al menos requiere una explica- 
ción. Yo hubiese preferido no formular la enmienda, o 
tener que retirarla por haber tenido las explicaciones su- 
ficientes, pero dada la cortesía del señor Director Gene- 
ral, que no nos ha mandado los documentos, tenemos 
que mantener la enmienda en este sentido. 

Exactamente lo mismo ocurre con el FORPPA, cuyas 
existencias de almacenes al 31 de diciembre son 126.000 
millones, y las existencias con que inicia su estado de 
cuentas son de 127.485 millones. Quiere decirse que uste- 
des terminan la noche de fin de año con 126.000 millones 
y empiezan el año nuevo con 127.000. (Risas.) Son mil 
millones que se fuman. 

También en la cuenta de Explotación, tanto en FORP- 
PA como en SENPA, ustedes ponen un saldo deudor de 
20.199.138.000 pesetas que lo meten después; por el ori- 
gen de los fondos, en autofinanciación. A mí me gustarla 
saber a qué se refieren ustedes con este tema de la autofi- 

nanciación, tanto en el FORPPA como en el SENPA; des- 
de luego lo que no hay es transparencia. 

Por último, me voy a referir a las enmiendas 919 y 920, 
en las que nosotros desvfamos cuantfas suficientes de un 
capitulo de esta sección a otro, desviaciones que tienen 
por finalidad el estimular las estructuras en el sector de 
regadíos, incentivando los regadíos privados. La razón, 
muy brevemente, es la siguiente. Una hectárea de rega- 
dío puesta por el IRYDA cuesta 382.000 pesetahectárea, 
mientras que una hectárea puesta en regadlo por el sec- 
tor privado cuesta entre 200 y 250.000 pesetas, luego 
quiere decirse que si lo que España necesita es regar y 
competir, el sector público no es el más adecuado, por- 
que es el más caro y el más eficaz. Como pueden decir 
que eso son juicios de valor, quiero decirles que entre 
1978 y 1980 en que hubo un Decreto en vigor que incenti- 
vaba los regadíos privados, éstos eran del orden: en el 
año 1978, 43.000 hectáreas; en 1979, 73.000 hectáreas, y 
en 1980, 43.000 hectáreas, frente al sector público en el 
que eran 8.000,3.000 y 5.000 hectáreas, respectivamente. 

Estas son enmiendas que tratan de mejorar el Presu- 
puesto que, como ya he dicho, no es el nuestro por los 
motivos que he mencionado al principio, ya que el suyo 
no tiene ni credibilidad ni confianza ni resultados que se 
puedan ver en la actualidad. 

El senor PRESIDENTE: Para defender las enmiendas 
33, 34, 35, 103, 104, 108 y 324, tiene la palabra el señor 
Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, doy 
por defendida la enmienda 33 y paso a exponer unos 
argumentos con relación a la enmienda 34, de mi compa- 
fiero, señor Bravo de Laguna. 

Se refiere al programa 714-A. en su capltulo 6 de inver- 
siones reales, donde se contemplan las actuaciones que 
irían en el concepto 613, del desarrollo de la pesca en 
Canarias, por la ley específica que tiene el archipiélago 
canario en materia pesquera. En el renglón de maquina- 
ria, instalaciones y utillaje esta enmienda propone incre- 
mentar la partida hasta 300 millones de pesetas, con una 
deducción de 45 millones dentro de la misma sección y 
programa, en el concepto 771, y el de apoyo a empresas 
relacionadas con la pesca que pasaría, con esta reducción 
de 635 a 590 millones de pesetas. 

Nosotros venimos observando que hacen falta una se- 
rie de dotaciones precisamente en la partida de maqui- 
naria, instalaciones y utillaje, que es uno de los renglones 
en que se acusan deficiencias de financiación a cargo del 
Estado. De aqul que nuestra enmienda entiende que con 
esta aportación de incremento en la partida correspon- 
diente hasta 300 millones de pesetas, en la anualidad de 
1985, si se puede hacer frente a las demandas que se 
observan por esta deficiencia que no ha podido ser aten- 
dida. 

La enmienda 35 paso en este momento a retirarla, que 
afecta al programa 715-A, en el capitulo 4, artlculo 47, 
concepto 472. 

La enmienda 104, que he presentado personalmente, 
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afecta al programa 715, servicio 04, de la Dirección Ge- 
neral de la Producción Agraria, y viene a incidir en un 
reiterado tema que ha sido producido por la postura del 
Gobierno socialista ya en anteriores presupuestos, de re- 
fundir en un solo concepto las dotaciones de las subven- 
ciones correspondientes al gasoil agrícola en las Islas Ca- 
narias. Esto se hace, además, a nuestro juicio, de una 
manera errónea en la terminologia del presupuesto, por- 
que en estas transferencias corrientes del capítulo 4, de 
la Dirección General de la Producción Agraria, se dice: 
subvención a empresas afectadas por diferencias a pre- 
cios satisfechos con cargo a renta de monopolios. Y vuel- 
vo a reiterar aquí, señores socialistas, los mismos argu- 
mentos que ya empleé el año pasado. Esto es incorrecto 
desde el punto de vista legal y fiscal, porque no existe 
renta del monopolio de petróleos en Canarias. 

El archipiélago canario está fuera del sector monopolio 
y de la CAMPSA y ,  por tanto, invocar en este concepto 
presupuestario las rentas del monopolio, que es cierto 
para el área Península no lo es para el área del archipié- 
lago canario y,  por ello, proponemos el desglose corres- 
pondiente. 

Aparte de que aquí se siguen manteniendo las mismas 
cifras que el año pasado, pero aceptando las de 
9.985.220.000 pesetas, nasotros volvemos, para darle a 
esto congruencia de terminologia y clarificación perti- 
nente, a pedir que se desglose para Península e Islas Ba- 
leares la cantidad de 9.770.220.000 pesetas y para Cana- 
rias, 215 millones de pesetas. Señor Presidente, volvemos 
a reiterar esto para que no exista ninguna dificultad de 
interpretación fiscal ni presupuestaria a la hora de otor- 
gar las subvenciones para el gasoil agrícola en Canarias. 
Con esto termino, señor Presidente, la defensa de la en- 
mienda 104. 

Rogaría al señor Presidente que me indicara las otras 
enmiendas, porque le he escuchado los números a partir 
de la 104. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas 108 y 324. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Con relación a la enmienda 108, en la sección 21, UOr- 
ganismo Autónomo FORPPAB, programa 822-A, he pro- 
puesto en mi enmienda que lo que afecta al código eco- 
n6mico 841, que se refiere, en el capítulo 8 de activos 
financieros del FORPPA, a la compra de acciones en em- 
presas privadas, que aparece dotada en estos Presupues- 
tos con 102.200.000 pesetas, nosotros justificamos nues- 
tra enmienda en que nos parece totalmente improceden- 
te la compra de acciones en empresas privadas por el 
FORPPA, tal como figura en este proyecto de presupues- 
tos. 

Señor Presidente, a la sección 21, desde Ponencia, yo 
tengo vivas las enmiendas 106 y 107, que afectan a orga- 
nismo autónomo. 

El señor PRESIDENTE: Sí, serior Mardones, tiene las 
enmiendas 106 y 107. 

El senor MARDONES SEVILLA: Perdón, señor Presi- 
dente, es que no le había escuchado en su anterior acla- 
ración numérica. 

Las enmiendas 106 y 107, que en mi planteamiento 
original era una enmienda conjunta, se ha separado por- 
que la 106 afecta a una reducción de dotación y la 107 
afecta a un aumento, y se refieren fundamentalmente a 
las dotaciones que se consignan en este proyecto de Pre- 
supuestos en el programa 533-A, de protección y mejora 
del medio rural, que están encomendados al Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, el ICO- 
NA. ' 

Nosotros entendemos que en el capítulo 6, inversiones 
reales, artículo 60. donde, hay una dotación de 990 millo- 
nes de pesetas para adscripción y adquisición de fincas 
para la mejora y protección de la infraestructura territo- 
rial básica de las áreas naturales del sector forestal, pare- 
ce, a nuestro juicio, excesiva esa cantidad, comparada 
con anteriores ejercicios presupuestarios. Por el contra- 
rio, en el articulo 67, también de este capítulo 6,  de in- 
versiones reales, la dotación económica que se consigna 
en su totalidad de 837.900.000 pesetas, y sobre todo en 
los conceptos presupuestarios económicos 670 y 672, no- 
sotros encontramos una deficiencia de dotación presu- 
puestaria para atender las demandas que se vieneti pro- 
duciendo con cargo al Decreto 1105/82 para el fomento y 
bienestar social de las zonas de influencia socio-económi- 
ca de los parques nacionales, así como el denominado 
Decreto de las zonas verdes. 

La dotación que aquí se consigna, por una parte, de 
178.100.000 pesetas y,  por otra parte, 178,8 millones de 
pesetas, nos parece totalmente insuficiente, y propone- 
mos una dotación en aumento de 200 millones de pese- 
tas. Para este aumento de 200 millones de pesetas, que es 
el propósito fundamental de nuestra enmienda conjunta 
106 y 107, la deducción se hace -vuelvo a decir- de esa 
dotación para la adquisición de tierras del ICONA en 200 
millones de pesetas que, con 790 de dotación, creemos 
que es suficiente, y se pueda mantener la línea que los 
ayuntamientos, fundamentalmente como corporaciones 
locales que están afectadas por los parques nacionales, 
vienen denunciando claramente, porque en muchas zo- 
nas de parques nacionales de España las demandas de 
proyecto de mejora del medio rural que han hecho los 
ayuntamientos, han quedado en los ejercicios de 1983 y 
1984 totalmente insatisfechas en porcentajes superiores 
al 65 por ciento que han hecho estas corporaciones loca- 
les. 

La otra enmienda pendiente se da por defendida a efec- 
tos de votación, seflor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, el 
señor González Zapico tiene la palabra. 

El señor GONZALEZ ZAPICO: Voy a consumir un tur- 
no para oponerme a las enmiendas presentadas por el 
Grupo Popular y tambih  por el representante del Grupo 
Centrista. Empezaré mi exposición replicando a los crite- 
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rios que ha expresado el Diputado del Grupo Popular, 
señor Navarro. 
El señor Navarro, que nos tiene acostumbrados en an- 

teriores sesiones a utilizar algún *slogan*, ha buscado en 
esta ocasión uno que, desde luego, si nunca ha coincidi- 
do, en este momento creo que coincide menos, porque 
decir que no se tiene credibilidad en el campo, que los 
programas que se han realizado hasta ahora no han dado 
los resultados que eran de esperar, es dar la espalda a la 
realidad. 
Yo creo que cuando el señor Navarro, con su reitera- 

ción acostumbrada, nos dice que el señor Ministro de 
Agricultura no sale de su despacho, lo que está haciendo 
es expresar un hecho que yo pienso que se produce con 
mucha más frecuencia en S. S. que en el propio Ministro, 
porque la realidad es que los hechos nos vienen demos- 
trando que el sector agrario, en estos momentos, a lo 
largo de todo este tiempo y sobre todo a lo largo de la 
legislatura socialista, es un sector que viene aportando 
un gran esfuerzo a la economía del país. Y lo demuestran 
los hechos por ser el sector en que si el año 1983 era el 
que más aportaba, en este año 1984 se puede decir que es 
casi el que más aporta al crecimiento de la economía de 
España. Eso se traduce también en un beneficio para los 
propios agricultores que lo expresan reiteradamente, co- 
mo está públicamente dicho en unas manifestaciones ex- 
presadas ayer por las organizaciones agrarias, que en 
algunos temas puntuales y concretos declaran su apoyo a 
la política agraria desarrollada por el Gobierno socialis- 
ta. 

Todo esto es el resultado de aquello que dice el señor 
Navarro que no se produce; es el resultado de los contac- 
tos y de la concertación con las organizaciones agrarias; 
es el resultado de los planes estructurales que se vienen 
realizando; es el resultado del esfuerzo de los propios 
agricultores, coincidentes con la mayor parte de estos 
planes agrarios; y es el resultado también de los hados, 
que siempre ayudan a aquellos que más esfuerzo ponen y 
más ideas tienen para conseguir que esos hados sean 
buenos y no contraproducentes para la economía del 
país. Y justamente ahí es donde el señor Navarro está 
dando la espalda a la realidad, a una realidad que nos 
cacarea permanentemente que conoce, pero que con sus 
palabras está también permanentemente manifestando 
que es totalmente ajeno a ella y que sólo la conoce a 
través de los libros, o sólo la conoce a través de su propia 
imaginación. 

En cuanto a las preguntas concretas expresadas en al- 
gunas enmiendas particulares hechas a la Sección 2 1, 
son una permanente contradicción expresada ya en ante- 
riores presupuestos porque el presupuesto del Ministerio 
de Agricultura es una continuidad del presupuesto pre- 
sentado en anteriores ejercicios, y los resultados están 
ahí y no tendrían por qué cambiarse: sólo en algunos 
conceptos puntuales. Y son una permanente contradic- 
ción porque, por una parte, a lo largo de este ado 1984, el 
Grupo Popular ha expresado tanto en Comisión como en 
el Pleno y en los propios medios de información, y con- 
cretamente apoyando determinados tipos de protestas de 

algunos grupos de agricultores, un criterio en contra del 
Plan Nacional del Tabaco y, por otra parte, presenta una 
serie de enmiendas tratando de reducir algo que los re- 
presentantes de los agricultores han venido manifestan- 
do que era necesario, y asf lo expresan cuando se identifi- 
can totalmente con él asumiendo ese Plan Nacional. Pero 
ese Plan Nacional lleva consigo que indudablemente hay 
que hacer frente a unaserie de stocks producidos por un 
desequilibrio existente hasta ahora en el mercado, y que 
es necesario que la Administración se haga con ellos para 
asegurar las rentas de esos agricultores. 

Por lo que se refiere a los criterios expresados en cuan- 
to a los organismos FORPPA y SENPA a través de las 
enmiendas presentadas por el Grupo Popular, los resulta- 
dos obtenidos por los presupuestos de estos organismos 
creo que están bien explicados y se ven de una manera 
manifiesta a través del éxito conseguido con la aproba- 
ción de la Ley de liberalización del mercado del trigo, 
donde por primera vez, tras producirse esa liberalización 
del mercado, los agricultores no sólo consiguen colocar 
todos sus productos, sino que los colocan por encima del 
precio de garantía. Por ello no se entiende la serie de 
manifestaciones hechas por el Grupo Popular en algunos 
conceptos que son muy difíciles de cuantificar, cuando el 
presupuesto del Ministerio de Agricultura, que se refiere 
a productos que están sujetos a unas condiciones a veces 
no fácilmente controlables, puede sufrir variaciones a lo 
largo del año, porque, en definitiva, se refieren a ventas y 
a compras que es necesario realizar, y que no se conocen 
con exactitud, porque están sujetas a las reglas marcadas 
por el propio mercado. 

En cuanto a las enmiendas presentadas sobre los rega- 
dios, esta es una vieja enmienda del Grupo Popular reite- 
rada en anteriores presupuestos. Nosotros también con- 
sideramos que hay que ir potenciando la implantación 
de los regadfos, sobre todo cuando hay posibilidades de 
hacerlo desde la perspectiva de la iniciativa privada. Pe- 
ro no es menos cierto que para conseguir que esta inicia- 
tiva privada asuma la realización de todos estos regadíos 
necesarios, cuando se encuentran condiciones adecuadas 
para poder llevarlos a cabo - e s t e  sería otro tema del 
que podríamos hablar con más amplitud en el P l e n e ,  
precisan de una serie de infraestructuras básicas para 
poder llevar a cabo esos regadíos privados, pero esas in- 
fraestructuras básicas tienen que hacerse desde la pers- 
pectiva de los organismos públicos, porque sus costes son 
tan elevados que a veces impiden la realización de estos 
regadíos privados, o en otros casos favorecen la moderni- 
zación de los regadíos privados, en aquellas situaciones o 
aquellos lugares en que no son muy aconsejables por 
determinados ponderables que dificultan la implanta- 
ción de estos regadíos. 

Sobre todo ello quiero decirle al Grupo Popular que los 
resultados están ahí y son ellos quienes dicen si la políti- 
ca agraria socialista, reflejada en sus presupuestos, está 
cumpliendo o no los objetivos. 

Por lo que se refiere a las enmiendas presentadas por 
el Grupo Centrista a través de su portavoz, señor Mardo- 
nes, y a la enmienda correspondiente al señor Bravo de 
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Laguna, que se refiere al incremento de la dotación pre- 
supuestaria de acuerdo con la última partida relativa a 
la Ley 71/78, de desarrollo de la pesca en Canarias, he de 
decirles que no se cree conveniente este incremento 
cuando todavía está por finalizar el último plazo de di- 
cha Ley, que es de 255 millones de pesetas. Y que, una 
vez finalizada la concreción de los tres años que se ha- 
bían previsto para el desarrollo de esta Ley, se podría 
estudiar la conveniencia o no de volver a desarrollar al- 
gún tipo de iniciativa que favoreciese todos o algunos de 
los objetivos que a lo mejor no hubiesen quedado sufi- 
cientemente cubiertos en el desarrollo de la Ley 71/78. 

Referente a la enmienda para la distribución de las 
subvenciones al gasóleo agrícola, si es cierto que las islas 
Canarias no se encuentran dentro del área de monopolios 
del Estado, no es menos cierto que eso es un concepto 
más de terminología que de cualquier otro tipo. Lo que sí 
es cierto es que la subvención hay que distribuirla todos 
los años en función de la maquinaria que se solicita para 
recibir la misma. Esa maquinaria no se conoce al princi- 
pio del año. He explicado esto al señor Mardones todos 
los años, de la misma manera que él dice que presenta la 
enmienda todos los años. Si nosotros fijásemos una can- 
tidad establecida ya de antemano para las islas Canarias, 
correríamos el riesgo de que, a lo mejor, el número de 
inscripciones de maquinaria sería muy elevado, y al final 
nos encontraríamos con una escasa dotación para cubrir 
las necesidades de los canarios en este aspecto. Por ello 
se considera que es mucho más conveniente que se en- 
cuentre globalizada, porque de esa manera se da lugar a 
un reparto mucho más ajustado a la realidad. 

Referente a la enmienda relativa al incremento del 
FORPPA a ASICA, creo que ello es evidente por sí mismo 
puesto que ASICA, que es una sociedad de garantía para 
los agricultores, ha pasado de 13.000 millones de garan- 
tía, justamente cuando se producen las ampliaciones del 
FORPPA, a unos 17.000 millones en estos momentos, lo 
cual significa que está cumpliendo su papel y que es 
necesario reforzar la acción de esta sociedad de garantía 
en el campo. 

Referente a los parques nacionales, nosotros también 
somos conscientes de que es necesario apoyar la acción 
en esta dotación, pero creemos que la dotación existente 
en este momento, de acuerdo con las demandas previsi- 
bles, no hace aconsejable el aumento de la dotación pre- 
supuestaria consignada en los Presupuestos de este año. 
(El señor Navarro pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Rogaría a SS. SS.  que acepta- 
sen el criterio de la Presidencia en el sentido de dar por 
terminado el debate en este punto. Yo no puedo privar a 
los señores Diputados del uso de la palabra, pero les 
hago este ruego. 

El señor NAVARRO VELASCO: Yo querría pedir, muy 
brevemente, de la cortesía del señor Presidente ... 

El señor PRESIDENTE: O sea, que el señor Navarro no 
acepta la peticioh de la Presidencia. Tiene S. S .  la pala- 
bra. 

El señor NAVARRO VELASCO: La acepto, señor Presi- 
dente, en la brevedad, pero me veo obligado, porque ha 
habido unas alusiones personales, a pedir perdón al se- 
ñor portavoz del Grupo Socialista por darle la espalda 
- e s t o  es cuestión de ubicación en la sala-, pero a lo 
que no le doy la espalda es a la realidad. 

Respecto a que no leo, leo lo que puedo y cuando pue- 
do, y seguramente más que el señor GonAlez Zapico. En 
lo que no estoy de acuerdo es en que dice que siempre 
estoy en desacuerdo con el señor Ministro. No señor, yo 
he aplaudido la acción del señor Ministro cuando ha ido 
a Bruselas y ha mantenido criterios completamente dis- 
tintos de los del señor Marín en cuanto a la adhesión de 
España a la Comunidad Económica Europea. 

Quisiera puntualizar que no ha contestado a ninguna 
de las preguntas e interrogantes que le he hecho y que 
nosotros mantenemos el mismo tipo de descalificaciones 
porque ellos mantienen el mismo tipo de Presupuesto; 
luego somos coherentes. Y ,  por último, quisiera hacerle 
una puntualización, para refrescarle la memoria al señor 
González Zapico. Los precios en que los agricultores han 
vendido el trigo han sido razonablemente buenos, pero 
por debajo de los precios de garantía. Y el señor Conzá- 
lez Zapico sabe que en su zona próxima -y no me obli- 
gue a dar nombres de las compañías o cooperativas- se 
han comprado por debajo de los precios de garantía. Si 
eso es lo que él sabe, que no diga aquí otra cosa, por 
favor. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, 
acepto la sugerencia de la Presidencia y renuncio a con- 
testar en el turno de réplica al señor González Zapico. 

Unicamente querría plantear al señor Presidente una 
cuestión de orden. En las comparecencias de altos cargos 
ante esta Comisión sobre los Presupuestos yo solicité del 
ilustrísimo señor Director General de Producción Agraria 
las cifras de 1984 sobre la subvención al gasoil agrícola, 
tema que se ha planteado en una de mis enmiendas. La 
Comisión me ha hecho llegar un documento del señor 
Director General, con fecha 23 de octubre, en el que se 
dan los datos del primer semestre. Cuando se refiere a los 
datos del segundo semestre dice: En el día de la fecha se 
ha recibido la relación de cantidades de Las Palmas, y se 
está a la espera, en los próximos días, de las de Santa 
Cruz de Tenerife. 

Pediría a la Presidencia, si me puede amparar, recla- 
mase al señor Director General los datos pedidos en Co- 
misión, ya que están totalmente incompletos en la fecha 
de 23 de octubre. 

El señor PRESIDENTE: Señor Mardones, tengo que 
decirle que la Presidencia de la Comisión ha reiterado 
por dos o tres veces la petición de la documentación ofre- 
cida por las autoridades del Ministerio de Agricultura y 
no las han enviado. Por tanto, tenga la seguridad de que 
el Presidente de la Comisión ha cumplido en el sentido 
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de que las ha reiterado. El Ministerio de Agricultura es el 
que no las ha enviado. 

Tiene la palabra el señor González Zapico. 

El señor GONZALEZ ZAPICO: Acepto la sugerencia del 
señor Presidente. S610 quiero decir al señor Navarro que 
no haga criterios peyorativos sobre la capacidad del mo- 
desto Diputado para leer o no más que él, porque creo 
que no es un tema de este Presupuesto y habría que 
dejarlo al criterio personal de cada uno. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
la Sección 21, correspondiente al Ministerio de Agricul- 
tura. Como saben SS. SS. hay presentadas tres enmien- 
das a la totalidad que son las siguientes: 167, 185 y 896, 
de los Grupos Mixto, Minoría Catalana y Popular; respec- 
tivamente. Se someten a votación conjuntamente. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas estas en- 
miendas. 

Votamos las enmiendas números 897, 898, 899, 900, 
901, 902, 903, 904, 905,906, 907, 908,910, 913, 916, 918, 
915, 917,919, 920,914,912, 91 1 y 909, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 

Votamos las enmiendas números 33, 34, 104, 106, 107, 
miendas. 

108, 324 y 103, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en colotra, 18; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas estas en- 
miendas. 

Votamos las enmiendas números 324, 325, 326, 327, 
328, 329, 378, 330, 379, 380, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 
387, 388. 389 y 390, del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 18; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos las enmiendas números 168, 169, 170, 173, 
miendas. 

175, 172, 171 y 174, del señor Pérez Royo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 18; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Sometemos a votación la Secci6n 21 en su totalidad, 
con la adición de las enmiendas números 1.572, 1.573, 
1.576, 1.577, 1.574, 1.579, 1.580, 1.570 y 1.571, del Grupo 
Parlamentario Socialista, admitidas por la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, nueve; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 
21. 

Yo pregunto -nada más que a efectos informativos de 
la Presidencia- a los señores representantes del Grupo 
Popular, y del Grupo Socialista y al señor Bravo de La- 
guna, del Grupo Centrista, si se consideran con capaci- 
dad para discutir y aprobar la Sección 22 en cinco minu- 
tos. Si no, levantamos la sesión hasta las cuatro y media. 
Es la sección correspondiente al Ministerio de la Presi- 
dencia. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, los 
cinco minutos tendrían que ser metafóricos. (Risas.) Es 
mejor continuar a las cuatro y media. 

El señor PRESIDENTE: Entonces se suspende la se- 
sión hasta las cuatro y media. 

Eran las dos y veinticinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la sesión. 
Por el Grupo Popular, para defender su enmienda a la 

totalidad número 921 y las que van desde la 922 hasta la 
973, ambas inclusive, tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, la 
enmienda de totalidad a la Sección 22, Presidencia del 
Gobierno, Minidterio de la Presidencia, está totalmente 
justificada en r a h n  a las dos categorfas de enmiendas 
que hemos presentado a esta Sección 22 del Ministerio 
de la Presidencia. Una de las enmiendas es de supresión 
de los correspondientes programas que se engloban en 
esta Sección 22. El otro conjunto de enmiendas agrupa 
una serie de conceptos concretos y partidas presupuesta- 
rias particulares. 

En definitiva, tanto la enmienda de totalidad como las 
enmiendas de los programas y las enmiendas de las dis- 
tintas partidas se explican muy brevemente en una dis- 
tinta concepción que el Grupo Popular sostiene con res- 
pecto a lo que debería ser el Ministerio de la Presidencia. 
El Grupo Popular tiene una concepción distinta a la del 
actual Gobierno y su Grupo Parlamentario sobre la orga- 
nización de este Ministerio, sobre la actividad que debe 
desarrollar el Ministerio y sobre el volumen de gastos 
que implica este Ministerio en su conjunto de activida- 
des. 

En primer lugar, existe una discrepancia en c6mo debe 
organizarse el Ministerio. Ya en el debate del año pasado 
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configuramos un Ministerio de la Presidencia diferente al 
que en la actualidad está funcionando y en el que enten- 
demos que los capítulos relativos a la Presidencia del 
Gobierno deberían producir menos gastos, y existen en- 
miendas de supresión concretas de algunos de estos gas- 
tos que consideramos innecesarios. Entendemos que la 
configuración de esta Presidencia del Gobierno, como 
Gabinete que rodea al Presidente, es excesivamente abul- 
tada en recursos financieros y en personas que rodean 
dicho Gabinete. 

En segundo lugar, y dentro de esta concepción distinta 
de la organización, el propio Ministerio de la Presidencia 
en sí es fácilmente reformable para su reducción. Sobran 
órganos en este Ministerio, sobran duplicidades de com- 
petencias; entendemos que el Ministro es quien debe asu- 
mir las competencias en materia de la Función Pública. 
Por lo tanto, sobra la correspondiente Secretaría de Esta- 
do, y,  por supuesto, hay algunos otros órganos de nivel 
inferior a Ministro y Secretario de Estado que también 
pueden ser suprimidos. 

También existe una distinta concepción con respecto a 
la actividad misma del Ministerio. La alternativa Popu- 
lar prevé un Ministerio de la Presidencia con un menor 
nivel de intervencionismo, con una menor cobertura in- 
formativa oficial, con menos investigación sociológica 
para atribuir dicha investigación sociológica a quien ver- 
daderamente corresponde, a nuestros Centros Superiores 
de Investigación; con menos duplicidades en el ejercicio 
de competencias en distintas Direcciones Generales y en 
solapamiento de sus correspondientes programas. Ello se 
traduce, evidentemente, en una reducción del gasto de 
este Ministerio que, por no ser un Ministerio inversor, 
sino simplemente un Ministerio de gasto consultivo, es 
susceptible de que éste sea reducido aunque tengamos 
que reconocer que no es éste el Ministerio que tenga un 
mayor volumen presupuestario. (El señor Vicepresidente, 
Padrbn Delgado. ocupa la Presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Para la 
defensa de la enmienda número 36, del señor Bravo de 
Laguna, tiene la palabra el señor Mardones. 

El seiior MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, la 
enmienda número 36 afecta al programa 112 de la Jefa- 
tura del Gobierno y propone la disminución en 300 mi- 
llones de pesetas sobre este programa para que se deje 
reducida el importe de la consignación a 1.243,7 17 millo- 
nes de pesetas. 

Nosotros entendemos, señorlas, que esta enmienda es- 
tá justificada porque en ninguna ocasión, incluso en la 
comparecencia de los altos cargos correspondientes, se 
dio una razón, a nuestro juicio, sólida y objetiva de por 
qué el incremento en un 50 por ciento del Presupuesto de 
1984. 

Son verdaderamente excepcionales en este proyecto de 
Presupuestos de 1985 los incrementos de algunos depar- 
tamentos o secciones en el 50 por ciento. La dotación que 
tiene la Jefatura del Gobierno es una excepción dentro de 
todo el proyecto de Presupuestos Generales del Estado 

por secciones para 1985. Nos parece excesivo y no está 
justificado este incremento del 50 por ciento sobre los 
Presupuestos de 1984. Por tanto, nuestra enmienda pro- 
pone la reducción en 300 millones de pesetas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Mu- 

El señor Zambrana, por el Grupo Parlamentario Socia- 
chas gracias, señor Mardones. 

lista, tiene la palabra. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Quiero agradecer, en 
primer lugar, el tono de la intervención, tanto del señor 
Calero como del señor Mardones. 

Refiriéndome al señor Calero diré que, efectivamente, 
es una intervención absolutamente constructiva, donde 
se han dado alternativas de lo que la oposición desearla 
hacer en el caso de que pudiera ocupar en algun momen- 
to el poder. 

Indudablemente, la situación organizativa que se pro- 
duce, y con independencia de que el Gobierno en su mo- 
mento decida introducir o no modificaciones estructura- 
les en la Administración pública, no hace fácil -y la 
oposición es una situación de poder lo comprendería 
también- el que se pudieran introducir las modificacio- 
nes queplantea, aparte de que en algunas de sus propues- 
tas nuestro Grupo no comparte los mismos criterios. 

El señor Calero ha considerado, por ejemplo, que el 
volumen de recursos asignados a la jefatura del Gobier- 
no, directamente a la Presidencia del Gobierno, es un 
volumen excesivo. La realidad es que nuestro país sigue 
siendo, posiblemente, el país europeo donde la Presiden- 
cia del Gobierno, considerada como tal, es decir, los ga- 
binetes que rodean al Presidente del Gobierno, sigue te- 
niendo, en proporción al vblumen total de gastos del Pre- 
supuesto, un presupuesto menor. 

La Presidencia del Gobierno ha estado desguarnecida 
en épocas anteriores de la historia de España, quizá por 
la no existencia histórica, salvo en los últimos años del 
franquismo, de esta figura jurídica. Parece, por consi- 
guiente, absolutamente necesario que se fortalezca la 
Presidencia. 

El volumen de gastos y los ustaffsn de los gabinetes del 
Presidente consideramos que son absolutamente reduci- 
dos y que soportan cualquier comparación, siempre en 
minusvaloración o en inferioridad de condiciones, con 
cualquiera de los gabinetes de los primeros ministros eu- 
ropeos, sin recurrir, por supuesto, a lo que pueda supo- 
ner un régimen presidencialista como el de Estados Uni- 
dos. 

El señor Calero se ha referido también a la convenien- 
cia de que fuera el Ministro de la Presidencia el que di- 
rectamente abordara los problemas de la función pública 
y que no existiera la Secretaria de Estado competente en 
tales materias. Quiero decirle que la reducción de gastos 
que se podría producir con esto serla mínima. Afectaría, 
probablemente, a unas cuantas personas, ya que, en defi- 
nitiva, los órganos inferiores, que son los que comportan 
el volumen de personal, como puedan ser la Dirección 
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General de la Funci6n Pública o la Direcci6n General de 
Ordenación Administrativa, etcétera, serían 6rganos que 
permanecerían. 

Por otra parte, no parece que el Ministro de la Presi- 
dencia, con su actual nivel de competencias, y teniendo 
además entre otras la Secretaría del Consejo de Minis- 
tros, pudiera llevar a buen puerto el ocuparse de una 
tarea absolutamente compleja como es la gesti6n de los 
asuntos de la funci6n pública. 

El Ministerio de la Presidencia no es, en absoluto, un 
Ministerio intervencionista en estos momentos, es un Mi- 
nisterio con sus competencias absolutamente definidas, 
donde algunas veces determinados temas que no tienen 
un encaje en otros Ministerios son trasladados a este Mi- 
nisterio, que hace un poco -valga la expresión vulgar- 
de cajón de sastre en temas como el de la colza, etcétera, 
que por no tener una ubicación correcta, tanto con este 
Gobierno como, sobre todo, con anteriores Gobiernos, 
han ido a depender de este Ministerio. 

En cualquier caso, no parece razonable que se diga que 
el Ministerio de la Presidencia es intervencionista, por- 
que las partidas presupuestarias comportan, primero, un 
gabinete de prensa, que es normal en cualquier Presiden- 
cia del Gobierno, y no creemos que el gabinete existente 
en este momento en nuestro país sea excesivo, compuesto 
esencialmente por personal funcionario. Solamente - 
hay que destacar esto- hay dos contratados eventuales. 
Por consiguiente, son personas que están en nortiina del 
Estado, y que no comportan un gasto adicional sobre el 
que los Presupuestos hubieran registrado ya en cualquie- 
ra de los casos. 

Igualmente, el hecho de que la Presidencia del Gobier- 
no se dote de un 6rgano de investigacibn sociológica que 
conozca en cada momento los estados de la opinión pú- 
blica en nuestro país y que. al mismo tiempo, se adentre 
en estudios un poco más de fondo sobre la estructura de 
la sociedad, celebre seminarios y efectúe una serie de 
publicaciones, no parece que sea algo inconveniente; por 
el contrario, es una cosa muy conveniente que cualquier 
órgano de poder debería estar en situación de obtener. 

Por consiguiente, la mayoría de las reducciones de gas- 
tos -y ya tendremos ocasión de decirlo en el Pleno- no 
son factibles, y no me voy a referir a enmienda a la que 
el señor Calero no se haya referido. El gasto de este Mi- 
nisterio -y con esto también me introduzco en la en- 
mienda que ha presentado el señor Mardones. donde se 
pide la disminuciori del programa de la jefatura del Go- 
bierno en 300 millones de pesetas- no es excesivo. No es 
que haya habido, señor Mardones, un incremento de 300 
millones de pesetas. El único problema que se ha produ- 
cido es que el sistema contable de los Presupuestos está 
haciendo que los funcionarios cobren por el lugar donde 
trabajan y no por el Ministerio de procedencia. Todos los 
funcionarios que tiene en estos momentos y todo el per- 
sonal contratado, me refiero a contratados administrati- 
vos o laborales que puedan venir de otros departamen- 
tos, han pasado sus retribuciones de otras partidas pre- 
supuestarias a la partida de la Presidencia del Gobierno. 
De ahí viene ese incremento que usted sitúa en el 50 por 

ciento y que no llega al 50 por ciento, pero que, en cual- 
quier caso, no es un incremento real, ni mucho menos. 

El volumen de personal eventual contratado por este 
Gobierno, que además lo ha hecho bajo la f6rmula de 
contrataci6n eventual, es decir, que cesará automática- 
mente el día que cesen las personas que lo nombraron, es 
un personal absolutamente controlable que en ningún 
caso, en toda la esfera de lo que supone el Ministerio de 
la Presidencia, excede de las 100 personas; que están per- 
fectamente definidas, rompiendo con prácticas viciosas, 
como las que han podido existir en otras épocas, en las 
cuales se conseguían contratos laborales o contratos ad- 
ministrativos que posteriormente perduraban, como es el 
caso de la mayor parte de los contratados administrati- 
vos que hay en estos momentos en el Ministerio. 

Con esto, setior Presidente, creo haber respondido a la 
mayor parte de las cuestiones planteadas por los setiores 
Diputados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Tiene 
la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muy brevemente, se- 
tior Presidente, y sin perjuicio de que en el Pleno tendre- 
mos ocasión de detallar los distintos argumentos con res- 
pecto a nuestra postura y a nuestra alternativa del Mi- 
nisterio de la Presidencia y de Presidencia del Gobierno, 
quiero decirle, sin embargo, a efectos de que se vaya 
reflexionando sobre algunas de nuestras enmiendas, con- 
cretamente la enmienda al Programa 112-A, que el senor 
Presidente del Gobierno, dentro del área del Secretario 
de la Presidencia de Gobierno, tiene: en la Secretaría 
propiamente dicha, 19 personas; en la Jefatura de Proto- 
colo del Estado, 9 personas; en la Jefatura de Seguridad 
de la Presidencia del Gobierno, 51 personas; en la Jefatu- 
ra de Medios Operativos de la Presidencia del Gobierno, 
157, más 104 personas de la Comisaría de Policía, 202 de 
la Guardia Civil y 333 policías nacionales. 

Mgicamente, lo que más llama la atención -porque 
todo esto podría ser hasta necesari- es que exista un 
Gabinete de la Presidencia del Gobierno con 192 perso- 
nas, y que estas \92 personas tengan por objeto llevar 
adelante un departamento de economía -no sabemos 
entonces que Hace el setior Boyer-, un departamento 
socio-laboral -habría que preguntar para qué sirve el 
setior Almunia-, un departamento internacional -ha- 
bría que preguntar para qué sirve el senor Morán-, un 
departamento de educaci6n y cultura, y,  en fin, así varios 
departamentos más. 

Nosotros lo que diríamos es que en nuestro Ministerio 
de la Presidencia y en nuestra Presidencia del Gobierno, 
este estaffr del Presidente estaría constituido por el Con- 
sejo de Ministros. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
tior Presidente. He de contestar amablemente al setior 
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Zambrana, en la misma línea y tono de su intervención. 
Comprendo estas razones, en lo que afecte a la unifica- 
ción de los sueldos y salarios del personal, que, por no 
encajar en determinadas unidades administrativas, 
hayan pasado a la Presidencia del Gobierno. Me estoy 
refiriendo, y así he creído entender al señor Zambrana, al 
personal de carrera, de cuerpos, o personal de contrato 
administrativo. Pero sigo pensando, señor Zambrana, 
que este incremento, próximo al 50 por ciento, nos pare- 
ce un exceso de gasto, y lo que a mí me cuesta trabajo 
aceptar es que se trate de justificar un aumento por el 
personal eventual, utilizando el argumento de que es un 
personal que cesa. Ya lo sabemos: el personal eventual, 
en su carácter de contrato típico que tiene, al cesar los 
altos cargos del Gobierno, cesa automáticamente; pero 
esto no puede ser razón justificativa para aumentar en 
exceso los gastos. Porque, precisamente, si admitimos 
ese argumento, podía ser una serie infinita de personal 
eventual, que, por supuesto, va a cesar, pero que agrava- 
ría fuertemente los Presupuestos del Estado. 

Recordemos que cuando hemos analizado las distintas 
partidas de la Jefatura del Gobierno aparecen cosas tan 
peculiares como el coste de los uniformes de gala de la 
Guardia Civil. Pues, señores, si hay un presupuesto en el 
Ministerio del Interior o en el Ministerio de Defensa para 
uniformidad de tropa y de la Guardia Civil, que se les 
compre los uniformes de gala a la Guardia Civil por su 
Departamento correspondiente y no por la Presidencia 
del Gobierno. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Zambrana. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Señor Presidente, res- 
pondiendo en primer lugar al señor Mardones, yo creo 
que no ha debido entender la disquisición que hice en su 
momento. Yo no he dicho que el aumento del 50 por 
ciento - q u e  dije que no era del 50 por ciento- se deba 
precisamente al personal eventual. Yo he dicho que ese 
aumento se debe, esencialmente, a que se han contabili- 
zado los salarios de una serie de funcionarios que han 
sido transferidos a la Presidencia del Gobierno, que antes 
cobraban por sus lugares de origen y que ahora perciben 
sus salarios por la Presidencia del Gobierno. 
Y lo que sí he dicho es que el personal eventual es un 

personal absolutamente controlado, que son 91 personas, 
que están esencialmente en el área del Presidente, y que 
en el resto de las áreas administrativas, si usted examina 
los anexos de personal, por ejemplo, de la Secretaria de 
Estado para la Función Pública, Dirección General, la 
Subsecretaría, etcétera, no hay personal eventual. El per- 
sonal eventual está reducido a los ámbitos en que, a mi 
entender -y considero que es correcto este entender-, 
debe estar reducido, que son las áreas polfticas y, por 
consiguiente, los incrementos de gasto provienen de es- 
tos otros factores y no del personal eventual, que, como 
he dicho, está perfectamente circunscrito, y que son 91 
personas, que están prácticamente desde el principio de 

esta legislatura, porque ya el Partido Socialista dijo, in- 
cluso en su campaña electoral, y se contiene en nuestro 
programa, que pensaba potenciar la Presidencia del Go- 
bierno. 

Efectivamente, y respondo con esto al señor Calero, el 
Grupo Popular ya hizo ver, en la vez anterior, que enten- 
dfa que no era conveniente -volviendo con esto un poco 
al esquema que ha podido haber en épocas recientes de 
nuestra historia y, en concreto, en los anteriores gobier- 
nos-, que no consideraba conveniente que el Presidente . 
estuviera dotado de un ustaffn propio, sino que el ustaffn 
tendría que ser de la línea propiamente orgánica de la 
Administración, es decir, del Consejo de Ministros. Pues 
muy bien; es una diferencia política. El Grupo Socialista, 
el Gobierno con él, entiende que es absolutamente conve- 
niente y necesario, y ya digo que es el modelo que suele 
predominar en la mayoría de los países occidentales, que 
la Presidencia del Gobierno, como tal, se dote de un 
ustaffr coordinador, que prepara informes, que prepara 
decisiones y que, en definitiva, está colaborando a la mi- 
sión del Presidente. 

Y esto no tiene por qué interferir, y de hecho no está 
interfiriendo, en la marcha política de los Departamen- 
tos ministeriales y en el despacho habitual de estos res- 
ponsables orgánicos de los Ministerios donde está muy 
circunscrito, como acabo de seiialar, el aspecto político, 
puesto que se está manteniendo una alta funcionariza- 
ción en la mayoría de los 6rganos propiamente adminis- 
trativos, para que se ocupen de la tramitación de los 
asuntos, aunque para los análisis propiamente políticos 
el Presidente del Gobierno se dote del astaffr que crea 
conveniente. 

Creemos que ello redunda en una mejoría de los servi- 
cios que puede prestar el Gobierno a la nación, sobre 
todo cuando, como he señalado anteriormente, la mayor 
parte del astaffm está compuesto por funcionarios y no 
precisamente por personal eventual. Es decir, el gasto 
extra, que sale fuera del presupuesto, de lo que sería el 
presupuesto, contando con que no existiera una sola per- 
sona contratada directamente al servicio del Presidente 
del Gobierno, son 91 personas. El resto, la Administra- 
ción Pública, el Presupuesto, tendría que pagarlo, si no 
en este Ministerio en otro cualquiera, pero, en cualquier 
caso, no se puede considerar nunca como un gasto extra. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zam- 
brana . 

Las enmiendas 921 y 36, del Grupo Popular y del Gru- 
po Centrista, respectivamente, van a ser sometidas a vo- 
tación. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, pues, rechazadas las 

Votamos las enmiendas 280 y 28 1, de Minoría Catala- 
enmiendas a la totalidad. 

na. 
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Efectuada la wtacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 14; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de Minoría' Catalana. 

A continuación votamos las enmiendas números 922, 
923, 924, 925, 926, 927,928,929,930,932,933,934, 935, 
936, 937, 938, 939, 940,941,942, 943, 944, 945, 946, 947, 
948,951,952,953,954,955,956,957,958,959,960,961, 
962,963,964,965,966,967,968,969,970,971,972 y 973, 
del Grupo Popular. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 14; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas estas en- 

Votamos la totalidad de la Sección 32, sin ninguna 
miendas. 

enmienda de adición. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 14; en contra, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 
22, Presidencia del Gobierno. 

Pasamos a la Sección 23. Para la defensa de la enmien- 
da 974, a la totalidad, más las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular, tiene la palabra don Abel Matutes. 

W i ó n  n 

El señor MATUTES JUAN: Señor Presidente, nuestro 
Grupo presenta enmienda a la totalidad de la Sección 23 
y solicita su devolución al Gobierno, por desacuerdo con 
los principios que informan la distribución del gasto 
proyectado. 

No voy a entretener a la Comisión con la defensa pro- 
lija de nuestras enmiendas, que, según me ha confirmado 
el portavoz del Grupo Socialista, están condenadas ya, y 
me reservo los argumentos para el Pleno. 

No obstante, voy a lamentarme de que en esta Sección 
no se aclaran suficientemente las líneas básicas de actua- 
ción en materia de transportes y comunicaciones. No se 
elaboran con el imprescindible rigor y la necesaria perio- 
dicidad por el Instituto de Estudios del Transporte las 
estadísticas que aporten la información necesaria sobre 
la situación de los diversos modos del transporte. Tam- 
poco se elaboran los estudios e informes relativos a la 
problemática del sector y acerca de la legislación compa- 
rada sobre el mismo. Tampoco se elaboran los planes de 
inversión anuales y plurianuales y tampoco se pone la 
necesaria atención en la coordinación de inversiones en 
infraestructura. 

Por otra parte, no se armonizan las condiciones de con- 
currencia de los distintos modos de transporte, no se im- 
pulsa el transporte intermodal y, finalmente, no se adop- 
tan las medidas necesarias para impedir la creciente pér- 
dida de competitividad de nuestra flota mercante, así 
como la deficiente situación de nuestros ferrocarriles. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Matu- 
tes. 

Para la defensa de las enmiendas 37,38, 102 y 105, del 
Grupo Parlamentario Centrista, tiene la palabra el seaor 
Mardones. 

El seaor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidepte. 
Con nlaci6n a la enmienda número 37, que hacemos al 

programa 51 1 B, solicitamos una dotación de 1.500 mi- 
llones de pesetas en el concepto 471, de subvenci6n al 
transporte marítimo y aéreo de mercancías entre la Pe- 
nínsula y las Islas Canarias o entre éstas y el territorio 
peninsular, ast como el existente entre las islas y el de 
exportación de las mismas a paises extranjeros, de acuer- 
do con la legislación vigente. 

La información de que hemos dispuesto ha evidencia- 
do fuertemente que la subvención al transporte marítimo 
y aéreo de mercanctas, entre estas zonas y las islas Cana- 
rias, adolece fundamentalmente de una deficiente dota- 
ción. La demanda no ha podido ser satisfecha, y esto 
viene produciendo en el archipiélago canario un sentido 
de frustración. Porque existiendo toda la normativa legal 
preexistente, que regula estas subvenciones al transporte 
marítimo y aéreo, hay aspectos que, junto a retrasos de 
funcionamiento, que no es de cuestión presupuestaria 
discutir aquí, sí se ve la insuficiencia con que el Presu- 
puesto de 1984 ha abordado esta problemática. Para la 
dotación correspondiente de este concepto 471, hasta 
1.500 millones de pesetas, que es lo que pretende esta 
enmienda, proponemos, al mismo tiempo, la deducción 
en la misma sección y en el servicio 1, concepto 472, en el 
programa 513 B, por déficit de ejercicios anteriores que 
están previstos, 1 .O00 millones de pesetas para la Compa- 
ñfa Metropolitano de Madrid. 

La enmienda número 38 es al programa 751 A y en el 
capítulo Vi,  de inversiones reales; proponemos una en- 
mienda que no tiene ninguna carga presupuestaria, sino 
que es la especificación en texto de los momentos esta- 
cionales de las campañas de promoción de turismo. No- 
sotros proponemos en nuestra enmienda que se añada 
una expresión del siguiente tenor: *Teniendo en cuenta 
la diferente estacionalidad de las campañas turísticas, 
según las regiones B. 

Se ha venido observando, señor Presidente, que el in- 
cremento de turismo que se ha producido en las Islas 
Canarias en 1984, con un componente de aumento de 
turismo extranjero de un 6,s aproximadamente, según 
las últimas cifras oficiales dadas por la Consejería de 
Transportes y Turismo de la Junta de Canarias, del Go- 
bierno autónomo de la región, añaden un componente de 
preocupación que es el descenso significativo del turismo 
español, de origen peninsular, sobre el archipiélago cana- 
rio. Nosotros entendemos que aqut puede haber cuestio- 
nes que la diferente estacionalidad del turismo de Cana- 
rias por las ramnes geouráficas y, por tanto, climatol6gi- 
cas, obviamente referidas, aconsejan que se hagan las 
campañas turísticas teniendo en cuenta la diferente esta- 
cionalidad, porque el turismo en Canarias precisamente, 
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señor Presidente, tiene signo inverso que el turismo pe- 
ninsular, es decir, la temporada turística alta no es allí 
en verano, sino precisamente- en invierno. 

Paso ahora a la enmienda 102, que la doy por defendi- 
da, y a la 105, que propone en la Sección 23, en el Progra- 
ma 751 A, de ordenación, promocián y fomento de turis- 
mo, que en la dotación de que dispone la Secretaría Ge- 
neral de Turismo, en el Capítulo VI, de inversiones rea- 
les, y en el artículo 1.60, se hagapn gesglose. No propo- 
nemos aquí ninguh aumento ni disminución de la dota- 
ción presupuestaria de la Secretaría General de Turismo 
para la construcción de paradores de turismo, sino que 
pedimos un desglose, con una consignación para el ejer- 
cicio de 1985, de 170 millones de pesetas, que especifi- 
quen su inversión directa en la reanudación de las obras 
del parador de turismo, uEl Zumacala, en la Isla de La 
Palma, obras ya empezadas y en las que se ha hecho una 
inversión por parte de la Secretaría General de Turismo 
y que han sido paralizadas, y es conveniente la atención 
presupuestaria en 1985 para que estas obras puedan ser 
reanudadas. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mardo- 

Para turno en contra, tiene la palabra el señor Abejón. 
nes. 

El señor ABEJON ADAMEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, voy a utilizar un turno a favor del informe de la 
Ponencia y en contra de las enmiendas defendidas por los 
señores enmendantes, y voy a empezar por las que ha 
defendido el señor Mardones. que, como siempre, tanto 
las suyas como las del señor Bravo de Laguna, son en- 
miendas que, más que a cuestiones de principio o a cues- 
tiones políticas complicadas, se refieren a cuestiones de 
detalle y de matiz, casi siempre referentes a las Islas 
Canarias, tan queridas de todos los españoles. 

En cuanto a la enmienda número 37, naturalmente nos 
vemos obligados a oponernos a ella, porque ya existe una 
dotación presupuestaria de 1 . lo0 millones. No nos pode- 
mos permitir el incremento de 400 millones, porque iría 
en detrimento del Metro de Madrid, que es una subven- 
ción que estamos obligados a mantener, por otras razo- 
nes, y porque también hay razones de tipo político y de 
tipo de relaciones con la Junta de Canarias. Como muy 
bien sabe el señor Mardones, el Real Decreto 2.945/1982 
venía regulando las subvenciones, y hasta ahora ha fun- 
cionado, probablemente no cubriendo todos los déficit 
que sería conveniente cubrir, pero las posibilidades pre- 
supuestarias tampoco permiten ir más allá. En el Presu- 
puesto de 1985 se recoge la misma cuantía de 1984, y 
éste es un criterio general que se está respetando en todo 
el Presupuesto. Como él sabe se está elaborando en estos 
momentos, por parte del Ministerio, en colaboración con 
la Comunidad Autónoma de Canarias, un nuevo Real De- 
creto que regulará las condiciones de subvención en el 
próximo ejercicio. Por tanto, estimamos que no es proce- 
dente incluirlo como partida presupuestaria, insistiendo, 

además, en la dificultad que supondría su detraimiento 
de otra partida. 

En cuanto a la enmienda número 38, también del se- 
ñor Bravo de Laguna, hemos de decir que estamos abso- 
lutamente de acuerdo con los comentarios que el señor 
Bravo de Laguna, por boca del señor Mardones, ha hecho 
sobre el carácter estacional del turismo en Canarias, y 
pediríamos a los señores enmendantes que concedieran 
por lo menos el beneficio de la duda a las autoridades 
turísticas españolas, que saben, naturalmente, del carác- 
ter estacional del turismo en Canarias y que van a admi- 
nistrar los dineros públicos con la suficiente habilidad 
como para promocionar las actividades turísticas cana- 
rias en la época de alta y no en la de baja. 

Por otra parte, hay una cuestión de técnica presupues- 
taria. Parece un poco chocante que hubiera que incluir 
una frasecilla de este estilo -perdón por el diminutivo, 
no despectivo, en absoluto, sino dicho sea con todo el 
cariño que merecen las enmiendas del señor Bravo de 
Laguna y del señor Mardones-; pero cabría hacer miles 
de observaciones, de apostillas o de notas marginales a 
las enmiendas, que, por otra parte, parecería que fueran 
cláusulas cautelares respecto al buen hacer y a la inteli- 
gencia de los gestores de la cosa pública. 

Ha habido una enmienda que él ha dado por defendida 
y yo, por supuesto, no voy a insistir en ella. 

Luego ha hecho hincapié el señor Mardones en una 
famosa insistencia, en el parador de uEl Zumacalu. Como 
él sabe, en el tema de las inversiones se trata de una 
partida global. Por otro lado, no es vinculante la atribu- 
ción a unas u otras obras, y,  por tanto, nos parecería una 
excepción extraña. Sería introducir por vía presupuesta- 
ria lo que en todo caso el señor Mardones debe tratar de 
introducir por otros canales, es decir, la decisión de con- 
tinuar o no la construcción de ese parador, que, por mu- 
chas razones, está parado, y valga el adjetivo refiriéndo- 
se al parador. 

En cuanto a las enmiendas del señor Matutes, no pue- 
do por menos de manifestar una cierta sorpresa por la 
falta de cortesía parlamentaria que significa el que haya 
utilizado un comentario mío sobre que no estaban acep- 
tadas ninguna de sus enmiendas, para hacer una labor 
de aliño en la defensa de las suyas, que tal vez no haga 
sino ocultar la falta de razones serias y profundas. Es 
decir, el señor Matutes ha dicho que no se aclaran las 
líneas de actuacibn, que no se hacen estadísticas - d e b e  
ser que él no las lee-, que no se elaboran planes -debe 
ser que él no los conoce-, y que no se ponen de acuerdo 
las inversiones de infraestructura en los distintos modos. 
Probablemente si él fuera Ministro de Transportes, que 
esperemos que tarde muchos años en suceder, no ocurri- 
rían estas cosas, aunque yo tengo serias dudas sobre ello, 
sobre todo teniendo en cuenta cuáles han sido las en- 
miendas particulares del Grupo Popular. Pues bien, las 
enmiendas del Grupo Popular que debieran desarrollar 
estas brillantes ideas que en su día, espero que muy ieja- 
no, el señor Matutes y sus correligionarios van a poner 
en práctica, se reducen, señores Diputados, a dos o tres 
cosas bastante curiosas, algunas como la de equivocar 
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44.000 pesetas por 44 millones, o pedir que se hagan más 
buques para luchar contra la contaminación, sin enterar- 
se muy bien de la partida dónde están y cómo se están 
haciendo, y. cosa curiosfsima, eliminar por completo las 
subvenciones a los Metros de Madrid y Barcelona, espero 
que con la idea afortunada, desde el punto de vista libe- 
rakonservador que defienden, de que sean pagadas ínte- 
gramente por los usuarios o por los Presupuestos munici- 
pales de Madrid y Barcelona - c o s a  que sería convenien- 
te que durante las campañas electorales, los señores del 
Grupo Popular explicaran al electorado de las ciudades 
de Madrid y Barcelona-, y el dinero correspondiente 
pasarlo a subvencionar a RENFE, cosa que me ha resul- 
tado bastante sorprendente. 

Por lo demás, es evidente que, ante unas enmiendas 
que contienen errores numéricos, errores de concepto - 
en las dos o tres enmiendas que no se refieren a este 
bloque de vaciar de subvención a los Metros de Madrid y 
Barcelona y pasársela a RENFE- y unos extraños mila- 
gros numeí.icos que producen en las otras partidas -y 
yo rogaría al señor Matutes que repasara su aritmética y 
su contabilidad a ver si le casan-, eso explica perfecta- 
mente por qué yo había anunciado, amistosa y cordial- 
mente, al señor Matutes que sus enmiendas no eran de 
recibo y explica también la intervención descalificatoria, 
catastrofista y absolutamente nihilista del señor Matu- 
tes, defendiendo, es un decir, sus enmiendas de totalidad 
a la Sección 23. Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Abejón, el señor Matu- 
tes no ha faltado en absoluto a la cortesía parlamentaria. 
Quiero llamarle la atención a S. S. sobre las expresiones 
vertidas en su intervención, que, por mi parte, no ha sido 
en ningún momento obstaculizada, pero quiero decir que 
no ha faltado a la cortesía parlamentaria. Lo siento. 

El señor Matutes tiene la palabra. 

El señor MATUTES JUAN: Gracias, señor Presidente. 
Yo había anunciado brevedad, y ciertamente me hubiera 
atenido a ella si no hubiera sido porque la réplica del 
señor Abejón me obliga a puntualizar algunos extremos. 

En primer lugar, entiendo que no hay falta de cortesía, 
sino simple economía de tiempo, al anunciar que, puesto 
que sabíamos de antemano que no iban a ser aceptadas, 
para evitar una duplicidad de exposición de argumentos, 
las reservaba para el Pleno. 

En segundo lugar, si yo fuera Ministro de Transportes, 
lo que le aseguro, señor Abejón, es que o haría lo que he 
propugnado desde la oposición o me iría a mi casa; lo 
que en ningún caso haría sería exactamente lo contrario 
de lo que he propugnado desde la oposición, que es lo 
que está haciendo el Grupo Socialista en el Ministerio de 
Transportes y en otros muchos. 

Por lo que respecta a los Metros y al cuadrado de ci- 
fras, señor Abejoii, efectivamente en lo que ha consistido 
la filosofía de nuestras enmiendas es, pura y simplemen- 
te, en decir: ya que ustedes han nacionalizado, municipa- 
lizado o comunizado, porque todavía no sabemos exacta- 
mente a qué entidad va a ir a parar el Metro; finalmente, 

lo lógico es que la entidad propietaria del mismo consiga 
internalizar sus costes, pero en ningún caso es justo que 
los ciudadanos de Burgos, de Bilbao o de Ibiza tengamos 
que participar con nuestros impuestos en la subvención 
de unos déficit de los Metros de Madrid y Barcelona, y 
con esos recursos pura y simplemente lo que conscguía- 
mos era una mejor economía de medios, que nos permi- 
tía disefiar una alternativa mucho más eficaz y, desde 
luego, mucho más económica, en la que se conseguía la 
promulgación de una ley de ordenación de comunicacio- 
nes que sustituirí a la ley vigente, vetusta por cierto, que 
contemplaría todo el espectro de las comunicaciones pú- 
blicas y privadas y que permitirfa la idónea utilización 
de las técnicas modernas. Se conseguía la centralizacioh 
en un solo departamento de las competencias normativas 
en materia de comunicaciones, evitando la actual disper- 
sión: se conseguía evitar las duplicidades en la creación 
de redes de telecomunicación, tal y como están ustedes 
haciendo hasta ahora: se favorecía la iniciativa privada 
en el campo tecnológico y de las comunicaciones; se 
mejoraba la eficacia del servicio de correos, incremen- 
tando la inversión en mecanización de oficinas y, final- 
mente, sin obstaculizar el desarrollo de empresas priva- 
das, que han demostrado mayor eficacia en la prestación 
de determinados servicios, se aprovecharía esta circuns- 
tancia, además, para reducir costes, utilizando los servi- 
cios de estas empresas mediante concierto. 

En definitiva, que no se diga que no existe alternativa, 
que no se diga que ésta no está cuadrada, y yo, para 
terminar, repito que habrá ocasión de hablar más exten- 
samente de esta Sección. Sinceramente creo que no me 
equivoco si digo que el propio Ministro de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones no se encuentra satisfechol 
con los presupuestos de esta Sección, que, en teoría, es 
quien los ha elaborado. 

El señor PRESIDENTE: El señor Mardones tiene la 
palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Voy a incidir, con re- 
lación a la enmienda número 37 y viendo las explicacio- 
nes justificativas que para su rechazo me daba el señor 
Abejón, en que cuando pedimos este incremento de 400 
millones de pesetas en la subvención al transporte marí- 
timo, es por razones objetivas, si bien no hemos podido, 
y lo diré después con otra enmienda, disponer de la cifra 
exacta -porque no se nos ha facilitado- de la deman- 
da, no de lo pagado en 1984 en la subvención al transpor- 
te de mercancías por vía marítima y aérea entre Cana- 
rias-Península o terceros países, sino de la demanda que 
ha ejercido el sector exportador de Canarias con relación 
a poderse introducir en este capítulo, que creemos que 
está muy por encima, del orden, tal vez, de los 400 millo- 
nes, que es el incremento que pedimos. Esta es la razón; 
un problema real, no es un problema ficticio ni de esti- 
mular nada, sino de atender, con lo que dice la ley y el 
Decreto de subvención al transporte marítimo de mer- 
cancías, a lo que está ocurriendo. 

Con relación a la enmienda que yo he presentado, la 
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número 102, en RENFE, no he hecho hincapié en los 
argumentos de su defensa porque, señor Presidente, sigo 
sin disponer de los datos del déficit real de la empresa de 
transportes interurbanos TICSA. Nosotros pedimos un 
incremento de 100 millones de pesetas para esta empresa 
de transporte urbano de viajeros por carretera en auto- 
bús, y que pase a ser de 890 millones de pesetas. Damos 
esta cifra estimativa porque, según nuestros datos, la em- 
presa TICSA tiene un ddficit superior al que aquí se pre- 
supuesta, y nosotros, en nuestra enmienda, pedíamos ex- 
traer estos cien millones de pesetas de la fuerte dotación 
con que va RENFE, 143.000,8 millones de pesetas. Esa 
era la razón fundamental, en la que no hemos abundado 
poque seguimos sin disponer de los datos facilitados por 
el Ministerio de Transportes. 

El señor PRESIDENTE: El señor Abejón tiene la pala- 
bra. 

El señor ABEJON ADAMEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, señor Mardones, le he indicado antes que se mantie- 
ne la subvención de 1.100 millones en el Presupuesto 
porque es un criterio general, pero que de todas formas 
se está elaborando el nuevo decreto, de acuerdo con la 
Comunidad Canaria, y ,  por tanto, no parece que sea 
oportuno o procedente entrar en esta revisión. 

En cuanto al tema de TICSA, yo tampoco tengo a mano 
los datos exactos, pero, como usted sabe, la subvención 
está prevista; por cierto, cubriendo un déficit, que ya se 
ha reducido respecto a ejercicios anteriores, tanto en lo 
que respecta a RENFE, como en la subvención solicitada 
para TICSA. No parece, por tanto, lógico que no  cono- 
ciendo, como dice S.  S .  que no conoce, cuál es el déficit y 
cuáles son las necesidades concretas de TICSA, S .  S. ha- 
ga una propuesta que los propios gestores no han hecho. 

En cuanto a los argumentos del señor Matutes, en de- 
fensa de sus enmiendas, o, mejor dicho, de su alternativa 
general, no puedo por menos que insistir en que no me 
ha convencido. Y, desde luego, sus argumentaciones so- 
bre la nueva Ley orgánica de las Comunicaciones y sobre 
la mejora de los servicios de Correo, etcétera, no se re- 
flejan en absoluto en las enmiendas. Y ello me ha sor- 
prendido notablemente. Por supuesto que el señor Minis- 
tro de Transportes y Comunicaciones, todos los profesio- 
nales del ramo y los ciudadanos españoles no estarán 
satisfechos de los medios de que dispone el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones para atender las 
enormes necesidades que de transportes y comunicacio- 
nes, una sociedad como la nuestra, camino de la posmo- 
dernidad de la que tanto se habla ahora, está deseosa. 
Eso es evidente. Pero yo sí quiero señalar una cosa y es 
que ha habido varios Grupos Parlamentarios de la oposi- 
ción que no han presentado enmiendas a esta Secciofi. El 
propio Grupo Parlamentario Popular ha presentado unas 
enmiendas de tipo muy genérico a toda la Sección y a 
una serie de programas, pero luego no ha concretado 
nada en las enmiendas particulares, como podía haber 
hecho perfectamente. 

Con relación a las enmiendas particulares, permítame, 

señor Matutes, que le indique que algunas no son de 
recibo por razones políticas de diferente concepción res- 
pecto a cómo se deben subvencionar los transportes ur- 
banos en las grandes áreas metropolitanas de Madrid y 
Barcelona, que nuestro Grupo y el suyo soportan, y que 
tiene una legítima explicación. 

Ahora bien, el hecho de que no cuadren las cuentas 
debe ser fruto de una cierta propensión milagrosa por 
parte del Grupo Parlamentario Popular, que es capaz de 
sacar de unas partidas mucho más dinero del que inicial- 
mente hay. Eso, desde luego, es un misterio. Si esa capa- 
cidad traumatúrgica de su Grupo y de usted en particu- 
lar, señor Matutes, fuera cierta, yo  casi renunciaría a mis 
juicios, prejuicios o tendencias ideológicas y le vería con 
mucho gusto no en el Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones, sino en el de Economía y Hacienda, 
porque así muchos de los graves problemas por los que 
atraviesa nuestro país se verían resueltos. 

Mucho me temo que, si sus cuentas salieran, no sería 
España quien le tendría en su Gabinete, sino que estaría 
usted en alguno de los gabinetes de sabios de algunas de 
las más grandes potencias, porque su capacidad sería 
mi lagrosa. 

Repasen las cuentas, sumen, y ,  aunque ello me privará 
de algún argumento en el Pleno, así iremos allí más de- 
prisa. 

Señor Presidente, le pido disculpas por mi anterior 
alusión a la cortesía parlamentaria que, evidentement, 
debe ser juzgada por la Presidencia y no por este modes- 
to Diputado. Pero sí quiero señalar la argucia no ya par- 
lamentaria, sino casi personal del señor Matutes para 
descalificarme .a priori D. 

El señor PRESIDENTE: Señor Abejón, creo sincera- 
mente que no hay argucia ni descalificación. Todos los 
Diputados de esta Cámara hablamos en los pasillos y 
Dios quiera que sigamos haciéndolo mucho tiempo. N o  
nos quejemos, por tanto, de que entre Diputados de dis- 
tintos Grupos Parlamentarios haya conversaciones cor- 
diales. 

Vamos, pues, a someter a votación la Sección 23. 
Primero tenemos la enmienda a la totalidad número 

974, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 15; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación sometemos a votación las enmiendas 

975 a 995, ambas inclusive, del Grupo Parlamentario Po- 
pular. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 16; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a votar ahora las enmiendas 295 a 302, ambas 

inclusive; 365 a 375, ambas inclusive, del Grupo Parla- 
mentario de Minoría Catalana. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación las enmiendas 37 y 38, 102 y 

105, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, f 6;  abstenciones, cuatro. 

El seftor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a votar ahora la Sección 23 en su totalidad, con 

la incorporación de las enmiendas 1.189 y 1.582 a 1.590, 
ambas inclusive, del Grupo Parlamentario Socialista, 
que han sido admitidas por la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 16; en contra, cuatro; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 

Pasamos a la Sección 24, Ministerio de Cultura. 
Enmienda a la totalidad y enmiendas correspondientes 

al señor Rodríguez Sahagún. (Pausa.) No está en la sala. 
Enmiendas del señor Pérez Royo. ffausa.) Tampoco es- 

tá en la sala. 
Enmienda del señor Bravo de Laguna. (Pausa.) Tiene 

la palabra el señor Mardones. 

23. 
secci6n24 

El señor MARDONES SEVILLA: Proponemos en nues- 
tra enmienda número 39 la devolución al Gobierno por 
la siguiente razón: nosotros creemos que el avanzado es- 
tado de transferencias que existe a las comunidades au- 
tónomas exige devolver al Gobierno esta Sección 24 ínte- 
gra, a efectos de que el mismo considere la subsistencia y 
la actual estructura de este Departamento. 

No creemos que, en una aplicación real del gasto para 
1985, estas circunstancias que hemos denunciado permi- 
tan aprobar un Presupuesto con estas dotaciones. Esto va 
a producir las distorsiones pertinentes, dadas las transfe- 
rencias y las competencias que tienen ya las comunida- 
des autónomas, y nos parece que sería preceptivo hacer 
antes una reordenación del Departamento ministerial co- 
rrespondiente, para adaptar no s610 su estructura orgáni- 
ca, sino la derivada de ella, que es la estructura presu- 
puestaria de este Ministerio. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
de Minoría Catalana, para defender sus enmiendas nú- 
meros 186, 283, 341, 342, etcétera, tiene la palabra el 
señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Solamente para pedir 
que se sometan a votación. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, para defender sus enmiendas 996, 997, 998 a 
1.016, incluidas las correspondientes a los organismos 
autónomos 1.017, 1.018, 1.019, 1.020, 1.021 y 1.022, tiene 
la palabra el señor Camuñas. 

El seiior CAMUNAS SOLIS: Si tuviera que fundamen- 
tar todas y cada una de las razones en esta Comisión 
para presentar nuestra enmienda de totalidad a la Sec- 
ción 24 del Ministerio de.Cultura, mucho me temo que 
consumiría más tiempo del deseado por los señores co- 
misionados, y como también me temo y presumo que el 
Grupo Parlamentario Socialista viene, como ha sido nor- 
ma a lo largo de estos debates en Comisión, con posicio- 
nes predeterminadas, me reservo el derecho de ampliar 
los fundamentos básicos de la misma en el Pleno. 

Sin embargo, ya que esta tarde se ha utilizado termi- 
nolgoía taurina, no voy a hacer una faena de aliño, como 
anteriormente se decía. Simplemente voy a intentar ha- 
cer buena aquella frase del gran maestro de la tauroma- 
quia, que fue Belmonte: voy a intentar hacer una faena 
corta pero de pases largos. 

Podríamos decir, a grandes rasgos, que presentamos 
esta enmienda a la totalidad por desacuerdo con los prin- 
cipios estructurales que conforman la distribución de 
gasto proyectado de este Ministerio. 

Podríamos también decir a grandes rasgos que se ob- 
serva en la Secciorí 24, en este Ministerio, un exceso de 
burocracia, porque se destina menos dinero para ayudas 
a la sociedad. Cuando digo exceso de burocracia hablo de 
que la cifra del capítulo 1 aumenta en un 10 por ciento, y 
cuando me refiero a que se destina menos dinero para 
ayudas a la sociedad es porque quiero indicar que la 
cifra de inversiones disminuye un 23 por ciento, así como 
no se observa una reorganización de los servicios genera- 
les de cultura, en función, Iógicamente, de los traspasos 
realizados a las distintas comunidades autónomas. 

No se observa tampoco que haya fomento ni apoyo 
alguno a la actividad deportiva, y de manera fundamen- 
tal a los clubes modestos, que era una de las posiciones 
que siempre defendía el Partido Socialista cuando estaba 
en la oposición. Se destina también menos dinero este 
año que el anterior para los clubes modestos, para 
apoyar las actividades deportivas. Tenemos que decir 
que no hay un apoyo decidido a las sociedades femeninas 
y que tampoco hay mayores inversiones de carácter cul- 
tural que se puedan trasladar a la sociedad. 

El aumento de gastos diversos en este Ministerio ad- 
quiere niveles, a nuestro juicio -y no lo digo con ánimo 
de molestar a ninguno de los comisionados aquí presen- 
tes-, verdaderamente disparatados, y creo que con eso 
s t á  facilitando la oscuridad en el presupuesto. En líneas 
generales también nos parece, por tanto, un presupuesto 
meramente continuista y poco imaginativo. Estoy con- 
vencido de que si el pueblo español esperaba alguna par- 
cela de imaginación del Grupo Parlamentario Socialista, 
era precisamente en el área de la cultura y sin embargo, 
a tenor de estos presupuestos, tenemos que decir que la 
imaginación ha brillado por su ausencia. 

Con relación a las enmiendas 997 hasta la 1.012, PO- 

drlamos decir que encontramos una incongruencia en la 
adecuación entre estos objetivos y sus asignaciones. No 
nos bastaría en este caso concreto que pudieran ustedes 
aceptar o estudiar algunas de las enmiendas a los distin- 
tos programas, porque, naturalmente, tendrían que acep- 
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tar las enmiendas a todos los programas, porque noso- 
tros presentamos una alternativa que implicaría una dis- 
tinta valoración de todos esos programas, y ,  por tanto, 
nos reservamos el derecho a fundamentar más profunda- 
mente en el Pleno las correspondientes enmiendas. 

En relación con las enmiendas 1.013, 1.014, 1.015 y 
1.016, referentes al programa 452 b), bibliotecas, en la 
partida 226, que hace referencia a gastos diversos, noso- 
tros proponemos una enmienda de modificacion. Donde 
figura una partida de 63.344.000 pesetas pretendemos 
que figure una de 33.344.000. En primer lugar, porque, 
como he dicho anteriormente, nos parece excesiva la do- 
tación y es una partida oscura que es un cajón de sastre 
en la cual se pueden incluir gastos que desconocemos. 
Fíjense ustedes que se titula #gastos diversosi>, cuyos gas- 
tos desconocemos en su propia naturaleza. Nosotros en- 
tendemos que debe existir una partida para imprevistos, 
naturalmente, pero no en una cuantía tan significativa 
en comparación con las demás partidas del Capítulo 11. 

Asimismo, con la enmienda 1.014 pretendemos una 
modificación: donde figura una partida de 63 millones 
reducirla a 33.537.000, por la misma razón que la ante- 
rior. 

En relación con el programa 453 A museos, otra parti- 
da, la 226, .gastos diversos. decimos que donde figura 
73.295.000, debía de figurar 52.295.000, por las mismas 
razones, por la oscuridad en el presupuesto y porque nos 
parece disparatado que haya capítulos como el de gastos 
diversos con esa importancia y con esa enjundia. 

En definitiva, todas esas partidas las subsumiríamos 
en una enmienda de adición que sería la creación de una 
nueva partida que llevaría por título UCurso de forma- 
ción para restauradores)). El incremento se hace con car- 
go a la reducción que se propone en las enmiendas ante- 
riores. Creemos que sería necesaria la organización de 
cursos para restauradores con el fin de mejorar la forma- 
ción de este colectivo. Hace muy pocas fechas hemos vis- 
to cómo en Espatia uno de los cuatro más importantes, a 
la hora de restaurarlo hemos tenido que importar restau- 
radores extranjeros. 

Nosotros creemos que con esta enmienda colaboramos 
con el seguimiento de las líneas marcadas por la nueva 
Ley del Patrimonio Histórico-Artístico, y,  en definitiva, 
lo que estamos es apoyando la defensa de nuestro patri- 
monio, que es el interés del Grupo Parlamentario Popu- 
lar en el sentido de que aparezca esta partida tal y como 
nosotros la hemos relatado. 

En relación con las enmiendas 1 .O 17 a 1.019, al progra- 
ma 455 B, promoción de la mujer, nos volvemos a encon- 
trar con unas gastos diversos de 157.504.000 pesetas. Nos 
parece, vuelvo a repetir, excesiva la dotación presupues- 
taria para una partida tan genérica, teniendo en cuenta, 
además, que el Capítulo 11 de este programa de este orga- 
nismo asciende a 318.112.000 pesetas, con lo cual los 
gastos diversos representan casi el 55 por ciento de dicho 
Capítulo. Nos parece, vuelvo a repetir, excesivo, y,  por 
tanto, proponemos una disminución de 57.504.000. Asi- 
mismo en el programa 455 B, promoción de la mujer, la 
partida de alquileres donde figuran 15.5 15.000, pretende- 

mos que figure 10.515.000, sobre todo teniendo en cuenta 
que se ha operado un incremento excesivo este año, pues 
en 1984 la partida de alquileres figuraba con una canti- 
dad de tres millones de pesetas. Ello lo destinaríamos a 
una partida que llevaría por título uAsociaciones que ac- 
túen en defensa de la promoción de la mujer, la difusión 
cultural y el asociacionismo femeninon. Creemos que es 
conveniente apoyar la labor que desempeñan dichas aso- 
ciaciones, y que hay que fomentarlas y apoyarlas porque 
es exactamente además lo que decía el Partido Socialista 
cuando estaba en la oposición. Nos extraña que ahora 
que está en el Gobierno no se ocupe, no apoye y no de- 
fienda lo que siempre ha defendido mientras estaba en la 
oposición. 

Con referencia a la enmienda 1.020, nos encontramos 
otra vez con unos gastos diversos de 433.275.000 pesetas. 
El programa 456 A, música, que es el organismo Teatros 
Nacionales y Festivales de España, tiene una partida de 
433 millones de pesetas y entendemos, vuelvo a repetir y 
para no cansar a los comisionados, que es un concepto 
demasiado ambiguo para una partida que representa al- 
go más del 20 por ciento del presupuesto del organismo. 
Como muy bien saben ustedes, el organismo tiene un 
presupuesto de 2.085 millones de pesetas, y la partida de 
gastos diversos representa algo más del 20 por ciento del 
total del presupuesto del organismo. Por tanto, lo que 
pretendemos aquí es una reducción de 33 millones en la 
misma. 

Para terminar, las enmiendas 1 .O2 1 y 1.022, al progra- 
ma fomento y apoyo a la actividad deportiva, lo mismo 
en la partida de gastos diversos donde figura 289 millo- 
nes de pesetas, pretendemos que figuren 250 millones de 
pesetas y ello lo trasladaríamos a una partida, con una 
enmienda de modificación, la 486, del programa asocia- 
ción y clubes modestos, y donde figura una cifra de 
28.525.000 pesetas pretendemos que figure la cantidad 
de 67.71 1 .O00 pesetas. El incremento de esta misma par- 
tida se haría con cargo a la reducción presupuestada en 
la enmienda a la partida 266 del programa 457 A del 
Organismo, es decir, gastos diversos a clubes modestos. 

Con esto termino mi intervención, señor Presidente, y 
me reservo fundamentos más profundos y con más datos 
para nuestra defensa en el Pleno de las enmiendas aquí 
presentadas y de la enmienda a la totalidad. 

El señor PRESIDENTE: El Señor Martínez tiene la pa- 
labra para un turno en contra. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Enrique): Me 
propongo consumir un turno y si me es permitido quiero 
contestar también de forma global tanto a las dos en- 
miendas a la totalidad que se han presentado como a las 
enmiendas parciales que ha presentado el Grupo Popu- 
lar. 

En primer lugar, quiero indicar que el presupuesto del 
Ministerio crece este atio, como saben SS. SS., un 0,95 
por ciento del gasto total del Estado, que, por tanto, nos 
aproximamos al 1 por ciento, que es lo que se considera 
ideal en los países europeos de nuestra área, y en este 
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sentido hay motivos suficientes para sentirse, desde 
nuestro punto de vista, satisfechos. 

De un montante total de 79.253 millones, como saben 
SS. SS., se destinan 21.236 millones a las transferencias 
a las autonomías. y 6.185 millones al Fondo de Compen- 
sación Interterritorial. Se ha procurado que el presu- 
puesto fuese equilibrado en los distintos programas, en 
la asignación de los recursos y en las prioridades que 
marcan una política cultural determinada y que persigue 
como objetivo prioritarios tanto la conservación como el 
enriquecimiento del patrimonio, el aumento de los servi- 
cios culturales y la dinamización cultural. Asimismo hay 
que indicar que por parte del Ministerio se ha procurado 
señalar unos planes especiales que en esta ocasión, en lo 
que se refiere al presupuesto de este año, van dirigidos 
tanto a los museos como al plan especial de música y 
teatro y a servicios en el exterior, en concreto con la 
actividad de EUROPHALIA. 

Se ha dicho que los gastos de personal son excesivos. 
Hay que tener en cuenta cuál es la naturaleza de la acti- 
vidad que presta este Ministerio. Piense, señor Camuñas, 
por ejemplo, que centros tales como las biliotecas, como 
los museos, como los centros de animación sociocultural, 
etcétera, requieren fundamentalmente personal. El tra- 
bajo lo realizan una serie de personas y privarnos de 
ellas supondría que los programas no alcanzarían los fi- 
nes que nosotros pretendemos. 

Por otra parte, se señalan nada más y nada menos que 
14.000 y pico millones destinados a subvenciones, desti- 
nados a transferencias a familias e instuticiones sin áni- 
mo de lucro. Hay un apoyo importante para que la socie- 
dad pueda protagonizar esta ayuda que el Estado canali- 
za por este medio. 

El señor Mardones indicaba que el avanzado estado de 
las transferencias consejaría hacer un replanteamiento 
de cuál podría ser la nueva estructura del Ministerio y 
cuáles podrían ser sus competencias. He de decirle que 
esto se hará; en la medida en que vayan avanzando estas 
competencias, habrá que revisar cuál es esa estructura y 
cuáles son las competencias. Pero en este momento hay 
que tener en cuenta que el mundo de la cultura no co- 
rresponde exclusivamente a las comunidades, como tam- 
poco corresponde al Estado. Hay una serie de competen- 
cias que son exclusivas del Estado; hay otras competen- 
cias que en estos momentos, por razón de transferencia y 
de los estatutos, corresponden a las comunidades y hay 
otra serie de actividades que son compartidas, es decir, 
competencias en las que indistintamente intervienen las 
dos instancias del poder. 

Respecto a la explicación global que el señor Camuñas 
ha hecho de sus enmiendas, he de decirle que, por lo 
menos, hay argumentos suficientes como para contestar- 
le parcialmente. Hay otras en las que resulta realmente 
difícil, puesto que inmediatamente después de la en- 
mienda a la totalidad ha tratado otras de tipo particular. 
Como digo, resulta muy difícil para quien les habla orde- 
nar la totalidad de esas enmiendas. Si el serlor Camuñas 
me lo permite, voy a contestar a aquéllas en las que me 

ha parecido que hacía más hincapié como, por ejemplo, 
en el tema de la mujer. 

Respecto a una de las enmiendas ha indicado que exis- 
te una incongruencia entre los objetivos y las asignacio- 
nes económicas. Senor Camunas, las actividades que el 
Instituto de la Mujer prevé para 1985 son de una entidad 
suficiente como para permitir y justificar no solamente 
los fondos que en principio se le han asignado, sino inclu- 
so muchos más. Piense, por ejemplo, en la realización del 
informe básico sobre la situación de la mujer española 
que se inició el año anterior. Piense en las jornadas mo- 
nográficas que hay que hacer en cuanto a salud laboral, 
revista bimensual, centro de documentación, campañas 
de divulgación en cuanto a los derechos de la mujer, 
apoyo a la creación de guarderías, casas de acogida para 
mujeres maltratadas, etcétera. Los temas que se tratan 
en estos programas tienen una entidad suficiente como 
para justificar las asignaciones que en principio se reali- 
zan. 

El señor Camuñas ha hecho una alusión concreta, y en 
las enmiendas I .O1 7 y 1 .O18 viene a proponer que se de- 
traigan una serie de cantidades. Por ejemplo, en la en- 
mienda 1.018 propone que se detraigan cantidades en la 
partida dedicada a arrendamiento de locales; y en la en- 
mienda 1.017, en cuanto a la documentación que se ela- 
bora para la lucha contra la discriminación de la mujer, 
propone que lo que se detrae de ambas actividades se 
incremente para favorecer el asociacionisrno femenino. 

En principio, señor Camuñas, estamos de acuerdo en 
que se apoye este asociacionismo femenino, en que las 
asociaciones de mujeres puedan tener más ayudas econó- 
micas de las que figuran en el programa, pero permíta- 
nos que nos reservemos en estos momentos cuál va a ser 
la procedencia de esos fondos que en principio tenemos 
la intención de aumentar. Seguramente no será con car- 
go a estas actividades que señalan las enmiendas 1.017 y 
1.018, pero buscaremos alguna otra fuente de financia- 
ciotí para completar estas ayudas. 

En cuanto al deporte, el señor Camuñas nos dice que 
también son incongruentes los objetivos y los recursos 
económicos que se asignan. Piense, por ejemplo, que en  
materia del fomento de la actividad deportiva el Consejo 
Superior de Deportes tiene que atender la construcción 
de nuevas instalaciones deportivas, tiene que atender el 
mantenimiento y mejora de las ya existentes, tiene que 
apoyar el deporte federado, las competiciones universita- 
rias y las de tipo escolar, promocionar campañas del de- 
porte para todos, tiene que tener en cuenta la ayuda que 
se va a hacer para promocionar el deporte tanto en las 
Fuerzas Armadas como en instituciones penitenciarias, 
las transferencias de recursos a las Comunidades Autóno- 
mas, becas y ayudas para estudios e investigación. Serlor 
Camuñas, con esta enumeración he querido darle a en- 
tender que hay materias más que suficientes en este pro- 
grama como para justificar los fondos que en principio se 
asignan. 

Por lo que se refiere a la mayor ayuda que usted solici- 
ta para los clubes modestos, quiero indicarle que a esto 
figura en una aplicación presupuestaria, que es la 457 a 
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486. Usted quiere que de esta asignaciofi presupuestaria, 
en concreto el concepto 226, gastos diversos, se detraigan 
unas cantidades para favorecer el apoyo económico a los 
clubes modestos. Sin perjuicio de que compartimos esta 
preocupación, que el Partido Socialista siempre ha teni- 
do en cuenta, por apoyar al deporte modesto y a los clu- 
bes que no tienen grandes recursos económicos, he de 
señalar que S. S. propone que este dinero se detraiga de 
un concepto, el 226, correspondiente a gastos diversos, 
que es precisamente el que va a financiar los campeona- 
tos nacionales escolares y los campeonatos universita- 
rios. Pensamos que no se puede desnudar a un santo para 
vestir a otro, ya que consideramos que disminuir la asig- 
nación para estas campañas en favor de los campeonatos 
nacionales escolares supone quitarlo de un punto muy 
sensible en el fomento del deporte en este país, ya que 
fomentando el deporte en los escolares se está contri- 
buyendo a desarrollar en la gente joven sus hábitos y 
destrezas en el deporte. Por consiguiente, no sería con- 
gruente, ni demasiado acertado, detraer cantidades que 
van destinadas a apoyar las actividades en este campo al 
que me acabo de referir, aun cuando tengan una finali- 
dad tan interesante como la que usted propone. 

El señor PRESIDENTE: El señor Camuñas tiene la pa- 
labra. 

El señor CAMUNAS SOLIS: Quiero agradecer al porta- 
voz socialista la cortesía y la concreción con que me ha 
contestado. Comprendo que su papel es difícil porque las 
cifras son siempre incontestables. Cuando digo que uste- 
des gastan más en burocracia es porque el Capítulo 1 se 
incrementa en un 10 por ciento, y usted sabe muy bien lo 
que es el Capitulo 1. Comprendo que es muy difícil poder 
contestar. 

En segundo lugar tengo que manifestar que se dismi- 
nuyen las ayudas a la sociedad para que produzca ésta 
eventos culturales. Usted sabe que las inversiones en este 
Presupuesto descienden un 23 por ciento. Ustedes hablan 
de que aumentan el presupuesto en un por ciento, el pre- 
supuesto global del Ministerio de Cultura; es verdad, pe- 
ro lo triste es que parte de ese incremento sea en gastos 
burocráticos y dispendiosos. ¿Que ustedes destinan me- 
nos dinero para inversiones de carácter cultural? Tam- 
bién está en el Presupuesto y comprendo que usted tam- 
poco me pueda contestar. 

En relación con el tema de la mujer y el asociacionis- 
mo femenino, ustedes están de acuerdo con su fomento. 
Sin embargo, no quieren explicitarlo en una enmienda 
como la que proponemos, aunque pueden, dicen, abrir 
un turno de reflexión de aquí al debate que tengamos en 
el Pleno, para poder de alguna manera apoyar la enmien- 
da. Siento que ustedes no lo puedan hacer en la Comisión 
porque, vuelvo a repetir -lo decía esta mañana el señor 
Lasuén-, me da la sensación de que no se sabe en nom- 
bre de quién ustedes están hablando y si ustedes están 
autorizados para admitir o no las enmiendas que el Gru- 
po Parlamentario Popular pueda proponer. 

Finalmente, en relación con el tema del fomento y 

apoyo a la actividad deportiva, lo que proponemos es 
que figure una partida de gastos diversos de 289 millones 
de pesetas. Usted me dice que son para esas campañas 
escolares, etcétera. Lo que le digo es que especifiquen 
ustedes que es para eso, y no pongan gastos diversos, 
porque nos da la sensación de que permiten o dejan uste- 
des que el señor Cuyás tenga 289 millones de pesetas a su 
libre albedrío y que, sin embargo, en la partida destina- 
da a las asociaciones y a los clubes modestos figura sola- 
mente una cantidad de 28.525.000. Si ustedes quieren 
apoyar de verdad a los clubes modestos, hagan el favor 
de apoyar nuestra enmienda, o presenten otra, pero há- 
ganlo numéricamente y no simplemente con meras de- 
claraciones. 
No tengo nada más que decir, señor Presidente. Habrá 

ocasión en el Pleno de ponerlo de nuevo de manifiesto 
con más profundidad y más concreción. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tinez Martinez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Enrique): Señor 
Presidente, para consumir un turno de cortesía parla- 
mentaria. No quiero dejar sin contestar algunas de las 
observaciones que ha hecho el señor Camuñas; si decirle, 
señor Camuñas, que el Presupuesto que hace el Ministe- 
rio, como indiqué antes, es un Presupuesto equilibrado; 
es un Presupuesto que responde a unos criterios deterrni- 
nados, en función de unas prioridades que se jerarqui- 
zan, no tenemos, naturalmente, por qué ser coincidentes 
en cuanto a la jerarquización de esas prioridades, ya que 
ustedes lo harían de una forma, nosotros lo hacemos de 
otra, pero eso no quiere decir que sean mejor ni peor; 
sencillamente obedece a una discrepancia de criterios, y 
nada más. iQue defiende las inversiones? Por supuesto, 
defiende las inversiones porque aumentan las transferen- 
cias a las Comunidades, pero el dinero está ahí, no lo 
gasta directamente el propio Ministerio. 

En cuanto al asociacionismo femenino, le hemos dicho 
que tenemos intención -aunque en este momento no 
puede concretar con cargo a qué partida- de que au- 
mente el dinero para fomentar el asociacionismo femeni- 
no. (El señor Vicepresidente, Padrón Delgado, ocupa la Pre- 
sidencia .) 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Con- 
cluido el debate, vamos a proceder a las votaciones co- 
rrespondientes a las enmiendas presentadas a la Sección 
24. 

Se van a someter, en primer lugar a votación las en- 
miendas de totalidad números 39, del setior Bravo de 
Laguna; la 59, del señor Rodríguez Sahagún; la 186, de 
Minoría Catalana; la 176, del señor Pérez Royo, y la 996, 
del Grupo Popular. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, IS. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Que- 
dan rechazadas las citadas enmiendas. 
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A continuación se someten a votación las siguientes 
enmiendas: del señor Rodrlguez Sahagún, números 54 a 
58, inclusive, y la 67 a 78, también inclusive. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 15; abstenciones, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Que. 
dan rechazadas las citadas enmiendas. 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo de 
Minorla Catalana 283,294,341,342, 343, 346,347 y de la 
417 a 428, inclusive. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 15: abstenciones, cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Que- 

Se someten a votación las enmiendas del Grupo Popu- 
dan rechazadas las enmiendas mencionadas. 

lar números 997 a 1.022, ambas inclusive. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco: en contra, 15; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Que- 
dan rechazadas las citadas enmiendas. 

Se procede a conlinuación a la votación de la Sección 
24, Ministerio de Cultura, y los Organismos autónomos 
correspondientes, con la inclusión de las enmiendas 
aprobadas en Ponencia del Grupo Socialista, números 
1.190 a 1.204, inclusive. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 15; en contra, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Queda 
aprobada la Sección 24 y sus Organismos autónomos, 
con las enmiendas relacionadas anteriormente. (€1 señor 
Presidente ocupa la Presidencia.) 

~ a c c i i 2 s  El señor PRESIDENTE: Pasamos a la Sección 25. 
A esta Sección hay dos enmiendas de totalidad, una 

presentada por el Grupo Popular, la número 1.023, que 
defenderá ésta, y las particulares 1.024 a 1.038, ambas 
inclusive. 

Tiene la palabra el señor Aznar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Si el señor Presidente no tu- 
viese ningún inconveniente, agruparla también, por lo 
que a mf respecta, la Sección 32 y la 33, defendiendo 
agrupadamente las enmiendas relativas a dichas Seccio- 
nes, que son en concreto las 1.057, 1.058, 1 .O59 (a'la Sec- 
ción 32) y la 1.060 (a la Sección 33). 

El eñor PRESIDENTE: No hay ningún inconveniente 
en que defienda todo en un mismo turno, realizándose la 
votación separada, por supuesto. 

El señor AZNAR LOPEZ: Sí, señor Presidente. Por lo 
que se refiere a estas enmiendas, concretamente las nú- 

meros 1.057, 1.058, 1.059. a la Sección 32, y 1.060, a la 
Sección 33, como vienen derivadas del articulado, me 
remito a la exposición que hice con motivo de la discu- 
si6n del mismo, sin necesidad de mayor defensa de di- 
chas enmiendas, que solicito sean sometidas a votación 
en el momento oportuno. 
Por lo que se refiere a la Sección 25, señor Presidente, y 

también con brevedad, hemos presentado la enmienda 
1.023, de totalidad, por la que solicitamos la devolución, 
evidentemente, porque no estamos de acuerdo en cómo 
se configura el Ministerio de Administración Territorial 
ni en la distribución de las asignaciones presupuestarias 
que contiene. Debo decir que eso parte de una razón 
fundamental, que es la siguiente. A nuestro juicio, con el 
Ministerio de Administración Territorial pueden pasar 
dos cosas: o el Ministerio se suprime o el Ministerio se 
modifica, pero lo que no tiene sentido es configurarle tal 
como está configurado en este Presupuesto que es exacta 
y absolutamente continuista del Presupuesto del año pa- 
sado y del anterior. Piensen ustedes, señores Diputados, 
que este Ministerio, en números redondos, maneja 19.OOO 
millones de pesetas, de los cuales 17.500 millones van a 
transferencias a Corporaciones locales, fundamentalmen- 
te, y 1 ,500 millones de pesetas van para otras cosas. No- 
sotros pensamos que son justamente los dos temas en los 
que hay que entrar: en el reparto de los 17.500 millones y 
en la distribución de los 1.500 millones, y, desde luego, 
no son éstas cantidades que justifiquen la permanencia 
de este Ministerio, tal y como está. Eso se demuestra y se 
verifica muy fácilmente analizando los programas en los 
que se fundamenta este Ministerio. 

Al Programa 124-A, que es el de la Dirección general de 
Cooperación con las Comunidades Autónomas, nosotros 
hemos presentado una enmienda de supresión. Esta Di- 
rección General tiene asignados 72 millones de pesetas. 
>Por qué raz6n presentamos nuestra enmienda? Muy 
sencillo, porque si se leen los objetivos de esta Dirección 
general, éstos son, fundamentalmente, cuatro; el primer 
objetivo es asistir a reuniones, el segundo es asistir a 
conferencias, el tercero, asistir a comisiones, y el cuarto, 
elaborar Memorias. Realmente, entonces, no comprende- 
mos la necesidad de que exista una Dirección genkral 
con esfos objetivos. Preguntémonos ¿qué es lo que real- 
mente hace la Dirécción general de Cooperación? Lo que 
realmente hace es el seguimiento de la actividad y de la 
legislación de las Comunidades Autónomas, lo cual nos 
parece muy bien, pero, como explicaré, nos parece muy 
bien en concordancia con la otra Dirección general, que 
es la Dirección general de Desarrollo Autónomico, que 
tiene asignados 81 millones; para este Programa y esta 
Dirección general también pedimos su supresit~n, y lo 
que queremos es que solamente exista una Direcci6n ge- 
neral u órgano que se le parezca. ¿Por qué? Porque entie 
los objetivos de la Direccioh general de Desarrollo Autó- 
mico está también el de participar en muchas reuniones. 

¿Qué es lo que hace efectivamente la Dirección general 
de Desarrollo Autonómico? Participar en las Comisiones 
Mixtas, que es la mejor forma de cooperación con las 
Comunidades Autonómicas, lo cual quiere decir que no 
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es necesario que existan dos Direcciones generales; más 
aun cuando resulta que el Programa de desarrollo auto- 
nómico, ustedes me perdonarán, salvo en el tema de la 
participación en las Comisiones Mixtas, es absolutamen- 
te irreal, por utilizar una calificativo suave; es irreal des- 
de la página 898 hasta que termina, porque ni participa 
en el coste efectivo de las transferencias, ni hace la valo- 
ración porcentual de las cargas de trabajo, ni determina 
el porcentaje de participación en los ingresos del Estado: 
eso, como saben muy bien los señores Zambrana y Fer- 
nández Marugán, se hace en otro Ministerio, se hace en 
otros órganos, en otras Direcciones generales. Algunos 
temas, comb el de seguimiento y coordinación ya los Ile- 
va a cabo la Dirección General de Cooperación. 

En cuanto a lo que se pretenden inventar, de alguna 
manera, en esta Dirección General: desarrollo permanen- 
te de campañas de divulgación, incluso becas, programas 
educativos, no hay ni una sola peseta en este Presupuesto 
o que se deduzca de la lectura del mismo, que vaya de- 
terminada a la convocatoria y concesión de becas y otras 
ayudas para la investigación: no hay ni una peseta en el 
Presupuesto del Ministerio de Administración Territo- 
rial, por lo cual entendemos que esa Direcciorí general no 
está dedicada a ese cometido y, por tanto, no es justifica- 
da su existencia tal como está en la actualidad. 

Lo mismo ocurre, señor Presidente, en las enmiendas 
números 1.026 y 1.027, relativas a los programas de la 
Dirección general de Administración Local y de la Direc- 
ción general de Cooperación Local. Tampoco tiene senti- 
do que existan estas dos direcciones generales y, además, 
yo le rogaría que a la hora de hacer los programas, con el 
valor que los programas tengan - q u e  es muy opinable- 
fuesen, en este caso el Ministerio de Administración 
Territorial, más cuidadosos. 

iPor qué? Porque se puede leer, por ejemplo, nada me- 
nos que en el programa 125-B que uno de los objetivos de 
la Dirección general de Administración local es compro- 
bar la legalidad de los actos y acuerdos del Ayuntamien- 
to de Madrid. Verdaderamente, que un objetivo de la 
Dirección general sea el control de la legalidad de los 
actos y acuerdos del Ayuntamiento de Madrid es real- 
mente para sumir al que lo lea en la más absoluta per- 
plejidad, además de ser absolutamente contradictorio 
con el proyecto de ley de bases de Régimen local que 
ustedes acaban de aprobar. 

Podíamos seguir de esa manera. Fíjese lo que dice 
aquí, que es tarea de esta Dirección General, también, 
centrarse fundamentalmente en la elaboración de los es- 
calafones de los cuerpos nacionales de Administración 
Local, cuerpos nacionales que acaban ustedes de supri- 
mir por el proyecto de Ley de bases de Régimen Local, 
en cuyo caso nosotros tampoco entendemos que esto esté 
en absoluto justificado. Lo mismo ocurre con la Direc- 
ción general de Cooperación local. 

Entrando en partidas muy concretas, de la enmienda 
1.028 a la 1.038, pedímos la supresión de todas estas 
partidas por ser absolutamente injustificado el gasto, a 
nuestro juicio, en materias muchas de ellas relativas al 
personal eventual, que no hace falta que yo le explique al 

setior Zambrana en qué consiste. Simplemente me deten- 
go en dos partidas, a modo de ejemplo, y con eso termi- 
no. La-enmienda 1 .O38 afecta a la Corporación Metropo- 
litana de Barcelona, otra vez, con 205 millones de pese- 
tas, más los 2.850 millones de pesetas que vienen por el 
otro lado. Parad6jicamente se va uno a otra partida del 
Presupuesto, concretamente a la 764, y hay otra nueva 
subvención a la Corporación Metropolitana de Barcelo- 
na, por 296 millones de pesetas. A modo de ejemplo, la 
enmienda 1 .O36 hace referencia a una subvención de 396 
millones de pesetas a Corporaciones locales. ¿Para qué? 
Para información sobre infraestructura y equipamiento 
en las Corporaciones locales, a distribuir por el Consejo 
de Ministros. 

Realmente, señor Presidente, entendemos que este Pre- 
supuesto no está bien configurado, que no está bien con- 
figurado el Ministerio y que es un presupuesto que no 
merece, en ningún caso, nuestra aprobación. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 40, del Grupo Parlamentario Centrista, tiene 
la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Nuestra enmienda 
número 40 pretende la supresión del Presupuesto de esta 
Sección 25, Ministerio de Administración Territorial, por 
varias razones, que señalaré muy resumidamente porque 
muchas de ellas coinciden plenamente, y por ello las sus- 
cribimos, con las expuestas por el señor Aznar, del Grupo 
Popular. 

Señorías, prácticamente está culminado el proceso de 
transferencias a las Comunidades Autónomas y, por tan- 
to, este Ministerio no tiene justificación presupuestaria. 
O cambia totalmente de estructura o se transforma en un 
Ministerio sin cartera. Un observador que tratara de en- 
contrar la correlación en el estudio del Presupuesto que 
aquí se nos presenta, entre lo que es un Ministerio ejecu- 
tor del gasto y su reflejo presupuestario, si tuviera que 
volver hacia atrás y deducir la operatividad y competen- 
cia de un departamento a través de su presupuesto, se 
encontraría con una verdadera incongruencia, porque si 
estuviera leyendo al mismo tiempo las competencias 
transferidas por la Administración Central del Estado a 
las Comunidades Autónomas diría: aquí falla algo. Se 
ven secciones tan peculiares en el análisis del Presupues- 
to que, si nos vamos a los organismos autónomos admi- 
nistrativos del Ministerio de Administración Territorial, 
observamos que de un presupuesto total de 566,18 millo- 
nes de pesetas, señorías, resulta que de los capítulos 1, 11, 
111 y IV, de operaciones corrientes donde fundamental- 
mente están los gastos del astaffm nos encontramos con 
que en personal hay 443,7 millones; en bienes y servicios, 
119,l; en intereses no hay nada y, en transferencias co- 
rrientes, 2,28 millones de pesetas. La cantidad que resul- 
ta es de 565,08, y hasta el presupuesto total de los orga- 
nismos autónomos de 566, resulta que solamente queda 
una partida de 1 , l  millones de pesetas, para las operacio- 
nes financieras de activos. 

Si vemos el presupuesto centralizado del departamen- 
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to de Adminlrtraci6n Territorial, con sus 19.984 millones 
'de pesetas, observamos que de estos millones de pesetas, 
18.151 millones de pesetas son de transferencias de capi- 
tal, en el capítulo 7, no tiene inversiones reales, y la 
diferencia con el presupuesto total, de 1 A33 millones de 
pesetas, son precisamente los gastos de personal, de bie- 
nes y servicios de transferencias corrientes. Por tanto, 
parece verdaderamente absurdo que se trate de sustentar 
a este Ministerio como departamento gestor o inversor 
de gasto público, por unos programas que no vienen a 
cuento, y que son unos programas que verdaderamente 
perturban una correlación entre la estructura operativa 
de de gasto de un departamento y la estructura operativa 
organización o de organigrama de este departamento. 

Estas son las razones fundamentales que nos llevan a 
plantear nuestra enmienda de devolución, porque sería 
mucho más correcto transforma el Ministerio de Admi- 
nistraci6n Territorial, como digo, en un Ministerio sin 
cartera y suprimirle totalmente sus programas, que se 
han tratado de justificar en este proyecto de presupues- 
tos, en la Secci6n 25, porque está todo transferido y es 
competencia de las Comunidades Aut6nomas. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ga- 
sbliba, para defender o exponer las enmiendas 292 y 282. 

El señor GASOLIBA 1 BdHM: Paso a la exposición de 
motivos de las dos enmiendas. La enmienda 292 respon- 
de a un tema cuyos fundamentos ya expuse al hablar de 
las subvenciones a las diversas Comunidades Aut6nomas, 
en este caso a la Generalidad de Cataluña. 

La enmienda 282 hace referencia a una transferencia a 
la Asociaci6n Catalana de Municipios, para favorecer su 
funcionamiento. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista y para un turno en contra, tiene la palabra el 
señor Zambrana, entendiendo que su réplica se refiere a 
los sefiores Amar y Mardones, pero no al señor Gasbliba. 

El seiíor ZAMBRANA PINEDA: Muy brevemente, sefior 
Presidente. Tanto el Grupo Popular como el Grupo Cen- 
trista han expuesto una serie de argumentos intentando 
apoyar la tesis de que este Ministerio debería desapare- 
cer. mesto que han sido razones políticas las que se han 
hecho en torno a la configuraci6n de este Ministerio, y 
sin perjuicio de que el Gobierno decida en su momento 
que las funciones que fueron encomendadas después de 
la Constituci6n a este 6rgano ministerial han dejado de 
tener sentido y considere conveniente proceder a una re- 
modelaci6n en profundidad del Ministerio o incluso a su 
deoaparici6n, en el estado actual, todavía parece razona- 
ble que tenga rango de Ministerio y que sea un 6rgano de 
la AdministracMn el que se ocupe de un tema tan absolu- 
tamente fundamental e importante como es la configura- 
ci6n del h t a d o  de las Autonomfas, que surge de la Cons- 
titución del año 1978. 

Mgicamente, se trata de un Ministerio as ta f fn ,  del cual 
ninguno de los intervinientes ha señalado que fuera un 

Ministerio excesivamente caro, porque más bien ha veni- 
do a setialar -el dinero siempre es dinero, desde luego- 
que es un Ministerio en el cual la cifra presupuestaria 
más importante, 17.000 millones de pesetas, sirve prócti- 
camente para hacer transferencias de capital a otros en- 
tes, en concreto a las haciendas locales y a las autono- 
mías, mientras que consume el resto de la pequeha parti- 
da presupuestaria de 1.800 millones el funcionamiento 
propiamente dicho del Ministerio. 

Mgicamente, si se descompone el contenido de las di- 
ferentes Direcciones Generales que no tienen una opera- 
tividad concreta, salvo quizá la Direcci6n General de Ad- 
ministraci6n Local, que tiene una honda raigambre y 
que sí tiene una labor -aunque después de la Constitu- 
ci6n ya no sea tanto-  de asesoramiento muy directo 
sobre los municipios espatioles y un régimen de compe- 
tencias todavía relativamente alto por lo que respecta a 
los cuerpos o a los funcionarios de habilitación nacional 
(tanto da, no es tan grave tampoco el que la figura jurídi- 
ca del cuerpo haya desaparecido, en definifiva, el control 
lo va a seguir manteniendo el Ministerio de Administra- 
ción Territorial y el Instituto de Estudios de Administra- 
ci6n Local sobre estos colectivos), cuando en un 6rgano 
astaffn que no tiene unas tareas de gestión concreta se 
adoptan los criterios o se pretende pasar por una criba 
de crítica las tareas que realiza, es fácil siempre decir 
que está carente de contenido. 
Yo creo que tanto la Direcci6n General de Cooperación 

con las haciendas auton6micas como la de Desarrollo 
auton6mic0, como la de Cooperaci6n con las Haciendas 
locales, son 6rganos astaff., cortos, que están realizando 
una labor importante en este momento de la historia de 
nuestro país y es criterio del Gobierno y del Grupo que lo 
apoya que, por ahora y con independencia de lo que pue- 
da ocurrir en un futuro, sería precipitado proceder a la 
desaparici6n de estos 6rganos. Posiblemente en otro mo- 
mento de la historia de Espafia la configuración que 
haya de darse a este Ministerio sea diferente. En cual- 
quier caso, la necesidad de este Ministerio no la contem- 
p16 ni depende de los años de gobierno del Partido Socia- 
lista, fue un hecho que surgi6 inmediatamente después 
de que el Estado de las Autonomías tuviera una configu- 
ración en la Constitución y así se ha venido desarrollan- 
do. 

En cuanto a las enmiendas concretas dirigidas a la 
Corporaci6n Metropolitana de Barcelona, en definitiva, 
ese crédito de 300 millones que el Consejo de Ministros 
va a distribuir entre los diferentes Ayuntamientos, vistos 
en un Presupuesto, pueden carecer también de sentido 
cuando se les pasa por esa criba crítica, pero posiblemen- 
te la Corporación Metropolitana de Barcelona -y sin 
posiblemente- necesita muy mucho este crédito que 
viene recibiendo hist6ricamente, son el peso e inercia 
que los Presupuestos siempre mantienen; igual que estos 
300 millones de pesetas también tienen un contenido 
concreto en numerosos Ayuntamientos y, por consiguien- 
te, no es posible proceder a la desaparici6n de estos cré- 
ditos. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Mardones tiene la 
palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente, querfa matizarle al señor Zambrana que 
yo no he propuesto la desaparición de este departamen- 
to. Lo que he dicho es que sería mucho mejor plantearlo 
como un Ministerio sin cartera, porque cuando se está 
juzgando aquí, a través de los programas de gasto, a este 
departamento, nos parece totalmente incongruente la fi- 
losofía que se ha planteado, incluso con las propias Di- 
recciones generales, transformadas en órganos gestores o 
ejecutores del gasto, porque, señor Zambrana, cuando 
ayer discutíamos aquí el artículo ochenta y cinco del tex- 
to articulado de la ley, en la supresión de determinados 
organismos autónomos, el proyecto del Gobierno dice en 
la exposición de motivos, en el último párrafo del proyec- 
to de ley en su texto articulado, como en el pequeño 
preámbulo de exposición de motivos del artículo ochenta 
y cinco, que se hacía esa supresión, entre otras, aparte de 
gestión y eficacia de gasto, en razón de las transferencias 
a las Comunidades Autónomas. Si el principio es válido 
para ustedes en el artículo ochenta y cinco, en el preám- 
bulo de la ley, es una incongruencia, traerlo a esta Sec- 
ción 25. Lo que viene a decir entonces mi enmienda con 
esta propuesta es: devuélvase esto al Gobierno, sencilla- 
mente, porque, señor Zambrana, para este viaje entonces 
no se necesitan estas alforjas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Amar tiene la pala- 
bra. (Pausa.) Muchas gracias. El sefior Zambrana tiene la 
palabra. (Pausa.) Muchas gracias. 

Vamos, pues, a votar en primer lugar las enmiendas 
1 .O23 y 40, de los Grupos Popular y Centrista, a la totali- 
dad. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación las enmiendas 1.024 a 1.038, 

ambas inclusive, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 16; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas 292 y 282, del Grupo Parla- 

mentario de Minoría Catalana. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos: en contra, 16; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a votar la Sección en su totalidad con la inclu- 

sión de las enmiendas 1.591 a 1.602. ambas inclusive, del 
Grupo Parlamentario Socialista, que han sido aceptadas 
por la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resuliado: Votos a 
favor, 16; en contra, cuatro. 

El setior PRESIDENTE: Queda, pues, aprobada la Sec- 
ción 25, que afecta al Ministerio de Administración Terri- 
torial. 

El señor PRESIDENTE: Ministerio de Sanidad y Con- soccbn. 
sumo. Por el Grupo Parlamentario de Minoría Catalana 
existen las enmiendas 187 y 345, 362, 391, 394, 395, 396, 
397, 403 y 363. 

El señor Gasbliba tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Obviamente nuestra en- 
mienda a la totalidad significa la expresión de nuestro 
desacuerdo con la política de este Ministerio que, como 
no creemos que prospere en este trámite, expondremos 
con detalle en el debate en el Pleno, y el resto de las 
enmiendas responden ya a la especificación de las sub- 
venciones que creemos corresponden a la Generalidad de 
Cataluña. 

El señor PRESIDENTE: Para defender las enmiendas 
1.039, 1.040, 1.041, 1.042, 1.043, 1.044, 1.045, 1.046, 
1.047, 1.049, 1 .O50 y 1.048, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, tiene la palabra el señor Ruiz Soto. 

El señor RUIZ SOTO: En honor a la brevedad que nos 
pide la Presidencia, ya que en el Pleno serán defendidas 
más ampliamente las enmiendas que presenta el Grupo 
Popular, quiero, en primer lugar, justificar una enmien- 
da de devolución al Gobierno del contenido de toda la 
Sección 26. Es una razón que por clara es obvia; que la 
opción que presenta el Grupo Popular a la Sanidad a este 
Ministerio es totalmente contraria. Nosotros creemos 
que estos Presupuestos son continuistas, que sigue con la 
misma estructura un Ministerio que debiera haber cam- 
biado hace tiempo - c o n  esto estaban de acuerdo los 
socialistas incluso cuando eran oposición- y no se tiene 
en pie el que subsista esta estructura, que engloba una 
pequeña parte de lo que en realidad es el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, que son 58.000 millones frente al 
casi un billón que tiene el INSALUD, que está práctica- 
mente como un cuerpo extraño en este Ministerio y mu- 
chas veces plantea incluso problemas de funcionamiento. 

La alternativa del Grupo Popular es bien diferente y 
bien diferenciada de la que se presenta en estos Presu- 
puestos Generales. Hay que efectuar una transformación 
total de esto. Quiero recordar que hay once Direcciones 
generales y dieciséis Subdirecciones generales, aparte de 
las Vicesecretarías, Secretarías generales, etcétera, en es- 
te pequeño grupo del Ministerio de Sanidad, lo cual, este 
gran aparato burocrático impide muchas veces la norma- 
lización y la planificación de la sanidad pública, que, 
precisamente, debiera ser uno de los aspectos más cuida- 
dos por los socialistas. 

De estos 58.000 millones que están presupuestados pa- 
ra el año 1985, 32.000 millones corresponden al Ministe- 
rio y 26.000 a los organismos autónomos, en los cuales 
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está el AISNA, el Servicio de Publicaciones y el Instituto 
de Consumo. 

En el Programa 41 1-A consideramos -y paso a vuela- 
pluma sobre las enmiendas que hemos presentado, en 
honor a la brevedad- que su presupuesto es insuficien- 
te. Hay un presupuesto de cinco mil millones de pesetas, 
de los cuales tres mil millones se van en personal, para 
realizar veintinueve funciones. Hay una discordancia en- 
tre lo que solicita el Ministerio en esta Sección, corres- 
pondiente a la Dirección y Servicios Generales de la Sa- 
nidad, y el presupuesto que tiene. Tiene que realizar 
veintinueve funciones, algunas tan importantes como las 
acciones precisas para hacer frente a situaciones de espe- 
cial gravedad o urgencia, como puedan ser desastres o 
cualquier otra cosa de ese tipo. 

En el presupuesto de Planificación Sanitaria se han 
cometido algunas ingenuidades, yo no sé si porque el 
Ministerio socialista cree que ya tiene aprobada una Ley 
General de Sanidad, que todavía anda por el octavo o 
noveno borrador y que no sabemos si están de acuerdo 
inclusq los propios socialistas, pero ya hablan de un Ser- 
vicio Nacional de Salud, que es algo nuevo y que creo 
incluso no consta ni en la misma ley. Me parece recordar 
que se habla de Sistema Nacional de Salud y no Servicio. 
Por tanto, existe también una discrepancia en esta en- 
mienda. 

En la enmenda 1.042 al 413-8, relativo al capítulo de 
ordenación farmacéutica, nosotros estamos también en 
desacuerdo, y queremos señalar que algunas partes de 
este programa podrían alterar gravemente el equilibrio 
en el sector farmacéutico. Una de ellas es una indicación 
a introducir otra vez el petitorio, que creo que es una 
vieja lucha que tiene el Ministerio en su afán economicis- 
ta de ahorrar en personal y en materia económica. Por 
un lado, ahorra en personal, pero por otro, como ésre, 
puede ser que no, como luego demostraremos en algunos 
capftulos, donde se han pasado en personal contratado. Y 
otra es la introducción de los nombres genéricos de los 
medicamentos. Y, sobre tod, una cosa que nos ha extra- 
hado es la introducción de las oficinas de farmacia den- 
tro de las unidades integradas de asistencia primaria. 
Esto está en contra de todas la normas, incluso constitu- 
cionales, porque para eso existen, además, convenios con 
el Colegio de Farmacéuticos, que permite al Estado tener 
una instalación de oficinas abiertas, que son públicas, 
por todo el ámbito nacional. Si esto se llevara a cabo 
ocasionarla el cierre de prácticamente el 40 6 50 por 
ciento de las oficinas de farmacia. 

En cuanto a la promoción y protecci6n de la salud, 
creo que es un concepto muy grato para los socialistas, 
porque muchas veces pormenorizan y parece que promo- 
cionando la salud prácticamente van a evitar la enferme- 
dad. Es un concepto que requiere matizaciones de tipo 
científico, en las cuales no vamos a entrar, pero sí es 
verdad que se han dado cinco mil millones, de los que 
solamente para personal son 1.600 millones, por lo cual 
lo destinado a programas y realizaciones es prácticamen- 
te nada, es condenar este programa a lo que ha sido 
durante estos anos pasados, que no ha sido nada, porque, 

en realidad, en el presupuesto no se ha tenido en cuenta 
ninguna transformación en el Ministerio de las que estoy 
seguro que estarán pensando que van a hacer. 
Y, señor Presidente, de las demás enmiendas nos reser- 

varemos para el Pleno un enjuiciamiento más amplio del 
contenido de las mismas. En honor a la brevedad, esta es 
nuestra explicación. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista tiene 
la palabra el señor Gimeno. 

El sehor GIMEN0 MARIN: También con brevedad, pa- 
ra contestar al sefior Ruiz Soto como en otras ocasiones. 

Suponfa, y lo han presentado ustedes en enmiendas, 
una disconformidad con los presupuestos de la Sección 
26, lógica consecuencia de las discrepancias que vienen 
manteniendo con la política sanitaria que viene desarro- 
llándose por el Gobierno y, concretamente, por el Minis- 
terio de Sanidad. 

Todos ustedes saben las necesidades de transformación 
de ese Ministerio, en función consecuentemente de que 
ésa es una de las áreas de competencia de las Comunida- 
des Autónomas, y al mismo tiempo la necesidad de 
afrontar la reforma sanitaria todavía pendiente, aunque 
se va realizando parcialmente, como usted sabe, a la es- 
pera de esa Ley de Sanidad que todos creemos que pron- 
to va a aparecer en las Cortes. 

En ese contexto he de decirle que en la medida en que 
esa reforma vaya avanzando o se vaya plasmando con- 
cretamente en un texto legislativo, y en la medida en que 
esas transferencias se vayan produciendo, es lo6ico pen- 
sar que en algún momento se producirá la adecuación de 
ese Ministerio a la realidad concreta, residual, en la que 
se va plasmando. Lo que sí hay que tener en cuenta es 
que todavía ese Ministerio, a pesar de que los presupues- 
tos de la Secci6n 26, como usted bien sabe, son relativa- 
mente escasos y cada ano son decrecientes, sin embargo, 
todavía tiene unas funciones importantes en lo que res- 
pecta a la planificación global de la sanidad y que, como 
consecuencia, afectan al INSALUD, cuyo presupuesto es- 
tá en la Seguridad Social. Es decir, el Ministerio de Sanir 
dad es importante en la responsabilidad polftica y econó- 
mica, puesto que de él depende políticamente el INSA- 
LUD, aunque aparentemente en la Sección 26 sea escaso. 
Yo creo que esa reestructuración que usted plantea se 

irá produciendo en la medida en que se aborde y se 
afronte definitivamente el tema de la reforma. Mientras 
tanto, este Ministerio, aparte del área de consumo, que 
se ha incorporado a este Ministerio recientemente, tiene 
las funciones de planificación sanitaria, que yo creo que 
es una de las fundamentales que se vienen desarrollando, 
y las funciones de los programas de los que usted se 
queja por la cuantfa escasa de medios de que están dota- 
das, como la promoción y protección de la salud, de algu- 
na manera son elementos que tradicionalmente se han 
encontrado en este Ministerio, aunque ya sabe usted que 
nuestra posición -y yo creo que la de todos- es la de 
que se vaya integrando en el sistema global al que todos 
queremos ir llegando. En ese contexto yo le digo que 
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nuestro Grupo piensa que esa reestructuración irá culmi- 
nando en la medida en que se vaya abordando la reforma 
del sistema sanitario. 

En cuanto a las enmiendas más parciales que su Grupo 
presenta, la disconformidad con ellas obedece a la reali- 
dad de que nosotros creemos que algunos de los progra- 
mas que se plantean tiene una significación importante. 
Significación importante desde la Dirección y Servicios 
Generales que, aunque sean muchas funciones, bastantes 
corresponden al personal de alta dirección, y yo creo que 
es ese personal el que, de alguna manera, está pensando 
fundamentalmente en este Programa de Dirección y Ser- 
vicios Generales. 

Por lo que respecta al tema de la planificación sanita- 
ria, he de decirle que yo creo que no hay contradicción 
con lo que usted plantea, ni siquiera en aspectos, no sé si 
ha dicho incluso que podrían ser hasta inconstitucionales 
o, en todo caso, que se adelantan a las posibilidades que 
puedan ocurrir en el futuro. 
Yo creo que el Plan Nacional de Salud de alguna ma- 

nera ya se aborda cuando se están inventariando los re- 
cursos existentes, aunque esos proyectos de ley a los que 
se hace referencia posteriormente incluyan o no esa inte- 
gración de todos los medios existentes a nivel de todas 
las administraciones públicas. Yo creo que cuando se es- 
tá hablando de ese Plan Nacional de Salud se están ac- 
tualizando los recursos existentes, previendo posible- 
mente que esa reforma sanitaria va a avanzar. Porque 
dentro de esa planificación sanitaria yo creo que se tie- 
nen en cuenta aspectos fundamentales, como es la aten- 
ción primaria, la asistencia hospitalaria en la que, como 
usted no ha entrado, yo tampoco lo voy a hacer; posible- 
mente, en el Pleno tendremos más tiempo para ello. 

En cuanto al Programa de Ordenación Farmacéutica, 
ya sabe usted que las previsiones del Ministerio -lo ha 
dicho el Ministro en distintas ocasiones y se plasma en el 
contenido de lo que puede ser este Programa-, está en 
promulgar la ley española del medicamento, y yo supon- 
go que habrá que esperar primero a que esté aprobada la 
Ley de Sanidad para que se pueda abordar otro plantea- 
miento legislativo. 
Yo entiendo la discrepancia que pueda existir entre los 

planteamientos sobre si existen o no oficinas de farmacia 
en determinados centros, pero nuestra posición general- 
mente usted sabe que ha ido en esa línea. En cualquier 
caso, yo creo que habrá que esperar a que lo regule o lo 
ordene algún instrumento legislativo, porque si no difl- 
cilmente se podría producir. 
Yo creo que en el contexto de los debates de esta Ley 

de Sanidad, ya  tan conocida -y digo tan conocida por- 
que ha sido quizá de las leyes más debatidas a lo largo 
del tiemp-, se verán esas previsiones en algunos casos. 
Cuando lleguen e k s  momentos quizá sea la ocasión de 
poder discutir más en profundidad todos esos temas. 

El sefior PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de la Sección 26. Primero, las dos enmiendas a la 
totalidad, la 187 y la 1.039, de Minoría Catalana y Grupo 
Popular. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, ocho; en contra, doce. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las dos en- 
miendas de totalidad. 

Votamos a continuación las enmiendas 345, 362, 392, 
394, 395, 396, 397, 403 y 363, del Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 12; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, pues, rechazadas las 
enmiendas de la Minoría Catalana. 

Votamos ahora las enmiendas 1.040, 1.041, 1.042, 
1.043, 1.044, 1.045, 1.046, 1.047, 1.049, 1.050 y 1.046, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 12. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, pues, rechazadas las 
enmiendas del Grupo Popular. 

Votamos a continuación la Sección 26 con la incorpo- 
ración de las enmiendas 1.210, 1.21 1, 1.217, 1.218, 1.603 
y 1.064, del Grupo Parlamentario Socialista, que han si- 
do aceptadas por la Ponencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 12; en contra, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda. pues, aprobada la Sec- 
ción 26. Socción 31 

Pasamos a la Sección 3 1,  gastos de diversos Ministe- 
rios. Hay una enmienda de totalidad, la 1 .OS 1, del Grupo 
Popular, que engloba también las enmiendas 1.052 a 
1.056. 

Tiene la palabra el señor Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Señor Presidente, quisié- 
ramos que se votaran directamente estas enmiendas, 
porque el señor Schwartz está afónico todavía. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Lasuén. 
Para la defensa de las enmiendas 41 y 42, del señor 

Bravo de Laguna, tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: En la enmienda nú- 
mero 41 hecha al Servicio 02 en el concepto aOtm inmo- 
vilizado de material., proponemos que debe añadirse un 
texto del siguiente tenor: aincluirá 600 millones de pese- 
tas para subvención al establecimiento de industrias en 
Canarias*. 

Senorlas, se trata de un crédito especial para inversio- 
nes que está incluido en el Acuerdo Económico y Social 
recientemente firmado tripartitamente entre el Gobier- 
no, la patronal CEOE y el Sindicato UGT. Creemos que 
debe atenderse a esa finalidad que ya fue suprimida en la 
Secci6n 20 y que, por tanto, aqul tiene que recogerse la 
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posibilidad presupuestaria de subvencionar industrias en 
Canarias por estas dos razones que digo: por la inclusión 
que hace de esta idea el AES y por la atención a la finali- 
dad suprimida en la Sección 20 de la subvención de in- 
dustrias en Canarias. 

En cuanto a la enmienda número 42, al Servicio 04, en 
el Programa 126-E, proponemos en la misma una dismi- 
nución de 500 millones de pesetas, dejando el artículo en 
su conjunto reducido a 5.261.950.000 pesetas. Hacemos 
esta enmienda, señor Presidente, porque nos parece que 
en el Presupuesto de 1984 y con relación a este proyecto 
de 1985 se observa un incremento exorbitante, excesivo a 
nuestro juicio, en la aportación al Parque Móvil Ministe- 
rial. No entendemos las razones por las cuales en esta 
diferencia de aumento entre el año 1984 y el proyecto de 
1985 se hace esta consignación presupuestaria tan fuerte 
para el material del Parque Móvil Ministerial. Alguna 
razón tiene que haber, no sé cuál; no sé si ahí están 
conceptuadas nuevas compras de coches a los altos car- 
gos del Departamento, coches muy costosos, pero desde 
luego esto no parece de recibo con la propia filosofía con 
que el señor Ministro de Economía y Hacienda trataba 
de defender su Ministerio. Esta tremenda cifra de miles 
de millones de pesetas para el Parque Móvil Ministerial 
habría sido denunciada incluso por el propio Partido So- 
cialista en épocas de oposición. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ga- 
sbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BdHM: Señor Presidente, es pa- 
ra hacer una exposición de las tres enmiendas que tene- 
mos presentadas a esta Sección, las números 284, 285 y 
286. 

La 286 la defendí en su momento y va en la dirección 
de incrementar los fondos para cooperación internacio- 
nal en ayuda de países menos desarrollados, en la línea 
tendente a proporcionar el 0,7 del producto interior bru- 
to, siguiendo las recomendaciones de las Naciones Uni- 
das en función de un compromiso ya citado aquí por 
parte de todos los grupos políticos integrantes de esta 
Cámara. 

Las enmiendas 284 y 285 tienen en común que hacen 
referencia al mismo fondo, es decir, al Fondo de compra 
de acciones de sociedades estatales. Nosotros creemos 
que en función de la propia gestión de las sociedades 
estatales se le pueden encontrar mejores destinos, uno 
por valor de 5.OOO millones de pesetas a transferencias 
de capital a empresas privadas en sectores en crisis, lo 
cual creemos que podría ayudar notablemente a los pro- 
cesos de reconversión en curso o bien a otros que son 
igualmente necesarios, pero que el Gobierno dice no po- 
der atender por falta de los fondos precisos, aunque reco- 
noce su necesidad, y hay dos o tres ejemplos bien claros 
en este aspecto, o bien un tema al cual responde la en- 
mienda número 285, que es intentar paliar, al menos 
para aquellas instituciones sin ánimo de lucro que ten- 
gan como finalidad la asistencia social, el recorte que se 
produce y que creemos injusto en función de la elimina- 

ción de las deducciones que hay para aquellas aportacio- 
nes que se puedan hacer a este tipo de instituciones en el 
apartado fiscal que, como saben SS. SS., ha sido elimina- 
do en el apartado correspondiente. Creemos que, al me- 
nos, esta modesta ayuda puede paliar, sin duda, el 
perjuicio que tendrán en el aspecto de asistencia social. 

Estas son las motivaciones por las que proponemos las 
detracciones de los fondos iniciales previstos en esta Sec- 
ción 31 para dirigirlos a los nuevos, como he expuesto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Co- 
lom. 

El señor COLOM 1 NAVAL: La afonía del seíior 
Schwartz me permitirá reservar mi voz para contestar 
en el Pleno a las enmiendas del Grupo Popular. 

Entrando ya en las enmiendas del señor Bravo de La- 
guna, en cuanto a la enmienda 41 le contestaré que no 
vemos en absosluto la necesidad de la especificación con- 
creta que hacen. El concepto quedaría totalmente dese- 
quilibrado; es una especificación dentro de un programa 
genérico y esta especificación, o se completa totalmente 
y se especifican el resto de las concreciones equivalentes 
en otras áreas del territorio, o bien conservamos tal co- 
mo está la definición de la partida en un grado limitado 
de concreción. Por este motivo no vamos a aceptarla. 

En cuanto a la enmienda 42, voy a apelar a la conocida 
racionalidad del señor Mardones, porque, con evidente 
espíritu crítico, ha observado el crecimiento del Parque 
Móvil Ministerial, pero creo que mis argumentos le pue- 
den convencer, incluso hasta el punto de poder llegar a 
retirar la enmienda. 

Este incremento viene, simplemente, como consecuen- 
cia de un aumento en la dotación del Parque Móvil de la 
Policía Nacional de 789 vehículos, que ha sido aprobado 
-al nivel que estamos actualmente de aprobacih de los 
Presupuestos- en su momento. Y aquí, en esta partida, 
lo que estamos haciendo es dar en el concepto 431, 112 
millones de pesetas, correspondiente al equivalente del 
seguro obligatorio, aparcamiento, agua, luz, etcétera, 
gastos de mantenimiento, y en los conceptos 432, 589 
millones, también para este mantenimiento, pero en re- 
paraciones y consumo de gasolina de estos vehículos 
comprados para la Policía Nacional. El resto de esta par- 
tida, si S. S. hace la sustracción, se mantiene constante 
en términos monetarios. Es decir, en sí no ha habido 
aumento, todo el aumento que hay en este bloque presu- 
puestario se deriva, exclusivamente, de este aumento de 
la dotación del Parque Móvil para la atención de la Poli- 
cía Nacional. 

En cuanto a las enmiendas de Minoría Catalana, res- 
pecto a la ya tradicional de ayuda o cooperación para el 
desamllo, ya ha sido contestada en anteriores interven- 
ciones y me parece redundante insistir. 

Me limitaré a las enmiendas 284 y 285, que tienen co- 
mo punto común el Fondo del que se detraen, al cual ha 
aludido el señor Gasbliba. Se trata de compra de accio- 
nes de sociedades estatales, ciertamente, pero es una par- 
tida perfectamente calculada. Me parece, incluso, que ya 
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el atio pasado, no sé si su Grupo u otro, en este mismo 
trámite pretendió reducir esta misma partia, y ya argüi- 
mos que se trataba de una dotación calculada con preci- 
sión, con la máxima precisión que se puede estimar en 
estos momentos, para que el patrimonio nacional no 
pierda su participación en las sociedades que considera 
oportuno mantener. 

En cuanto a las contrapartidas, o sea, a las aplicacio- 
nes donde iría la cuantía que pretende detraer S .  S . ,  no- 
sotros creemos que están perfectamente previstas. En 
cuanto a la de transferencias para sectores en crisis, ya 
está previsto el concepto 20.01.771 en el Programa 81 1-a, 
de Reconversión Industrial, etcétera, y en cuanto a ins- 
trucciones de asistencia social, creemos que la partida es 
suficiente, dentro de las limitaciones que hay en el actual 
momento de crisis. Todos desearíamos, evidentemente, 
aumentar este tipo de dotaciones. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación, 
en primer lugar, la enmienda 1 .O5 1 de totalidad, del Gru- 
po Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10; en contra, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Enmiendas números 41 y 42, del señor Bravo de Lagu- 
del Grupo Popular. 

na. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 12; abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas 284, 285 y 286, del Grupo Parlamentario 
miendas 41 y 42, del señor Bravo de Laguna. 

Minoría Catalana. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, i 2; abstenciones, nueve. 

El setior PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 1 .O52 a 1.056, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 12; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Popular. 

Vamos a votar la totalidad de la Sección, incluyendo la 
enmienda número 3, que ha sido propuesta por todos los 
grupos parlamentarios y aceptada por la Ponencia, y las 
enmiendas 1.212, 1.213, 1.612, 1.613, 1.614, 1.615, 1.616, 
1.617 y 1.618, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 12; en contra, nueve; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasamos a la Sección 32. A la Sección 32 existen dos 

Socción 32 

enmiendas a la totalidad, una del señor Pérez Royo, que 
está ausente, y otra del Grupo Popular, que ya ha sido 
defendida por el setior Amar. Quedan, por lo tanto, nada 
más que las enmiendas 43, 44 y 45, del setior Bravo de 
Laguna. 

Setior Mardones, ¿las votamos o las defiende S. S.? 

El setior MARDONES SEVILLA: Voy a defender muy 
brevemente, setior Presidente, la enmienda presentada al 
concepto 452. Las que son referidas al Servicio 23, Pro- 
grama 11-A, de gastos financieros, y al mismo Servicio 
23, Programa 1 1 ,  de los pasivos financieros, se votarán, 
por razones obvias. 

En cuanto a esta enmienda que propone la supresión 
de todos los conceptos 452, en los distintos programas de 
este servicio, lo hacemos así, señor Presidente, porque 
entendemos que no hay una clara explicación para que 
se sigan manteniendo subvenciones de funcionamiento y 
de primer establecimiento -porque se dice así en el tex- 
to del proyecto de ley- de los órganos legislativos y de 
gobierno de comunidades autónomas. Ya llevan atios 
funcionando estos órganos de gobierno de las comunida- 
des autónomas, y,  si hubiera algún fleco por ahí, estos 
gastos se podrían sufragar con lo que se llama el efecto 
financiero de los presupuestos que tienen y que generan 
las propias comunidades autónomas y presentan a los 
respectivos parlamentos autonómicos regionales para 
que se aprueben en sus presupuestos. Nos parece que 
esto ya es una consignación totalmente ociosa y que so- 
bra aquí su reflejo presupuestario. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el setior Fer- 
nández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Para coincidir en 
espíritu con la intervención del señor Mardones, en el 
sentido de que nosotros creemos que progresivamente se 
tiene que ir produciendo un proceso de internacionaliza- 
ción de costcs cn materia de financiación de instituciones 
de autogobierno, y de hecho, a lo largo de los tres últi- 
mos años, el porcentaje de estos gastos que se van car- 
gando a los Presupuestos Generales del Estado es cada 
vez más reducido, y son estas instituciones las que vie- 
nen asumiendo dicho coste. Confíamos en que a lo largo 
del próximo ejercicio ya no sea necesario este tipo de 
subvenciones con carácter general, pero creemos que en 
este momento todavla tendrá que correr a cargo, en una 
parte, del Estado. En ese sentido, esperamos encontrar el 
apoyo y la comprensión de todos los grupos pollticos de 
esta Cámara para ir reduciendo paulatina y progresiva- 
mente esta partida. (E1 señor Vicepresidente, Padrdn Del- 
gado, ocupa la Presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Vamos 
a proceder a las votaciones de las enmiendas a la Sección 
32. 

Enmienda número 178, del señor Pérez Royo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuliado: Votos 
en contra, 10; abstenciones, nueve. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Queda 

Enmienda número 1.057, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 

rechazada. 

favor, siete; en contra, 10; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Queda 
rechazada. Enmiendas números 43, 44 y 45 del señor 
Bravo de Laguna. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 11; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Que- 
dan rechazadas las enmiendas. 

Se somete a votación la Sección 32, con la inclusión de 
la enmienda número 1.214 del Grupo Socialista que fue 
aceptada en su momento por la Ponencia. 

Efectuada la voiacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 12; en contra, siete; abstenciones. una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Padrón Delgado): Queda 
aprobada la Sección 32. (El señor Presidente ocupa la Pre- 
sidencia.) 

saccüm33 El setior PRESIDENTE: Pasamos a la Sección 33. A 
esta Sección 33 existe una enmienda de totalidad del 
señor Rodríguez Sahagún, que no está en la sala. 

Hay otra enmienda, la número 1.060, del Grupo Popu- 
lar que ya ha sido defendida y, por lo tanto, se necesita 
solamente su votación, y teniendo en cuenta que no hay 
otras enmiendas, se someten a votación las dos enmien- 
das a la totalidad. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, nueve; en contra, 11; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan pues rechazadas las 
enmiendas a la totalidad y sometemos a votación la Sec- 
ción 33, incluyendo las enmiendas números 1.626. I .627, 
1.628, 1.629 y 1.630, que han sido incorporadas por la 
Ponencia y que proceden del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 12: en contra, ocho: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda pues'aprobada la Sec- 
ción 33. 

Pasamos al ente público RTVE. Sobre este tema existe 
una enmienda a la totalidad del señor Rodríguez Saha- 
gún, que no encontrándose en la sala no puede ser objeto 
de defensa. Hay otra del Grupo Parlamentario Centrista, 
del señor Bravo de Laguna. 

E& Público 

Tiene la palabra el señor Mardones. 

El sellor MARDONES SEVILLA: Que se someta a vota- 
ción, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Enmienda de Minoría Catalana número 179. 
Tiene la palabra el setior Gadliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Que se someta a vota- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gasóli- 

Grupo Popular. Tiene la palabra el señor Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Muy brevemente, en parte porque nuestros 
criterios están ya reflejados en el trámite de comparecen- 
cias. 

ba. 

El señor PRESIDENTE: Señor Lasuén, perdóneme un 
momento. Defenderá S. S. la enmienda número 1.062. 

El señor LASUEN SANCHO: Sí, señor Presidente. 
Decía que iba a ser muy breve porque nuestros crite- 

rios están casi todos reflejados en el trámite de compare- 
cencias. 

Quisiera decir, si embargo, a efectos de anunciar, como 
es nuestra norma, los criterios que vamos a defender en 
el Pleno, a fin de que no se pueda argüir, en ningún caso, 
que ocultamosargumentos para sorprender al Gobierno 
en el Pleno, lo siguiente. 

Primero, nosotros creemos que el ente público RTVE 
está siendo gestionado con particular eficacia relativa 
dentro de esta Administración. El año pasado redujo las 
subvenciones en 7.000 millones de pesetas para gastos 
corrientes y complementó esta reducción de presupuesto 
con una mejora en la gestión, especialmente, a través de 
los ingresos publicitarios; y este año el Gobierno, proba- 
blemente, como consecuencia de esta mejor gestión rela- 
tiva de RTVE, ha reducido al ente otros 7.000 millones 
de pesetas en subvenciones de capital. Esto plantea al 
Organismo unos problemas graves de gestión del próxi- 
mo año, como reconoció el Director General de Televi- 
sión en el trámite de comparecencias, donde manifestó 
clarísimamente que sin este presupuesta de subvenciones 
de capital es posible que no pueda garantizar el funcio- 
namiento de la infraestructura de RTVE el próximo año 
y es comprensible en un organismo que tiene una infraes- 
tructura que se vuelve rápidamente obsolescente y algu- 
na de ellas ya tiene veinte años; es imprescindible- proce- 
der a una amortización y, además, a una expansión de la 
Segunda Cadena que no ha completado totalmente el te- 
rritorio y, en consecuencia, plantea un gravísimo proble- 
ma de gestión, que nosotros estamos dispuestos a coa- 
dyuvar a solucionarlo, con las propuestas específicas que 
haremos, que consisten básicamente en reducir los gas- 
tos de Televisión que no son propios y que le asigna el 
Gobierno con soluciones creativas que propondremos. 

Pero dicho esto, el Organismo todavía padece defectos 
de gestión interna que nos gustaría también corregir. 
También lo hemos anunciado en Televisión y también 
son perfectamente corregibles y asumibles por el Gobier- 
no si así lo desea. Se refieren a dos cuestiones. En primer 
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lugar, puesto que, según manifestó el Director General 
del ente en esta misma sala, ya tiene el inventario de 
bienes, que el año pasado no tenía; ya tiene la plantilla 
fija del personal, que el año pasado no tenía; y ya tiene la 
contabilidad analítica, que el año pasado no tenía, pue- 
de, perfectamente, realizar una programación por presu- 
puestos y una presupuestación por programas. 

Es probablemente el ente del Estado que mejor puede 
hacerlo, porque precisamente la técnica de Televisión, la 
técnica productiva de Televisión, es por programas y,  
por consiguiente, puede medir costas y beneficios. Tiene 
los instrumentos y además eso es esencial en su función 
productiva. En consecuencia, es indispensable que se ha- 
ga* 

Nosotros, a través de nuestros representantes en el 
Consejo de RTVE, plantearemos la necesidad de que el 
Director General presupueste por programas y programe 
por presupuestos, porque la función de análisis de costes- 
beneficios no compete a la Dirección, sino al Consejo y,  
en consecuencia, es imprescindible que el Gobierno nos 
apoye, y el Grupo Socialista nos apoye, en la implanta- 
ción de la técnica de la presupuestación por programas y 
de programación por presupuestos, que ese Organismo 
puede realizar, porque tiene los instrumentos y ha de- 
mostrado que tiene una gestión competente y puede apli- 
car esa técnica que le ayudaría a ser más competente y, 
en consecuencia, es indispensable que ese Organismo se 
constituya en una pieza de verificación y contrastación 
de la viabilidad de la técnica de presupuestación por 
programas. 

En segundo lugar, y dentro de la reforma de gestión 
interna que exigimos, creemos que, como el propio Di- 
rector General reconoció, es absolutamente indispensa- 
ble que se reestructuren los gastos internos de Televisión, 
para que se dote a los informativos de Televisión del 
personal y de los gastos precisos para mejorar la calidad 
de los informativos. 

Este es un tema que ya destacamos el año pasado, en 
el que el Director General coincidió plenamente con este 
criterio, que ha intentado desarrollar este año y que se- 
gún él no ha podido alcanzar los niveles necesarios. En 
este próximo ejercicio es indispensable que los informati- 
vos tengan como mínimo una duración del 10 por ciento 
de televisioh, que tengan como mínimo el 20 por ciento 
del personal y como mínimo el 10 por ciento del presu- 
puesto, que son cifras que él mismo acepto: 

Si aceptara estos criterios de reestructuración interna 
de control, de la presupuestación por programas y de 
programacidn por presupuestos a través del Consejo de 
RTVE, como es su función, y el Gobierno coincidiera en 
nuestro propósito de ayudar a que este Organismo, que 
se gestiona relativamente bien dentro de la Administra- 
ción, pudiera mejorarse más y, por otro lado, pudiera 
cumplir las exigencias de expansión, de mantenimiento 
de la red y de adecuación futura de esta red a la necesi- 
dad de iniciativas privadas concursales con las públicas, 
nosotros ayudaríamos al Gobierno a buscar una solución 
creativa al problema. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, setior Lasuén. 
Tiene la palabra la seiiora Balletbó. 

La señora BALLETBO 1 PUIG: Agredezco al señor La- 
suén sus alabanzas a la gestión del actual ente público. A 
mí también me parecen justas. 

Con algunos aspectos de la intervención del señor La- 
suén el Grupo Socialista está de acuerdo, lo que pasa es 
que quizá cabría hacer algunas pequeiias observaciones. 

En cuanto a la subvención por inversiones de capital el 
señor Lasuén ha hablado de 7.000 millones, mientras que 
el Ente público consideraba, en relación con la compare- 
cencia en la Comisión de Presupuestos a la que se refería 
el señor Lasuén, que sería suficiente con 5.000 millones, 
de los cuales unos 770 millones podrían cubrise (ya están 
en el Presupuesto actual) por autofinanciación con desti- 
no a amortizaciones. Quedando, por tanto, realmente, 
unos 4.700 millones, aproximadamente, como gastos de 
inversi6n de capital. 

Este es un tema en el que sería deseable que se pudiera 
hacer alguna modificación. Esperamos que en algún otro 
trámite en las Cortes, tal vez en el Senado, se pueda 
solucionar este problema. 

Por lo que se refiere a los gastos propios que asigna el 
Gobierno, y sobre los cuales el señor Lasuén anunciaba 
que haría una propuesta, me parece haber entendido que 
el señor Lasuén imputaba a unos gastos propios de Tele- 
visión y de inversiones de capital unos gastos que le asig- 
naha el Gobierno. Yo he entendido que esto era la red. 
Sobre esto ha dicho el señor Lasuén que haría unas nue- 
vas propuestas. 

En ese sentido yo quisiera entroncar con el hecho de 
que los presupuestos por programas y por costes tenían 
el problema de que había algunos aspectos sin resolver 
todavía. Es cierto que en estos momentos la contabilidad 
analítica está en marcha, como también es cierto que en 
cuanto a los gastos de amortización es fácil haber conta- 
do con lo que se llama gastos de amortización de equipo 
móvil, mientras que a los gastos de amortización de 
equipo fijo, como decía el Director General en su compa- 
recencia, son bastante difíciles de calcular, dado que no 
se ha acabado de contabilizar en el concepto de patrimo- 
nio la inversibn fija que existe en la red. 

Yo  creo que en este sentido se han dado pasos impor- 
tantes. Existe incluso el anuncio de que a primeros de 
1985 se tendría completada la valoración del patrimonio. 

Quiero anunciar al seiior Lasuén, en cuanto al reforza- 
miento de los programas informativos, y refiriéndome a 
la comparecencia del Director del Ente, la dotación de 
unas 109 nuevas plazas de redactores, y la ampliación de 
las competencias de los Servicios Informativos. Pasaría 
de una plantilla de 700 trabajadores a 1.400, porque se 
incorporarán programas de información. En esto estoy 
de acuerdo en que es bastante difícil delimitar donde 
acaba la información, donde empieza la cultura, donde 
está el concepto de diversión que tiene que dar también 
Televisión Espanola. 

Por tanto, el incremento de plantilla ya se ha hecho. Y 
además se ha aumentado también la dotación de mate- 

' 
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rial. En este sentido, creo que ha habido una incorpora- 
ción importante de telccámaras, de unidades móviles, 
que todavía no habían entrado a formar parte del patri- 
monio de Televisión Española en las comparecencias que 
tuvieron lugar en la Comisión de Resupuestos. 

Quiero agradecer al sedor Lasuén el tono constructivo 
de su intervención y también la aportación que en nom- 
bre del Grupo Popular piensa haeer para ayudar a la 
buena gestión de Radiatelevisión Espatiola. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
las cuatro enmiendas que son de totalidad, conjuntamen- 
te. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 12. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de totalidad. 

Vamos a votar el Presupuesto del Ente Público de 
RTVE, en el que no hay ninguna enmienda incorporada. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 12; en contra, cinco. 

El setior PRESIDENTE: Queda aprobado el Presupues- 
to del Ente Público RTVE. 

A l  Presupuesto del Consejo de Seguridad Nuclear no 
hay más enmiendas presentadas que una del Grupo So- 
cialista, la 1.216, admitida por la Ponencia. Lo somete- 
mos a votación. 

conaajo& 

Efectuada la votaci6n. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 12; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda pues aprobado el Pre- 

Irmtltutodr Al Presupuesto del Instituto de Fomento a la Exporta- 
""inción hay una enmienda a la totalidad, del Grupo Parla- 

mentario Popular, que sometemos a votación. 

supuesto del Consejo de Seguridad Nuclear. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 12; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Sometemos a votación el Presupuesto del Instituto de 
da. 

Fomento a la Exportación. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente multado: Votos a 
favor, 12; en contra, cuatro; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el Presupues- 
to del Instituto de Fomento a la Exportación. 

Entramos en el Presupuesto de la Seguridad Social al 
cual existen enmiendas del seaor Bravo de Laguna, del 
sedor Rodríguez Sahagún, que no est i  en la sala; de Mi- 
noría Catalana, del Grupo Popular, y después las enmien- 
das 670 a 676, del Grupo Parlamentario Popular. 

Para defender la enmienda del sedor Bravo de Laguna, 
jva a hacer uso de la palabra el señor Mardones? 

El señor MARDONES SEVILLA: Que se someta a vota- 
ci6n. señor Presidente. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por Minoría Catalana tiene la palabra el señor Cadli-  

ba . 
El setior GASOLIBA 1 BdHM: Que se someta a vota- 

c i h ,  setior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Popular tiene la palabra el señor Lasuén. 

El seaor LASUEN SANCHO: Muchas gracias, senor 
Presidente. Siento tener que hacer uso de la palabra aho- 
ra. Ea muy tarde, todo el mundo está cansado. Siempre 
tenemos que discutir el Presupuesto de la Seguridad So- 
cial al final. 

El seaor PRESIDENTE: No es el final, setior Lasuén. 
Quedan todavía las clases pasivas. 

El setior LASUEN SANCHO: Está muy relacionado, 
seiior Residente. 

El Presupuesto de la Seguridad Social, sefior Presiden- 
te, setiores de la Mesa, setiores del Grupo Parlamentario 
Socialista, es la tercera parte del Presupuesto. Su signifi- 
cación, su importancia se puede medir no s610 cuantitati- 
vamente. como he hecho en este momento. En el Presu- 
puesto del Gobierno todos los gastos sociales del Presu- 
puesto significan aproximadamente el 33,95 por ciento; 
en nuestro Presupuesto alternativo significan el 34,80 por 
ciento. Tanto para el Gobierno como para nosotros ésta 
es la partida más importante cuantitativamente del Pre- 
supuesto. Pero, además, también lo es cualitativamente. 
Todos los analistas, los del Gobierno, los nuestros, los de 
los organismos internacionales, etcétera, coinciden en se- 
ñalar que la reducci6n del déficit público, que es el pri- 
mer objetivo nuestro, y probablemente del Gobierno en 
este momento, s6lo se puede conseguir reduciendo los 
costes en la Seguridad Social, en la industria pública 
fundamentalmente, y en las entidades oficiales de crédi- 
to. No hay disparidad. En lo único que diferimos, y dife- 
rimos esencialmente, es en el método para alcanzar este 
objetivo cuantitativa y cualitativamente el más impor- 
tante del Resupuesto. 

A d e d s  de ser el más importante, es un partida que 
requiere la mayor atención. Requiere la mayor atención 
porque tampoco quiero ocultar un hecho: que el Resu- 
puesto de la Seguridad Social es probablemente, con el 
Ministerio de Defensa, el mejor presupuestado de todo 
este Presupuesto. No  es necesariamente el mejor gestio- 
nado. Ya he señalado que Radiotelevisión Espatiola es 
probabiemente el organismo que está mejor gestionado; 
pero es, sin duda, uno de los mejor presupuestados, con 
el Ministerio de Defensa. Y, si además de ser el mejor 



- 7947 - 
COMISIONES 22 DE NOVIEMBRE D E  1984.-NÚM. 252 

presupuestado, los programas probablemente son los 
más especificados y mejor organizados y la adecuación 
de medios, probablemente la mejor, respecto a sus obje- 
tivos, no se consiguen los resultados, algo anda muy mal 
en la concepción de la política económica de la Seguri- 
dad Social, de la que excluyo a los gestores de esta políti- 
ca, porque lo único que hacen es tratar de realizar mejor, 
lo que malamente les diseñan desde arriba. 

Es un problema de filosofía, no de técnica, ni de ges- 
tión. Un problema de filosofía básica al cual nosotros 
queremos prestar nuestro concurso y nuestra ayuda, des- 
velando los errores y proponiendo criterios alternativos. 
Y como he dicho anteriormente respecto de industria, 

porque era el otro tema importante para la reducción del 
déficit, nosotros estamos dispuestos a transaccionar, a 
consensuar, a hacer lo que sea necesario para ayudar al 
Gobierno a reducir este problema básico para el país. 
Pero estamos dispuestos a hacerlo, por supuesto, desde 
nuestros criterios, no desde los suyos, porque sus crite- 
rios ya han fallado consecutivamente en los tres últimos 
años. Nosotros estamos dispuestos a que el Gobierno 
aplique nuestros criterios y para ello estamos dispuestos 
a explicarlos y discutirlos hasta la saciedad. Ahora sola- 
mente voy a enumerarlos. Y los voy a enumerar para, 
además de ayudar al Gobierno, para tranquilizar a la 
opinión pública. De hecho, el Gobierno en los últimos 
años se ha aplicado a un problema que se concreta en los 
siguientes hechos de sobra conocidos: que la Seguridad 
Social tiene que hacer frente al problema de que sus 
ingresos se reducen sistemáticamente y que sus gastos 
aumentan sistemáticamente, por dos cuestiones funda- 
mentales, una, porque la población que está entrando en 
el mercado de trabajo es mucho menor que la que está 
saliendo y, además, porque es justo retribuir a esa pobla- 
ción que sale y que no tiene otros recursos económicos, 
de la forma que pueda mantener el nivel de vida más 
digno posible. De manera que hay un problema demo- 
gráfico, un problema econbmico y un problema de justi- 
cia que plantean un problema de financiacion gravísimo 
a la Seguridad Social. El Gobierno, siguiendo políticas 
establecidas en el pasado, ha intentado hasta este mo- 
mento resolver este problema aumentando los ingresos. 
¿Cómo? Extendiendo el régimen general de la Seguridad 
Social a otros regímenes en la medida que ha podido, a 
los autónomos el aiio pasado, a los agrarios en alguna 
medida; veremos próximamente una propuesta de ingre- 
sar a los funcionarios, aunque todavía no está claro, para 
beneficiarse de las ventajas económicas del astocks de 
financiación de pensiones de los funcionarios aumentan- 
do las bases de cotizaci6n de forma indirecta, mediante 
financiación del ‘desempleo por cuotas empresariales, et- 
cétera, es decir, aumentando los ingresos sin tratar de 
reducir los gastos o, por lo menos, sin tratar de reducir- 
los en la misma medida. 
A lo largo de todo este aiio hemos observado manifes- 

taciones del Gobierno en el sentido de un intento de re- 
ducción de gastos, pero lo ha hecho de una forma, a 
nuestro entender, absolutamente perniciosa. Primero, ha 
establecido la noción de que la Seguridad Social podia 

estar en quiebra, aumentando el grado de incertidumbre 
y de inseguridad de los ciudadanos hasta límites intole- 
rables; después, mediante criterios de reducción de los 
derechos adquiridos de formas arbitrarias, reduciendo 
unos tipos de pensiones más que otros y estableciendo 
principios que afectan a la estabilidad emotiva y a la 
seguridad de los espaiioles en el futuro. 

Yo comprendo perfectamente que el Gobierno, ante la 
problemática fundamental de la Seguridad Social. se 
ponga nervioso. Comprendo que se ponga nervioso y que 
tenga que revisar sus criterios anteriores, pero lo que 
creo que debe hacer es una reflexión profunda para en- 
contrar un criterio que pueda resolver el problema sin 
intranquilizar a los funcionarios y sin alterar los dere- 
chos establecidos y en curso de adquisición. 

En consecuencia, y esto, sin duda, se va a relacionar 
con el debate siguiente sobre los haberes de los funciona- 
rios españoles, creemos que es indispensable decir que 
nosotros garantizaremos, y ayudaremos al Gobierno a 
que garantice (no queremos hacer de esto una cuestión 
electoral, porque es una cuestión de Estado; el país no 
puede funcionar en absoluto con la intranquilidad funda- 
mental acerca de qué le va a pasar cuando deje de tra- 
bajar, y esto es algo que entre todos tenemos que garanti- 
zar) que la Seguridad Social no estará nunca en quiebra, 
que la Seguridad Social garantizará los derechos adqui- 
ridos de todos los españoles, estén incluidos o no en la 
Seguridad Social (luego veremos como se puede arreglar) 
y que tampoco pondrá en peligro los derechos en curso 
de adquisición y que no va a haber en forma alguna 
discriminaciones arbitrarias del Gobierno, si nosotros lo 
gestionamos. Y esperamos convencer al Gobierno de que 
no se meta en esta vía de discriminaciones potenciales a 
derechos adquiridos o a derechos en curso de adquisición 
para colectivos ya introducidos en la Seguridad Social, o 
para colectivos que haya que introducir en la misma. 

Nosotros creemos que es indispensable aplicar el crite- 
rio de fondo de reparto existente de la Seguridad Social 
y aplicarlo a la crisis de la forma más fiel posible al 
criterio de fondo de reparto. Y proponemos como crite- 
rios los siguientes: primero, la universalización del régi- 
men de la Seguridad Social. En este sentido creernos que 
todos los espaiioles que trabajan, funcionarios o no, de- 
ben estar incluidos en el redimen general de la Seguridad 
Social. Punto primero. 

Punto segundo, nosotros creemos que todos los españo- 
les que hayan contribuido a la Seguridad Social por dis- 
tintos conceptos tienen derecho a una relación unívoca 
entre contribuciones y prestaciones, de forma que, haya 
una prestaci6n o varias, nosotros pensamos que debe ha- 
ber una única prestación de la Seguridad Social que de- 
be ser proporcional a las contribuciones que hayan reali- 
zado. Debe haber una contribución y una única presta- 
ción, pero la prestación debe ser estrictamente propor- 
cional a la suma de contribuciones realizadas hasta la 
fecha, actualizándolas de acuerdo con los índices de in- 
flación, es decir, en pesetas actualizadas. Una única con- 
tribuci6n de ahora en adelante (hasta el momento la su- 
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ma de las contribuciones actualizadas es la base de esa 
contribución) y una única prestación. 

Tercero, una vez establecida una cláusula automática 
que garantice la igualdad entre gastos e ingresos, y esta- 
mos dispuestos a ayudar al Gobierno a encontrar esa 
fórmula automática, que por lo demás es muy simple, 
una vez establecido el total de gastos posibles de la Segu- 
ridad Social en cada momento -y esto lo debe determi- 
nar este Parlamento, pero se le pueden dar criterios 
anualmente- las pensiones a percibir por los contri- 
buyentes de la Seguridad Social deben ser estrictamente 
proporcionales a su contribución y no se puede discrimi- 
nar en favor de unos o de otros caprichosamente. Es de- 
cir, defendemos los criterios de universalidad, univoci- 
dad y proporcionalidad estrictamente. Esto respecto de 
los principios generales. Estamos dispuestos a discutirlos 
como sea y a involucrarnos como sea para garantizar que 
los españoles dejen de tener incertidumbres fundamenta- 
les sobre su futuro, trabajen o no trabajen. 

Dicho esto, que serán nuestros criterios respecto de la 
enmienda a la totalidad, tenemos correcciones de detalle 
a los distintos programas de la Seguridad Social, que 
están contenidos en las enmiendas 672 en adelante. 

La enmienda 672, muy brevemente, se refiere a que 
creemos que sería mucho más barato y efectivo para la 
Seguridad Social y se podrían relacionar más fácilmente 
los ingresos de la Seguridad Social con los otros datos 
numéricos básicos del Estado sobre cada uno de los con- 
tribuyentes soberanos españoles, que son los ciudadanos, 
haciendo que el número de afiliación a la Seguridad So- 
cial sea el mismo del Documento Nacional de Identidad, 
con dos dígitos indicadores por provincia para facilitar 
los trámites y simplificar los costes. De la misma forma 
que para las empresas se debería utilizar el número de 
identificación fiscal que utiliza el Ministerio de Hacienda 
en lugar de utilizar dos números. Esta es una mejora 
técnica que simplificaría enormemente los costes, agili- 
zaría la gestión y no comprendemos cómo no se aplica 
Ya. 

La enmienda número 673 trata de los programas de 
gestión. El programa propone una inversión de 10.444 
millones para mejorar la gestión y, a continuación, cal- 
cula los beneficios de esa gestión en 14.500 millones de 
pesetas. Pues bien, una rentabilidad de una peseta a cua- 
tro por una inversión de uno nos parece, incluso en el 
primer año, absolutamente injustificable. Nosotros pen- 
samos que hay que mejorar la gestión y no nos oponemos 
a que se inviertan 10.000 millones de pesetas; pero, por 
supuesto, queremos que, si se invierten 1O.OOO millones 
de pesetas, la mejora de gestión sea mucho más efectiva 
que simplemente obtener 14.000 millones de reducción 
de costes. 

La enmienda sobre servicios generales. En los progra- 
mas de la Seguridad Social existentes se destaca la im- 
portancia de las visitas de control y, a continuación, se 
propone una disminución de 663 personas en el progra- 
ma. El programa así redactado, señores, no es coherente. 
No es coherente que se proponga, de una parte, mejorar, 
dar importancia a las visitas y aumentar el número y la 

eficiencia de las mismas y rebajar 663 personas. No es 
coherente: podrían mejorarlo suficientemente. Desde lue- 
go, no seria nuestro criterio. Nosotros no pensamos que 
este mecanismo de control sea el mejor, hay otros mu- 
chos mejores mecanismos de control que estamos dis- 
puestos a explicarles cuando quieran, pero, en todo caso, 
la redacción del programa, tal como está, no es coheren- 
te. 

En cuanto a la enmienda 676, el atio pasado, en inca- 
pacidad laboral transitoria, se preveían 5.OOO inspeccio- 
nes a la semana. Supongo que se dieron cuenta de que 
era un error, porque este año proponen 1.276 inspeccio- 
nes por semana, es decir, una cuarta parte. Aquel meca- 
nismo, evidentemente, era exagerado y no se cumplió. 
Este ano-proponen una reducción sensible, del 75 por 
ciento, en el número de inspecciones. Nos parece razona- 
ble; todo proceso de aprendizaje que conduzca a la reali- 
dad es aplaudible y, por tanto, les aplaudimos la sensa- 
tez que significa presupuestar de acuerdo con la reali- 
dad. 

Nosotros, en todo caso, creemos que éste no es, de nue- 
vo, el sistema. Hay otros sistemas alternativos muchísi- 
mo mejores y mucho más reales. De todas formas, la 
reducción del gasto excesivo en invalidez laboral transi- 
toria que se propone representa un ahorro de 19.000 mi- 
llones de pesetas, que, si se consigue, nos parece lauda- 
ble, pero insatisfactorio, ya que, en todos los parámetros 
internacionales, dedicar 144.000 millones de pesetas a 
invalidez laboral transitoria resulta exagerado. 
Y en incapacidad temporal la reducción de 9.000 mi- 

llones de pesetas también nos parece ridícula, porque el 
exceso de gasto en estos programas lo hemos denunciado 
desde el primer Presupuesto, afirmando, taxativamente, 
que se trata de un fraude legal, en el sentido de que la 
legislación está mal hecha y los sistemas de control son 
inadecuados y, en consecuencia, se produce este fraude. 
No decimos que haya seres fraudulentos, puede haberlos, 
pero es más un fraude legal que un fraude personal y, 
por tanto, lo que significa es que hay que cambiar el 
sistema de control de estos programas. 

Con respecto a la enmienda número 675, es la relativa 
a las medidas sobre fraude citadas por el Gobierno para 
la invalidez permanente, que es el caso más palpable de 
fraude legal, constituido o de permisividad legislativa, 
como decía el año pasado el portavoz de Seguridad So- 
cial -efectivamente, es permisividad legal-, pero, co- 
mo es lógico, el Gobierno debe corregir esa permisividad 
legal y no lo ha hecho todavía. Y la prueba es que en este 
Presupuesto la invalidez permanente sigue aumentando 
el 23 por ciento, cuando no es que no va a haber un 23 
menos 7 por ciento de inflación o menos 9 por ciento de 
inflación más de invalidez que el atio pasado, salvo que 
el Gobierno establezca unos regímenes de inseguridad de 
trabajo en el país extremadamente peligrosos, cosa que 
no creemos en absoluto. Por tanto, se trata de una pro- 
longación del fraude, pura y simplemente; una prolonga- 
ción del fraude que nosotros pensamos que se puede re- 
ducir simplemente en 77.000 millones de pesetas, si se 
utiliza un criterio razonable de control. Y, naturalmente, 
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estamos dispuestos a proponer esos criterios y a evitar 
este gasto excesivo en invalidez permanente. 

Refiriéndome a la enmienda 677, nos parece sorpren- 
dente que si el año pasado en asignaciones por nacimien- 
to en 1984 se habla presupuestado que iba a haber 
352.489 nacidos, este aao la presupuestación total dismi- 
nuye, cuando el número de nacidos va a aumentar, pro- 
bablemente a 376.000. En consecuencia, nos parece que 
no está justificado de ninguna forma que las prestaciones 
por nacimiento disminuyan cuando el número de naci- 
mientos aumenta. 

En todo caso, de nuevo, en las cifras que estamos ma- 
nejando, es un programa relativamente pequeño y, en 
consecuencia, la reducción global que se podría hacer es 
importante, sobre todo respecto de otras Secciones, pero 
dentro del contexto de la Seguridad Social, son cifras 
mínimas. 

Con relación a la enmienda 678, tampoco se justifica la 
enorme disminución del Capítulo en otras indemnizacio- 
nes del 71,72 por ciento, salvo que se trate de la elimina- 
ción de dotes infantiles y amortización de préstamos, et- 
cétera. Pero, si se hace, que se diga, compensándolo con 
un aumento de la Seguridad en otros aspectos. Yo creo 
que la mayor parte de otras prestaciones de la Seguridad 
Social, el país podría aceptar perfectamente que se supri- 
mieran, porque son relativamente poco importantes e 
implican unos costes de gestión enormes, a costa, claro, 
de que el Gobierno garantizara las contribuciones impor- 
tantes a los ciudadanos, especialmente en pensiones. 

Todas estas otras prestaciones se podrían reducir sen- 
siblemente de una forma clara, razonada y abierta, di- 
ciendo: Señores, vamos a evitar todas estas prestaciones 
que son fruto del pasado, que en este momento no son 
necesarias en absoluto y que, sin embargo, tienen unos 
costes de gestión brutales; eliminésmoslas, reduzcamos 
los costes, y ,  a cambio de eso, vamos a garantizar las 
cuestiones que son fundamentales para el resto de los 
españoles. 

Seaores del Grupo Socialista, éstos son nuestros crite- 
rios básicos y las modificaciones parciales que hacemos a 
los programas. Estamos dispuestos a discutirlas como 
crean ustedes conveniente, para ayudarles a que dejen de 
intranquilizar al país y de una vez hagan la reforma de la 
Seguridad Social, que es absolutamente indispensable 
para el mismo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cer- 
cas, del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor CERCAS ALONSO: También con la mayor 
brevedad posible; para contestar a las observaciones del 
señor Lasuén, que ha tenido, yo creo, dos bloques bien 
diferenciados de intervención. Ha hecho primero, como 
ya nos tiene acostumbrados, una serie de consideraciones 
de carácter general -ha hablado de principios genera- 
les- y luego ha descendido a puntos más concretos, qui- 
zás a una velocidad excesiva, lo cual me ha impedido 
tomar las correspondientes notas. Pero no se preocupe, 

señor Lasuén, que en el Pleno daremos cumplida res- 
puesta, puntual, de todos los programas. 
Yo creo que ha tenido una cierta importancia la inter- 

vención del señor Lasuén, porque, en primer lugar, creo 
que ha reconocido las mejoras de presentación que exis- 
ten en los Presupuestos de la Seguridad Social. Bien es 
cierto que a continuación ha defendido a los gestores de 
la Seguridad Social y ha culpado a las instancias pollti- 
cas, cuando, lógicamente, la presentación presupuestaria 
deriva, básicamente, de las direcciones políticas del Go- 
bierno. Quizá la gestión es la que compete a los funciona- 
rios, pero la presentación de los Presupuestos a esta Cá- 
mara es responsabilidad, digamos, del nivel político de 
decisiorí. Pero bueno es que el Grupo Parlamentario Po- 
pular, de vez en cuando, vaya diciendo también las cosas 
positivas que está haciendo la Administración socialista. 

A continuación ha iniciado el señor Lasuén una serie 
de observaciones que, aunque él las ha hecho en un tono 
moderado y, formalmente, las ha recubierto con una ape- 
lacibn a tranquilizar a la opinión pública, tengo la sensa- 
ción de que sus observaciones más que tranquilizar a la 
opinión pública, lo que consiguen es ir incrementando 
esa espiral de ansiedad, esa espiral de preocupación, que 
está llegando, yo creo que sesgadamente, a millones de 
ciudadanos. 

No creo en absoluto, no puedo compartir la opinión 
del portavoz del Grupo Parlamentario Popular de que las 
actuaciones del Gobierno socialista estén intranquilizan- 
do a la opinión pública. Desde luego, con relación a las 
campañas de prensa que en este momento se están reali- 
zando en torno a la famosa quiebra de la Seguridad So- 
cial, podemos garantizar al señor Lasuén que no llega 
hasta aquí la mano larga del Gobierno; más bien parece 
que son intereses privados de compaaías aseguradoras 
que están multiplicando sus anuncios en prensa y sacan- 
do fuera de contexto determinadas declaraciones guber- 
namentales para arrimar el ascua a su sardina y llevar el 
agua a su molino. 

Por el contrario, todas las actuaciones de los Ministros 
que tienen responsabilidades en temas de Seguridad So- 
cial han estado dirigidas a garantizar a la población una 
total tranquilidad, a sentar definitivamente el criterio 
que debe de estar totalmente tranquila, porque esa grave 
crisis que padece nuestro sistema de pensiones no llegará 
nunca a terminar con una quiebra definitiva del sistema, 
precisamente porque el Gobierno socialista está decidido 
a tomar todas las medidas necesarias para que la seguri- 
dad de los pensionistas sea una seguridad que se vaya 
cristalizando en el tiempo y que no haya que disipar esas 
nubes que hoy están, de alguna manera, superponiéndose 
a una situación desde luego difícil. 
No ha sido nunca nuestra intención intranquilizar a la 

opinión pública, sino, más bien, hemos trabajado deno- 
dadamente los dos años que llevamos de Gobierno para 
corregir los desequilibrios financieros importantes que 
tiene la Seguridad Social, para sentar las bases serias de 
una reforma de futuro, que permita que la próxima gene- 
ración de espanoles pueda tener la confianza y la seguri- 
dad en un sistema público de protección social. 
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Decía S .  S .  que. en ese grave reto que tiene la Seguri- 
dad Social en esta época de crisis, del decremento del 
número dc cotizantes y del incremento de las obligacio- 
nes por el mayor número de beneficiarios, que, 16gica- 
mente, se sitúan debajo del paraguas protector del siste- 
ma de Seguridad Social, el Gobierno había actuado úni- 
camente desde el lado del aumento de los ingresos, sin 
que se hubiera producido ninguna actuación de reduc- 
ción de gasto. 

Creo, senor Lasuén, que ésta es una observación que no 
se ajusta a la realidad. Si S .  S. ve lo que han sido los 
Presupuestos en los que tiene responsabilidad el Gobier- 
no socialista -Presupuestos de los ejercicios 1983 y 
1984-, comprueba, incluso, la liquidación de 1983, que 
se ha hecho con un ajuste del 993  por ciento al Presu- 
puesto que se presentó a la Cámara, podrá encontrar en 
los Presupuestos citados de 1983 y 1984 amplias medidas 
que han hecho posible el recorte de gastos superfluos y 
que han aflorado recursos que estaban ociosos, para em- 
plearlos en necesidades que estaban aún sin cubrir. Y no 
han sido cifras modestas, sino importantlsimas, que y o  
ahora, hablando de memoria, no puedo concretar, pero 
creo que, sumando los dos ejercicios, suben con mucho 
los 120.000 millones se pesetas. Pero el señor Lasuén te- 
nía en su mano la amplia documentación que se ha remi- 
tido a la Cámara para el Presupuesto de 1985. Y a mí me 
parece una injusticia flagrante que diga S. S. que el Go- 
bierno no es beligerante con la reducción de gastos su- 
perfluos, cuando en el Presupuesto actual se incluyen, 
nada más y nada menos, que 71.000 millones de pesetas 
de menores gastos, de lo que hubiera sido la tendencia 
natural de haber hecho una política de no hacer nada. 
Son 71.000 millones de pesetas que la responsabilidad 
del Gobierno, el compromiso del Gobierno, trae a esta 
Cámara para eliminar gastos superfluos, para eliminar 
gastos que están de alguna manera todavía dedicados a 
atenciones que no merecen ser cubiertas, y creo que es 
una cantidad tan importante, senor Lasuén, que con ello 
básicamente es con lo que se va a conseguir mejorar las 
pensiones en el próximo ejercicio. 

Por tanto, podríamos decir en relación con esa dificul- 
tad gravísima que tiene de financiación la Seguridad So- 
cial, que si la Seguridad Social en el próximo ejervicio va 
a poder atender de una manera sensata la revalorización 
de pensiones, en buena parte es por ese esfuerzo denoda- 
do, por ese compromiso que tiene el Gobierno, no sola- 
mente de aumentar los ingresos, que también, señor La- 
suén, por qué no, sino de reducir los gastos que son su- 
perfluos. Son 7 1 .O00 millones de pesetas de reducción de 
gastos, que podríamos calificar en esa categoría de su- 
perfluos, y son exactamente otros 62.000 millones de pe- 
setas de mejora de la gestión recaudatoria de los recur- 
sos, que hacen un total de 132.000 millones de pesetas, 
que hay que situar en el haber, si se quiere hablar con 
justicia y con propiedad, de este Gobierno y de esta Ad- 
ministración socialista. 

A continuación. haciendo quizA una huida hacia delan- 
te, seiiala S . S .  que el Grupo de Alianza Popular tiene 
una serie de principios generales (quizá buscando la cua- 

dratura del circulo, a pesar de que previamente nos ha 
dicho que uno de los graves problemas del déficit público 
es la escalada de gastos, implfcita en un sistema de Segu- 
ridad Social, en un sistema de pensiones, que va adqui- 
riendo la madurez poco a poco y que por puro mandato 
legal va a implicar unos gastos, de aquf a diez años, que 
difícilmente va a ser posible soportarlos por la vía de las 
cotizaciones y por la vía de una aportación racional del 
Estado) y dice también S .  S .  que, aparte de esa preocupa- 
ción por el déficit, al mismo tiempo Alianza Popular se 
compromete, nada más y nada menos, que a universali- 
zar la Seguridad Social para todos los ciudadanos. Na 
sabemos si en esa universalización se contiene solamente 
una apelaciofi a las prestaciones sanitarias, o si también 
se sigue prometiendo, irresponsablemente, como hicie- 
ran ya en la campaña electoral, el que todos los espano- 
les, incluidas las amas de casa, van a tener una pensiofi 
de jubilación, lo cual, señor Lasuén, asi agrosso modo. 
dicho, podría significar un billón de pesetas más de in- 
cremento del déficit público, esa universalización que 
preconiza su señorla. 

Pero es que a continuación dice S .  S. que el Grupo de 
Alianza Popular se compromete -no sabemos por qué se 
trae este debate a la ley de presupuestos, pero ya que 
S.S. entra en estos temas, no tengo más remedio que 
contestar- a garantizar no sólo los derechos adquiridos 
- c o s a  que nos parece sensata, porque si no los garanti- 
zaran serían objeto de algún juicio contradictorio en al- 
gunas de las jurisdicciones del país, y lo perderían-, 
sino más todavía, dice que se comprometen a garantizar 
los derechos en curso de adquisición, y convendría que 
en algún momento nos dijeran qué son. ¿El trabajador o 
el afiliado que ha cotizado un solo mes a la Seguridad 
Social? ¿Y ya significa para el Grupo Popular que será 
imposible modificar la legislación sustantiva de Seguri- 
dad Social? Porque eso nos llevaría, senor Lasuén, a que 
cualquier medida legislativa que pudiera poner en orden 
y pudiera poner en razón las cuentas de la Seguridad 
Social, tendría que demorar su efectividad hasta dentro 
de cuarenta anos, que es cuando previsiblemente ese ciu- 
dadano adquiriría la pensibn de jubilación. ¿A qué se 
refieren ustedes cuando hablan del respeto de los dere- 
chos en curso de adquisición? 

Pero lo que es más grave, seiior Lasuén, es que a ren- 
glón seguido, cuando nos habla de los principios genera- 
les, nos dice. S .  S .  que el Grupo Popular preconiza una 
proporcionalidad absoluta entre las cotizaciones que se 
satisfagan y las prestaciones que se perciban. Eso quiere 
decir, senor Lasuén, que ustedes deberían laminar lo que 
llaman derechos en curso de adquisición, porque conoce 
S .  S .  sobradamente que la legislación española permite 
que esos derechos en curso de adquisición, de que habla- 
ba S. s., sean derechos que no guardan ninguna relación 
con las cotizaciones satisfechas. La legislación española 
permite perfectamente que ciudadanos con sólo cinco 
anos de cotización perciban prestaciones que superan en 
ocasiones en diez veces lo que la capitalización normal 
de su cuota les permitiría, en un régimen saneado, finan- 
cieramente. 



COMISIONES 
- 7951 - 

22 D E  NOVIEMBRE DE 1984.-NÚM. 252 

Por tanto, sedoría, jcómo se compadece esa idea del 
Grupo Popular, de respetar todos los derechos en curso 
de adquisición, de una legislación permisiva? De una le- 
gislación no solamente permisiva, sino que diría que ha 
sido creada a trompicones para favorecer a veces que por 
las puertas falsas se cuelen decenas de miles de ciudada- 
nos, que no pertenecen a la clase trabajadora, sino a 
veces a la clase media, como ya he tenido ocasión de 
decir en esta misma Cámara. ¿Cómo se compadece esa 
apelación a mantener los derechos en curso de adquisi- 
ción con la apelación rigurosa, técnicamente, del Grupo 
Popular, de que harían una política de plena sinalagma- 
ticidad entre el principio de cotización y la prestación? 
Son muchos interrogantes los que tenemos con el Grupo 
Popular. 

Me da la impresión, señor Lasuén, que por eso, cuando 
ustedes ofrecen, y yo le agradezco ese ofrecimiento cons- 
tructivo que hacen al Gobierno, sus criterios, se siguen 
ustedes moviendo en las entelequias, se siguen ustedes 
moviendo en las declaraciones retóricas y de principio, 
tratando de encender una vela a Dios y otra al demonio, 
y cuando SS. SS. tuvieran un día la responsabilidad del 
Gobierno tendrían inevitablemente que enfrentarse a la 
dura realidad de que si no quieren incrementar el gasto 
público tendrían que hacer una redistribución interna de 
los gastos, que llevaría aparejado, inevitablemente, el re- 
corte de determinadas expectativas, que ni son posibles 
atender económicamente en las próximas generaciones, 
ni, desde luego, tampoco están justificadas con arreglo a 
un principio de justicia, que me parece que es el más 
importante que subyace. porque está en el pórtico de la 
Constitución en el artículo 1.' 

Las concreciones de detalle que ha hecho S .  S . ,  algunas 
de ellas no he podido tomarlas por la velocidad con que 
se ha producido la intervención del portavoz del Grupo 
Popular, pero creo que lo más significativo son las apela- 
ciones que ha hecho a las enmiendas que se refieren al 
recorte de gastos en la invalidez provisional y en la nca- 
pacidad laboral transitoria. De hecho, señor Lasuén, son 
las dos únicas que tiene S .  S .  cifradas (ya se lo he dicho 
en el pasillo, que este cifrado no coincide con lo que dijo 
el Presidente de su G N ~ O  Parlamentario) y no hemos 
encontrado el ahorro que se dijo en el debate del estado 
de la nación y, desde luego, tampoco hemos encontrado 
los 300.000 millones de pesetas más que decía su Presi- 
dente que se iban a gastar en mejorar las prestaciones 
mtnimas; no lo hemos visto por ningún sitio; será porque 
no hemos buscado con la debida dedicación, pero, inclu- 
so, aunque ustedes han rebajado aquellas cifras tremen- 
das que decían que iban a ahorrar por mejoras de ges- 
tión, los dos programas que reducen, en concreto, 77.000 
millones en la prestación de invalidez, y 40.000 millones 
en incapacidad temporal, tengo que decirle al señor La- 
suén que, una de dos, o ustedes se comprometen ante la 
Cámara a decir con qué medidas legislativas se produci- 
rfan estos ahorros o sería absolutamente imposible ha- 
cerlo por mejora de la gestión. 

Sabe S. S . ,  y ya lo he dicho, que era muy laudatorio el 
juicio que le merecía; hay todo un programa importantf- 

jimo de mejora de la gestión en el tema de la invalidez y 
:n el tema de la incapacidad laboral transitoria. Los 
i 1O.OOO millones de recortes adicionales que pretende el 
Grupo Popular, no se podrfan hacer, sefior Lasuén, sim- 
plemente como medidas de gestión. Quiero decirle sola- 
mente, y si quiere en el Pleno podremos entrar en más 
detalle, que considero que un recorte adicional de 77.000 
millones en invalidez significaría, setior Lasuén, que us- 
tedes tendrían que dejar de pagar pensiones en el próxi- 
mo ejercicio a 376.000 inválidos ya reconocidos, porque 
la pensión media de invalidez está en 30.400 pesetas, lo 
cual significa la desaparición de 188.000 situaciones, que 
lógicamente no se producirían el 1 de enero, salvo que el 
1 de enero ustedes tomaran alguna medida drástica que 
eliminara a 188.000 inválidos; por tanto, a lo largo del 
ejercicio tendrían ustedes que dar de baja en el régimen 
jurídico a 376.000 inválidos; en la práctica tendría que 
ser relativamente mayor, porque todas esas declaracio- 
nes después tendrían el derecho a recurrir en la vía juris- 
diccional, y no todas ellas se podrían hacer administrati- 
vamente. Por tanto, en una posición moderada, podría- 
mos decir que ustedes deberían recalificar a medio mi- 
Ilón de inválidos en nuestro país, del millón trescientos 
mil que hay. 

Le quiero recordar, señor Lasuén, que eso es absoluta- 
mente imposible de mandato de la legislación. Ustedes 
igual que nosotros se encontrarían con que la gran masa 
de inválidos está embalsada en edades superiores a los 
sesenta años, y que por mandato legal es imposible revi- 
sarles la pensión de invalidez, entre otras cuestiones por- 
que si se les revisara la pensi6n de invalidez pasarían a 
cobrar la pensibn de jubilación. (El señor Lasuén Sancho: 
Que es menos.) No es menos, señor Lasuén, porque el 83 
por ciento de los pensionistas están todos en el mínimo 
de pensión, y,  por tanto, ahí no encontraría usted ahorro 
en ningún sentido. Consiguientemente, tendría usted 
prácticamente que echar a la calle al 80 por ciento de los 
inválidos de este país; no tiene usted aparato gestor para 
hacerlo; tendría usted que tomar una medida de decir: 
.El que mida más de 1 ,SO o el que tenga los ojos azulesn; 
no podría de ninguna manera el Grupo Popular, si fuese 
alternativa de Gobierno en estos momcntos, llevar a la 
práctica este recorte salvaje, este recorte puramente ar- 
bitrario; el Gobierno, por el contrario, presenta a la Cá- 
mara un programa de revisión de situaciones de invali- 
dez, realista; se ha situado en un nivel adicional ese pro- 
grama; se han establecido las medidas legislativas nece- 
sarias para hacerlo, pero pensemos, señor Lasuén, que es 
imposible reducir en más de 19.000 millones de pesetas 
el gasto de las pensiones de invalidez. En otros ejercicios 
se continuará en esta misma línea, pero no se puede de la 
noche a la mañana, y taumatúrgicamente porque lo diga 
el Grupo Popular, reducir en 376.000 el número de pen- 
sionistas de esa prestación. 

Algo parecido podría decirle respecto a la incapacidad 
laboral transitoria, pero yo creo que tendremos ocasión 
en el Pleno de seguir profundizando en estos extremos. 

No quiero terminar sin agradecerle sinceramente el to- 
no constructivo, aunque no tengo más remedio que decir- 
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le, señor Lasuén, que la voluntad positiva que tiene S. S. 
en este momento, quizá deba ser acompañada de estu- 
dios más rigurosos, de un acercarse a la realidad, no 
solamente en la frialdad del despacho y de los gabinetes, 
sino conociendo que la realidad es terca, que lamentable- 
mente los sistemas de seguridad social tienen una inercia 
diffcilmente superable en un solo ejercicio económico, ni 
siquiera en dos ejercicios económicos, como lleva este 
Gobierno en el ejercicio de sus funciones y que si algo se 
puede decir respecto de este Presupuesto es que éste es 
un presupuesto generoso y es un presupuesto riguroso. Si 
algo pudiéramos decir de este presupuesto es que se ha 
ido hasta el máximo en la contención del gasto, en el 
incremento de los recursos, en la salvaguardia de los de- 
rechos de los pensionistas, en conseguir revalorizar las 
pensiones para mantener su capacidad adquisitiva du- 
rante el próximo año, en mejorar notablemente la red 
asistencia1 del INSALUD. poco a poco, en un pafs pobre, 
en un país con unos recursos escasos y con un sector 
público en una situación dramática, pero, poco a poco, 
sin embargo, nuestro sistema de Seguridad Social está 
remontando la situación de caos con la que nos encontra- 
mos los socialistas. 

El señor PRESIDENTE: El senor Lasuén tiene la pala- 
bra. 

El señor LASUEN SANCHO: Muy brevemente, para 
solventar algunas de las dudas que tiene el portavoz so- 
cialista, no todas, claro, porque sería absolutamente im- 
posible; pero, en fin, algunas. En cuanto a la primera 
cuestión, la de la aritmética, naturalmente las correccio- 
nes que nosotros hacemos al presupuesto socialista no 
son nuestro presupuesto; esto es clarísimo. En algunas 
secciones hemos presentado enmiendas de reducción de 
programas, relativas a una cuantía, sistemáticamente. 
Hemos advertido que esa enmienda era con carácter sub- 
sidiario, al efecto de que nosotros no sabíamos qué en- 
miendas nos iba a aceptar el Grupo Socialista. Por consi- 
guiente, decíamos: subsidiariamente, la siguiente; por- 
que siempre la partida a reducir era la mejor en donde se 
podía establecer la reducción. De forma que esa cuestión, 
simplificada. No son las enmiendas que hemos hecho al 
presupuesto socialista, las cuantías de nuestro presu- 
puesto; en absoluto; son otro presupuesto distinto, que 
por la técnica presupuestaria, que es conflictiva con el 
Reglamento de la Cámara, no podemos exponer en deta- 
lle. De manera que esta cuestión queda aclarada. 

La segunda cuestión que desearía aclarar totalmente 
es que, por supuesto, no se puede hacer probablemente 
mucho mejor de lo que lo está haciendo la Seguridad 
Social, partiendo de los presupuestos que está partiendo. 
He empezado diciendo que la técnica presupuestaria de 
la Seguridad Social es probablemente una de las mejores 
de las distintas Secciones del Presupuesto, y he admitido 
también, de antemano, porque no me gusta hacer desca- 
lificaciones totales, que la gestión de la Seguridad Social 
también era bastante buena y que habfa producido bas- 
tantes ahorros a lo largo de este tiempo. A continuación 

he dicho que, dado que la ttcnica presupuestaria es pro- 
bablemente la mejor, relativa, del Gobierno, y que la 
gestión también es de lo mejor posible y no obtiene los 
resultados apetecidos, y el año que viene ustedes tendrán 
mayores dificultades que este año para cuadrar el presu- 
puesto, y ustedes lo saben muy bien, y por eso están tan 
moderaditos este año, por eso, porque la técnica presu- 
puestaria es la mejor y la gestión es la mejor y,  en conse- 
cuencia, a pesar de eso no cuadra nada y el año que viene 
podrán cuadrarlo menos, es imprescindible cambiar to- 
do, cambiar todo de acuerdo con un principio elemental. 
Yo he dicho que había de ser fiel al principio del fondo 
de reparto en la aplicación del reparto a la crisis, y que 
había que aceptar y obligarse a cumplir todos los dere- 
chos adquiridos y en curso de adquisición, ya mediría- 
mos cuándo empieza el curso de adquisición, pero de 
antemano le digo que el fondo de reparto en este país no 
se podrá desmontar nunca por la razón que usted apunta 
y porque, además, probablemente, es el mejor, y hay que 
complementarlo con un fondo de capitalización, sola- 
mente a efectos voluntarios, pero nunca sustitutivos del 
fondo de reparto y, por tanto, no va a haber necesidad de 
plantearse ese problema -teóricamente se puede resol- 
ver, pero prácticamente no se va a plantear nunca, por- 
que es imposible sustituir un fondo de reparto en una 
crisis- y, en consecuencia, lo que hay que ser es fiel al 
espíritu del fondo de reparto, teóricamente, no adminis- 
trativa ni legalmente. Por supuesto que sin cambiar la 
filosofía y la legislación existente, es imposible arreglar 
el problema de la Seguridad Social, pero, políticamente, 
con la voluntad moral y justa de cambiarlo y proteger a 
todos los españoles, es perfectamente legitimo y factible 
con los criterios que le he dicho. Eso supone cambiar los 
criterios, adecuar el fondo de reparto a la crisis, con los 
criterios de universalidad, univocidad y proporcionali- 
dad. Por supuesto, habría que cambiar la legislación, y 
ustedes solos no lo van a poder hacer. Como no lo van a 
poder hacer, y necesitan ayuda, les ofrecemos nuestra 
ayuda, pero para eso es imprescindible que acepten 
nuestros criterios. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cercas tiene la pala- 
bra. 

El señor CERCAS ALONSO: Yo tengo que volver a rei- 
terar el agradecimiento por sus palabras al representante 
del Grupo Popular y por que se reconozca que, efectiva- 
mente, se está gestionando correctamente el sistema de 
la Seguridad Social. 
Voy a referirme solamente a dos cuestiones en las que 

ha vuelto a incidir otra vez el senor Lasuén. Ha dicho el 
senor Lasuén, y me alegro de ello, que hay que olvidar el 
espejismo de que se pueda romper la lógica interna del 
sistema de reparto que en este momento rige con el siste- 
ma de pensiones. Es un paso adelante del Grupo Popular; 
yo creo que es una rectificación el hecho de que se olvi- 
den ustedes de la panacea de la capitalizaci6n como hi- 
cieron en algún otro ejercicio, porque, evidentemente, no 
iban a tener bastante ni con todo el Producto Interior 
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Bruto del país para capitalizar las pensiones en este mo- 
mento existentes. Pero ya que habla su señoría de cuál es 
el espíritu, de que hay que respetar el espíritu del repar- 
to, a mí, que soy un hombre de letras, no soy un hombre 
de ciencias, sin embargo, me parece relativamente senci- 
llo de entender cuál es el espíritu de la regla del reparto 
en la Seguridad Social. El sistema de reparto funciona 
como una ecuación en la que el número de cotizantes por 
la cotización media es igual al número de beneficiarios 
por la pensión media. Si en un momento de crisis, el 
número de cotizaciones no crece, la cotización media di- 
fícilmente la podemos hacer crecer, solamente se podría 
actuar con la otra parte de la ecuación. Tenemos que 
actuar sobre el número de beneficiarios o sobre la pen- 
sión media de los beneficiarios. Evidentemente, actuar 
sobre la otra parte de la ecuación, necesita inevitable- 
mente el retocar la legislación vigente de la Seguridad 
Social. 

iEn eso estamos de acuerdo, señor Lasuén? (El señor 
LASUEN SANCHO: Absoluta y totalmente de acuerdo; as1 
se lo he manifestado.) El problema, señor Lasuén, es que 
el Grupo Popular, a renglón seguido, entendiendo esa 
verdad de perogrullo, nos viene -y ahí es donde está la 
cuadratura del círculo que yo le decía a S .  S.- diciendo 
retoficamente -SS .  SS. hablan para la galería- y seña- 
lando el respeto a los derechos en curso de adquisición. 
Eso significa, señor Lasuén, sin ningún género de dudas, 
que no se puede actuar en la otra parte de la ecuación, y 
si no se puede actuar en la otra parte de la ecuación, la 
única posibilidad que tenemos es incrementar las cotiza- 
ciones que se realizan por los activos, o incrementar las 
aportaciones que hace el Estado, aumentando, por consi- 
guiente, el agujero del déficit público. 
Yo quiero señalarle, señor Lasuén, y se lo digo como ya 

se lo he manifestado en otras ocasiones y como creo que 
tendré ocasión de decirlo en el debate que va a ser subsi- 
guiente al que nos ocupa en este momento, que nosotros 
entendemos que esto hay que hacerlo consensuadamente. 
La reforma de la Seguridad Social es algo que es posible 
hacerla con 202 Diputados, pero no es bueno hacerla así, 
porque esto tiene que tener un tratamiento dilatado en el 
tiempo, y es bueno, como luego diré también, que no 
sufra las alternancias que pueda haber en el poder. Pero 
iSS. SS. nos quieren decir alguna vez cuáles son los cri- 
terios del Grupo Popular? Porque nos parece, señor La- 
suén, que al mismo tiempo que hacen esas apelaciones 
razonables a la situación actual, a la necesidad de luchar 
y terminar con el déficit público, a rebajar la presi6n que 
incide en este momento sobre nuestras empresas, al mis- 
mo tiempo están haciendo apelaciones a que es absoluta- 
mente imposible tocar ninguno de los llamados derechos 
en curso de adquisición, incluso aunque esos derechos en 
curso de adquisición sean situaciones claramente abusi- 
vas. 

Por tanto, seiior Lasuén, no somos nosotros quienes 
tenemos que aclaramos en esta tema. Son ustedes quie- 
nes tienen que dar una dosis mayor de transparencia a lo 
que piensan y, sobre todo, a lo que dicen, si es que tiene 
congruencia con lo que piensan, y no se preocupe S .  S. 

que, si están en esa posición constructiva, el Grupo Par- 
lamentario Socialista tendrá mucho gusto en discutir 
con ustedes los criterios de la reforma del sistema de 
pensiones. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar las enmiendas 
a la totalidad, al Presupuesto de la Seguridad Social, que 
son, como S S .  SS. saben, la del señor Bravo de Laguna, 
la del señor Rodríguez Sahagún, la de Minoría Catalana 
y la del Grupo Popular. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 12. 

El seiior PRESIDENTE: Quedan, pues, rechazadas las 
enmiendas a la totalidad al Presupuesto de la Seguridad 
Social. 

Votamos, a continuación, la enmienda número 48, del 
señor Bravo de Laguna. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 12; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos A continuación las enmiendas 670 a 686, del 
número 48, del señor Bravo de Laguna. 

Grupo Parlamentario Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 12; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cita- 
das enmiendas. 

A continuación, votamos el Presupuesto de la Seguri- 
dad Social, que no tiene ninguna enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 12; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el Presupues- 
to de la Seguridad Social. 

Sefiores Diputados, agradecería que los Portavoces del 
Grupo Parlamentario Socialista, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, del Grupo Parlamentario de Minoría Catala- 
na, del Grupo Parlamentario Mixto, y,  puesto que está 
presente, aunque no tiene ninguna enmienda, del Grupo 
Parlamentario Centrista, si lo desea, hagan el favor de 
acercarse a la Mesa un momento. (Pausa.) 

Señores Diputados, vamos a entrar a continuación en Titulo 11 
Capltulo II 

el debate del Capítulo 11 del Título 11 de la Ley de Presu- ~ r t ~ ~ ~ l o ~  
puestos Generales del Estado, que comprende los artícu- 2:;::; a 

los veintiséis a cuarenta y siete, ambos inclusive, que siete 
afectan a la regulación del regimen de Clases Pasivas, 
incluidas las correspondientes disposiciones adicionales 
y Sección. 

Con objeto de permitir que los Grupos Parlamentarios 
reflexionen sobre este importante Capítulo de aquí al de- 
bate en el Pleno, no vamos a debatir artículo por artícu- 
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lo, sino que, de acuerdo la Mesa con los distintos porta- 
voces parlamentarios, voy a conceder un turno al Grupo 
Parlamentario Popular y al Grupo Parlamentario de Mi- 
norfa Catalana, para que expongan su filosofía sobre el 
tema de Clases Pasivas, y, a continuación, al Grupo Par- 
lamentario Socialista, con el correspondiente turno de 
réplica y dúplica, si así lo desean; a continuación, votare- 
mos las enmiendas y los artículos. 
Creo que con este procedimiento no se trata, en absolu- 

to, de yugular el debate -qu ie ro  que quede cla-, si- 
no, simplemente, de abrir un perfodo de reflexión sobre 
esta importante materia, a petición de todos los Grupos 
Parlamentarios. 

Por lo tanto, el Grupo Parlamentario Popular tiene la 
palabra. 

El seiior RENEDO OMAECHEVARRU: Voy a tratar de 
sintetizar, con la máxima brevedad posible, el conjunto 
de enmiendas que el Grupo Popular ha presentado en 
relación con este importante Capítulo 11 del Titulo 11, que 
trata del régimen de los Derechos Pasivos de los funcio- 
narios públicos. 

Como es sabido, el Grupo Popular ha presentado varias 
enmiendas a la totalidad del Capftulo, en las que solicita 
la retirada del texto por parte del Gobierno: al mismo 
tiempo, ha presentado también una serie muy larga de 
enmiendas de carácter particular, sobre prácticamente 
todos sus artículos, que tratan de modificar sustancial- 
mente la filosoffa que inspira la redacción del proyecto y 
que no compartimos por considerarla inadecuada. 

¿Cuál es la razón fundamental de la postura del Grupo 
Popular y por la cual solicita la retirada por parte del 
Gobierno o el cambio sustancial en la regulación de este 
régimen de Derechos Pasivos? 

Podrfa decir que la causa básica es que consideramos 
el tema de tan extraordinaria trascendencia que pensa- 
mos debe regularse y discutirse autónomamente fuera de 
los Presupuestos Generales del Estado y mediante una 
ley que permita un debate público y a fondo sobre esta 
cuestión de tanta importancia. A nuestro juicio, resulta 
absurdo que los Presupuestos Generales del Estado 
vayan desnaturalizándose progresivamente hasta el pun- 
to de no poder, en ocasiones, tocar temas, como el de los 
impuestos, de tanta trascendencia, y, sin embargo, que 
dentro de los Presupuestos Generales del Estado se in- 
cluyan materias que en realidad son ajenas a los mismos, 
aunque puedan tener naturalmente una conexioh con la 
polftica económica del Gobierno. Este es el caso concre- 
tamente de los Derechos Pasivos, que requieren una ley 
especial, distinta, con el fin de que pueda discutirse en 
profundidad. 

Por otro lado, pensamos que, además de estudiarse la 
cuestión fuera de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y mediante una legislación especlfica, la reforma 
posible del régimen de Derechos Pasivos de los funciona- 
rios públicos debe enmarcarse dentro de una reforma 
mucho más amplia de todo el sistema de pensiones y 
conectándolo con el Redimen General de la Seguridad 
Social. 

No voy a repetir aquf los argumentos que han sido 
expuestos hace breves momentos por mi compañero de 
Grupo Parlamentario, Señor Lasuén, quien ha explicado 
la filosofía de mi Grupo en relación con la reforma gene- 
ral de la Seguridad Social; baste únicamente con su- 
brayar en este punto concreto que en materia de Dere- 
chos Pasivos somos partidarios de que se vaya hacia una 
aproximación progresiva entre ambos regfmenes, de tal 
manera que los sistemas de Derechos Pasivos de los fun- 
cionarios públicos y el sistema general de pensiones de 
los trabajadores que realizan sus funciones fuera de la 
Administración Pública sean progresivamente lo más pa- 
recidos posible, puesto que, en definitiva, ambos colecti- 
vos realizan una misma función de trabajo y sus Dere- 
chos Pasivos deben regularse de una manera sustancial- 
mente fundamental. 

Por otro lado, entrando ya en el fondo de la cuestión, 
pensamos que la regulación que el Gobierno presenta en 
este Capítulo 11 es completamente inadecuada. Nos pare- 
ce que los cambios porfundos que establece dentro del 
sistema actual de Derechos Pasivos no sólo no mejoran 
éste, sino que lo empeoran de una manera sustancial, y 
además, lo empeoran para la inmensa mayorfa de los 
pensionistas. No queremos negar con ello que puedan 
existir aspectos positivos dentro de esta regulac¡,ón, como 
por ejemplo, la conexión que se pretende establecer entre 
las cotizaciones efectivas y las prestaciones que se reci- 
ban. Tampoco podemos dejar de señalar el aspecto posi- 
tivo de que el régimen de las pensiones de jubilaci6n por 
incapacidad o invalidez sea más adecuado que el que 
existe actualmente. Pero, en su conjunto, la regulación 
general que se establece nos parece una regulación arbi- 
traria, precipitada, en la que los presupuestos de los que 
se parte están completamente en el aire y que, en defini- 
tiva, repercute de un modo negativo en la situación de 
los pensionistas y de los funcionarios jubilados. Tenemos 
que tener en cuenta el hecho fundamental de que el siste- 
ma actual de Derechos Pasivos no es en absoluto satisfac- 
torio; que hoy en día, los funcionarios públicos se jubilan 
con el 80 por ciento de las retribuciones básicas y que 
esto supone de hecho en el momento de la jubilación un 
descenso brutal para muchos de ellos en sus retribucio- 
nes, siendo tanto mayor este descenso cuanto mayor sea 
el nivel de estos funcionarios, puesto que en estos casos 
es también mayor el volumen de sus retribuciones com- 
plementarias en relación con las retribuciones básicas. 

Pues bien, en el sistema actual, creemos que esta situa- 
ción no sólo no mejora, sino que empeora, y no voy a 
poner una serie de ejemplos que podría citar en relación 
con diversos preceptos, pero, en definitiva, creemos que 
el régimen que se ha establecido se ha basado en una 
finalidad exclusiva de reducir el gasto público en mate- 
ria de pensiones, de reducir el gasto a costa de jubilados 
y pensionistas que ya ahora se encuentran, en la inmensa 
mayorla de los casos, en una situaci6n límite y hay que 
precisar que éste, evidentemente, no es el camino. La 
aproximación hacia el sistema de la Seguridad Social 
tiene que realizarse de una manera diferente y no, como 
en este caso ocurre, cogiendo lo peor del sistema de la 
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Seguridad Social y lo peor del antiguo régimen de dere- 
chos pasivos, para que, en definitiva, prácticamente na- 
die resulte beneficiado. 

Así ocurre con el sistema general de incremento, pues- 
to que el Gobierno, en la memoria económica que pre- 
senta adjunta a los Presupuestos, reconoce que se va a 
producir un aumento del cuatro por ciento del sistema 
general de clases pasivas, a pesar de que, por otro lado, 
en el articulado se establece un aumento general del siete 
por ciento para todo el sistema de pensiones. ¿Qué signi- 
fica esto? Que hay de hecho una reducción efectiva en el 
poder adquisitivo de los jubilados y pensionistas, por 
muy diversos sistemas, bien por el sistema de penalizar a 
la carrera administrativa, es decir a las personas que van 
progresivamente subiendo escalones dentro de su vida 
administrativa, al establecer esta conexión entre cotiza- 
ciones y prestaciones, que en principio, como he dicho 
antes, no nos parece mala, pero siempre que no perjudi- 
que la situación de muchas personas que van a qiiadar 
mucho peor con esta nueva normativa que con la ante- 
rior. 

Lo mismo cabe decir de los porcentajes que se estable- 
cen sobre las bases reguladoras, puesto que si bien se 
llega al 100 por cien en algunos casos, esto es engañoso 
ya que el 100 por cien sólo se puede cobrar cuando se 
llevan más de cuarenta años de servicios efectivos en la 
Administración. Si tenemos en cuenta el descenso que se 
ha producido en la edad de jubilación, si tenemos en 
cuenta que el acceso a los cuerpos de la Administración, 
sobre todo cuando son superiores, se produce a partir de 
los veinticinco años, veremos que es materialmente im- 
posible que nadie o poquísimas personas puedan llegar a 
esos porcentajes. 

Podrla seguir señalando otros aspectos que considera- 
mos completamente negativos, como la congelación de 
categorías, y de puestos y escalas en los diferentes mo- 
mentos de la carrera administrativa de los funcionarios, 
la reducción efectiva de las pensiones de viudedad, de 
orfandad, en favor de los padres, a través de sistemas 
como el de las incompatibilidades, el de las prohibicio- 
nes de concurrencia de pensiones, el estancamiento por 
tercer año consecutivo de los topes máximos para el co- 
bro de dichas pensiones, el congelar al momento del se- 
ñalamiento de la pensi6n, las que definitivamente se va a 
establecer en el futuro, etcétera. 

Esto unido a otros aspectos tales como la reforma tam- 
bién profunda que se pretende establecer en relación con 
montepíos y mutualidades, que nacieron precisamente 
con la finalidad de asegurar una prestación complemen- 
taria a un sistema de derechos pasivos, ya de por sí abso- 
lutamente insuficiente, y cuya única garantía se estable- 
ce para el nivel de pensiones que existía en 1973, todo 
ello en su conjunto (no quiero alargarme más y entrar en 
un examen pormenorizado de los diferentes artículos y 
enmiendas), nos da la imagen de una reforma absoluta- 
mente precipitada, inadecuada y negativa para los inte- 
reses de los pensionistas y de los jubilados, que de hecho 
está produciendo entre ellos una hondísima inquietud, 
hasta el punto de que incluso se están produciendo cier- 

tas situaciones de petición de jubilación voluntaria anti- 
cipada, con objeto de que no les pille el nuevo régimen, a 
partir del 1 de enero de 1985. 

En definitiva, todo ello nos hace ver que es una refor- 
ma que debe demorarse para ser discutida de una mane- 
ra autónoma, y para ello, el Grupo Parlamentario Popu- 
lar anuncia su plena colaboración, tanto en el Pleno que 
tendrá lugar durante la semana próxima, como en un 
futuro, si el Gobierno decidiera sacar fuera del ámbito de 
los presupuestos una materia de tanta transcendencia co- 
mo ésta. Creemos, y vuelvo a repetir lo que he indicado 
al principio, que no es una materia presupuestaria, que 
los presupuestos deben, simplemente, limitarse a esta- 
blecer el porcentaje de incremento global de las pensio- 
nes, pero no entrar a regular de una manera sustantiva 
una materia que puede traer enormes consecuencias ne- 
gativas para el futuro. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
de Minoría Catalana tiene la palabra el señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Muy brevemente, para 
explicar el sentido de nuestras enmiendas a todo este 
Capítulo 11, de haberes pasivos, y conexas con las disposi- 
ciones finales en el proyecto de ley. 

Hay una posición que se expresa en dos de nuestras 
enmiendas, en las que se manifiesta el criterio de Mino- 
ría Catalana de que este Capítulo 11, de haberes pasivos, 
o al menos muchos de sus aspectos, deben ser objeto de 
una ley específica. 

Por otra parte, hay una serie de enmiendas que propo- 
nen modificaciones que eviten lo que significa - c a s o  de 
que prosperase la redacción actual de la ley- una regre- 
sión clara de derechos adquiridos; en algunos casos cree- 
mos que las propuestas que hay en la nueva normativa 
legal incluso pueden llegar a ser anticonstitucionales y ,  
evidentemente, tratamos de preservar al máximo unos 
derechos y unas expectativas de un colectivo social muy 
sensible, en unos aspectos que creemos que no se pueden 
limitar aún más, ya que afectan a un área, como se ha 
dicho por parte del representante del Grupo Popular, que 
se encuentra en una situación tal que es diflcil prever 
una limitación aún superior, ya sea de su situación ac- 
tual ya de las expectativas que tengan. 

Hay otras enmiendas que responden a aspectos técni- 
cos que deben mejorarse, aunque la mayor parte de ellas, 
como se demuestra en el informe de la Ponencia, ya han 
sido admitidas por la misma e incorporadas al dictamen 
de la Comisión, en su momento. 

En definitiva, nosotros hacemos un análisis, entendien- 
do que por su naturaleza, por la entidad y por el colecti- 
vo social afectado, no puede solventarse simplemente co- 
mo una agrupación de artículos dentro de los Presupues- 
tos Generales del Estado, ya que en muchos aspectos va 
mucho más allá de lo que es el normal tratamiento de los 
mismos, que ha de ser objeto de un tratamiento legislati- 
vo diferenciado. Entendemos que deben ponderarse, mu- 
cho más de lo que se hace en el proyecto de ley, una serie 
de propuestas que afectan muy negativamente, desde el 
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punto de vista social, a unas expectativas que entende- 
mos se han contraído con todo derecho. 

EL señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista tiene la palabra el señor Cercas. 

El sefior CERCAS ALONSO: Antes de entrar a consu- 
mir un turno de réplica a las posiciones del Grupo Popu- 
lar y de la Minoría Catalana, querla hacer constar a la 
Mesa que hay una enmienda del Grupo Parlamentario 
Socialista, que será posteriormente votada, y que contie- 
ne dos errores mecanográficos. Como no quiero que se 
me olvide posteriormente, con el otro tipo de discusión 
más de fondo, lo señalo ya para que se tome nota de 
ellos. 

Me refiero a la enmienda 1.139, a la disposición adicio- 
nal vigésimo primera, en cuyo número ocho dice que *la 
garantla inicial del Estado actuará en relación con las 
cuotas vigentes al 31 de diciembre de 1 9 8 4 ~ ,  y debe decir 
aen relación con las prestaciones vigentes al 31 de di- 
ciembre de 1 9 8 4 ~ .  Y después de ese punto y aparte, don- 
de dice a31 de diciembre de 1977a. debe decir a31 de 
diciembre de 19849. 

Dicho esto, voy a intentar explicar brevemente cuál es 
la posición del Grupo Parlamentario Socialista, bbica- 
mente sobre las enmiendas de totalidad que se han pre- 
sentado a este capítulo 11. Pero antes quiero decir que, 
como saben SS. SS., nuestro Grupo solicit6 dejar para el 
final este debate, por una razón que estimábamos de su- 
ma importancia, y creo que aunque solamente sea por 
cortesía hacia todas SS. SS. que han soportado en silen- 
cio esta situación, merece la pena que se explicite en este 
momento. 

En resumen, el motivo de la petici6n de este aplaza- 
miento y que se dejara para el final del debate este capí- 
tulo 11, no ha sido otro que el reflexionar hasta el último 
momento sobre la amplia batería de enmiendas que ha 
presentado la oposicián, especialmente sobre aquéllas 
que solicitan la devoluci6n al Gobierno, y que han pro- 
ducido en nuestro Grupo un doble sentimiento: por una 
parte, de perplejidad, y, por otra parte, un sentimiento 
de preocupación. 
Por una parte, un sentimiento de perplejidad ante ar- 

gumentos como los que acabamos de oír en este momen- 
to de que el proyecto perjudica a la inmensa mayorla de 
los funcionarios. Sin embargo, y parad6jicamente, los 
cálculos que nosotros hemos realizado, una vez que cono- 
cimos el proyecto del Gobierno, caminaban en una direc- 
ci6n absolutamente contraria. 

Estos estudios nos seiialaban que existla una mejora 
discreta, pero desde luego significativa, para todos los 
funcionarias que tenlan m k  de treinta &os de servicio, 
lo cual quiere decir que es el 80 por ciento de ellos. Esta 
mejora, como luego tendré ocasi6n de &cir. incluso en 
a i g h  caso era bastante significativa y sustancial para 
algunos coktivos que han dedicado amplios periodos de 
su vida al servicio del Estado. 

Sin embargo, la rotundidad de aquellas afirmaciones, 
que se han vuelto a reiterar esta tarde, nos movió, por un 

elemental sentido de responsabilidad, a profundizar en 
las simulaciones técnicas que habíamos hecho y en los 
estudios que hablamos realizado, y tengo que adelantar 
que e s m  cuarenta y ocho horas que nos hemos dedicado 
a seguir profundizando en estos cálcuk>s nos canfirman 
una vez más en lo injustificado de la posici6n que en este 
momento tienen las enmiendas de totalidad que se legiti- 
man en base a esa pretendida penalización de la carrera 
administrativa. Y quiero decir, sobre todo en el inicio de 
mi intervención, que en cualquier caso creo que los por- 
tavoces que me han precedido en el uso de la palabra 
han cometido algún desliz terminológico que seria con- 
veniente que quizá en turno de réplica rectificaran. 

Me refiero en concreto a que tanto el señor Renedo 
como el señor Gasoliba han hablado de que reduce la 
cuantla de las pensiones actuales. Ya saben SS. SS., por 
el debate que hemos tenido anteriormente, que todos so- 
mos muy sensibles a esa situaci6n de intranquilidad que 
hay en este momento, y creo que es de justicia decir, 
para que as1 se recoja por la prensa y para que quede en 
el UDiario de SesionesB, que el proyecto en ningún caso 
reduce la cuantla de las pensiones actuales, de modo que 
creo que se tratará de un error simplemente semántico 
de los portavoces de la oposición. Conviene que sepan los 
funcionarios de la Administración pública, que en este 
momento están en situación de jubilación o retiro, que la 
ley en absoluto pretende reducir la cuantía de sus presta- 
ciones. Como es lógico, el proyecto de ley está abocado 
hacia el futuro, hacia las situaciones que se creen a partir 
del 1 de enero de 1985, nunca a las situaciones consolida- 
das con anterioridad. 

Además de esta perplejidad, que después de haber he- 
cho los estudios en profundidad, desde nuestro punto de 
vista está totalmente injustificado, también existe en 
nuestro Grupo un motivo de preocupación precisamente 
por lo que antes decía en mi anterior intervención; preo- 
cupación porque todo anuncia que va a ser imposible 
conseguir un acuerdo, si no unánime, al menos sustan- 
cialmente mayoritario entre todos los Grupos de la Cá- 
mara, y este motivo lamentablemente, después de oír las 
palabras del señor Renedo y del señor Gasbliba, no se ha 
disipado. 

Entendemos que, desde luego, nuestro G N ~ O  no nece- 
sita el concurso de ningún otro voto, de ningún otro Gru- 
po Parlamentario para sacar sus proyectos, y de hecho, 
cuando hemos entendido que hay intereses del Estado o 
de la ciudadanla que as1 lo demandaban, no nos ha tem- 
blado el pulso aunque constatáramos que nos quedába- 
mos solos en la defensa de tal o de cual proyecto. Sin 
embargo, también pensamos que hay asuntos en los que 
estimamos que el acuerdo, cuanto más amplio, es mejor, 
y entre estos temas pensamos que se encuentra la refor- 
ma del sistema de pensiones, pues la normativa sobre las 
mismas debe permanecer al menos en lo fundamental, 
con independencia de las alternancias en el poder y las 
razones, por evidentes, c n o  que se las puedo ahorrar a 
ss. ss. 
Nos preocupaba, por tanto, y nos preocupa, que el 

proyecto se rechace desde los bancos de la oposici6n, y 
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además que se rechace en base a dos razones que obliga- 
damente, porque son sensatas no hacían reflexionar: el 
que se diga que la reforma no se realice en una ley sus- 
tantiva y el que se apele a una cierta falta de tiempo 
para un estudio más sosegado. Nos parecía, por tanto, 
hace cuarenta y ocho horas que podía ser razonable el 
tratar de reflexionar sobre estos argumentos, pero, setio- 
rías, después de haber consumido este turno, entende- 
mos que también existen importantísimas razones que 
apoyan el empeño reformista y la idea de que la reforma 
se haga sin más dilación en el marco de la Ley de Presu- 
puestos que estamos contemplando. Y precisamente para 
realizar este tipo de aproximación es por lo que a conti- 
nuación les voy a decir ugrosso modou cuáles son las 
razones por las que en este momento, y sin prejuzgar, 
porque es obvio que aún le falta al proyecto la mitad de 
su andadura parlamentaria, el Grupo Parlamentario So- 
cialista se ve en la obligación de tener que oponerse a las 
enmiendas de devolución al Gobierno. 

Nosotros pensamos que las necesidades que motivan el 
que se reforme urgentemente el sistema de clases pasivas 
nacen de un doble orden de consideraciones: hay razones 
estructurales y hay razones también de coyuntura. La 
necesidad de reformar este arcaico sistema de clases pa- 
sivas, que ha sido avalado por cuantos lo han estudiado a 
fondo y ,  desde luego, ha sido un clamor por parte de toda 
la función pública, en buena parte proviene de que es un 
sistema arcaico, de que es un sistema que hunde sus rai- 
ces en el lejano año ya 1926 y que ha dejado de servir 
como un marco protector suficiente para el conjunto de 
los funcionarios. 

Las disfunciones que produce el sistema de clases pasi- 
vas podrían llevarnos a una larga consideración en el 
tiempo y en el espacio. Yo solamente telegráficamente 
quiero recordar al Grupo Popular y al Grupo de la Mino- 
ría Catalana que, en primer lugar, este sistema de clases 
pasivas hoy vigente es un sistema radicalmente distinto 
y que está totalmente incomunicado con el régimen ge- 
neral de la Seguridad Social y que es notoriamente más 
desfavorable que éste. Algo de ello decía el señor Renedo 
y ,  por tanto, en esto coincidimos. Para reformar este sis- 
tema parece, por tanto, que sería preciso caminar hacia 
un acercamiento al régimen general y acercar sus técni- 
cas de protección para que los funcionarios estuvieran 
mejor cubiertos y nos acercáramos a los niveles de cober- 
tura que tienen hoy el resto de los trabajadores. 

Pero es que, en segundo lugar, las pensiones que conce- 
de este régimen de clases pasivas están encadenadas a 
las simples retribuciones básicas de los funcionarios, lo 
que, además de variaciones erráticas que produce en la 
población pasiva, ha producido el hecho de que este sis- 
tema no se pueda gestionar, pues exige que todos los 
años haya que volver a calcular todas y cada una de las 
pensiones, y sepan SS. SS. que en este momento son más 
de 500.000 pensiones las que se vuelven a calcular por el 
hecho de que esté precisamente esclavo el sistema de 
clases pasivas a las retribuciones básicas del funcionario. 

Por último, es un sistema tan injusto en sus resultados 
que se descalifica por si mismo. Yo tengo que decir aquí 

a los señores Diputados de la oposición que hay que re- 
cordar, para poner todas las cosas en cada plato de la 
balanza, que este sistema de clases pasivas que tenemos 
actualmente, y que se pretende su reforma, atribuye 
idéntica pensi6n a quien s610 ha prestado nueve años de 
servicio que al funcionario que ha dedicado toda su vida 
al servicio del Estado. Es fácil constatar la injusticia que 
esto produce, porque normalmente las personas que han 
dedicado poco tiempo de su vida profesional al servicio 
del Estado han completado carreras, de seguro, en otras 
áreas, incluso en áreas de la Seguridad Social, y pueden 
acumular pensiones en el sistema de clases pasivas y en 
el sistema de Seguridad Social, mientras que aquellos 
funcionarios que han dedicado toda su vida profesional 
al servicio del Estado se tienen que conformar, lamenta- 
blemente, con irse a una situación de jubilación y retiro 
con sólo al 80 por ciento de las retribuciones básicas, que 
a veces no llega a ser ni siquiera el 40 por ciento de las 
retribuciones en activo. 

Por supuesto que dentro de esta injusticia, en su resul- 
tado, está también que el actual sistema de clases pasi- 
vas para nada tiene en cuenta cuál ha sido la historia 
profesional de cada uno de los funcionarios. Por tanto, 
solucionar estos problemas y racionalizar este arcaico 
sistema nos parecía una necesidad de suma y verdadera 
urgencia y,  por tanto, las dudas que teníamos se disipan 
cuando entendemos que el 1 de enero de 1985 debería 
estar en vigor el nuevo sistema de clases pasivas porque 
simultáneamente existen razones coyunturales para que 
se haga este tipo de reforma lo más pronto posible, y,  por 
tanto, que a pesar de que sea más racional el pensar que 
tuviera que ser en una ley específica, ello implicaría que 
el 1 de enero de 1985 no estuviera en vigor el nuevo 
sistema de clases pasivas. 

Entre estas razones coyunturales hay que decir, seno- 
rías, que el 1 de enero de 1985 entra en vigor la Ley de 
Medidas Urgentes para la Reforma de la Administración 
Pública, que ello va a suponer la jubilación forzosa de 
varios miles de funcionarios y que parece a todas luces 
injusto que, si la reforma de clases pasivas se demora 
unos meses, estos miles de funcionarios no pudieran ac- 
ceder a los beneficios, ciertos, indubitados, que el nuevo 
sistema de clases pasivas les va a suponer. 

Por otra parte, la apelación a que la reforma del siste- 
ma de clases pasivas se haga conjuntamente con el de 
Seguridad Social, que es una vieja idea querida y defen- 
dida por nuestro Grupo Parlamentario y a la que no re- 
nunciamos, como luego diré, sin embargo, parece que la 
reforma del sistema de pensiones de Seguridad Social, 
por la dinámica negociadora que ha impuesto el Acuerdo 
Económico y Social, se demorará al menos bastantes me- 
ses y, por tanto, implicaba el que la reforma de clases 
pasivas quedaría también dilatada en el tiempo. Si noso- 
tros hubiéramos llegado a la consideración de que este 
sistema era totalmente opuesto al régimen general, cami- 
nando en una dirección absolutamente de no acerca- 
miento al régimen general, nos parecerían sensatas las 
observaciones que ha hecho básicamente el señor Gasbli- 
ba, pero nosotros entendemos que este sistema nuevo de 
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clases pasivas que viene en la Ley de Presupuestos lo que 
hace es acercarse, al menos en un sentido relativo, a lo 
que es el sistema de la Seguridad Social y,  por tanto, 
camina en la misma dirección. 

No quiero cansar más a SS. SS., simplemente decirles 
que hay que retirar una vez más que el nuevo proyecto 
en absoluto significa una medida tendente a reducir el 
gasto. Es cierto que el sistema, y tal y como ha ido en la 
documentación que aporta el Gobierno, es un sistema 
básicamente neutral con el gasto público; lo que produce 
es una redistribución interna de ese gasto público, y lo 
que hace es tratar mejor a los funcionarios que han teni- 
do una dilatada carrera de servicios al Estado, en detri- 
mento de los que solamente han tenido una carrera corta 
y han realizado cotizaciones simbólicas; pero el gasto 
público no se reduce, si cabe, incluso, con alguna serie de 
enmiendas que tenemos que presentar si sigue el proyec- 
to adelante, se equilibrarfa o incluso superaría ligera- 
mente lo que es hoy el nivel de gasto en las clases pasivas 
del Estado. 

Desde luego tenemos que rechazar, una vez más, la 
especie de que este proyecto penaliza a la inmensa mayo- 
ría de los funcionarios. Yo tengo que decirle a S. S. -y 
tengo aquf cuadros que pongo a su disposición- que 
este proyecto beneficia a más del 75 por ciento de los 
funcionarios, con un incremento medio ponderado de sus 
futuras pensiones de alrededor de un 7 por ciento, en una 
banda que va entre el 3 y el 21 por ciento. 

De todas formas, y quiero ya concluir, señorías, no 
caen en saco roto las preocupaciones de los Diputados de 
la oposición, quiero reiterarlo una vez más; vamos a con- 
tinuar estudiando las razones de fondo que avalan las 
enmiendas de devolución al Gobierno; vamos a estudiar 
también alternativamente las razones técnicas que ava- 
len las enmiendas puntuales; tiempo habrá de seguir de- 
batiendo esta cuestión. Nosotros estamos abiertos a en- 
tender las razones de la oposición, esperamos también 
que la oposición entienda las importantes razones que 
han movido al Gobierno a presentar este proyecto a la 
Cámara. 

El señor PRESIDENTE: El señor Renedo tiene la pala- 
bra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Mi interven- 
ción va a ser muy breve, porque no quiero contestar pun- 
tualmente a todas las afirmaciones del señor Cercas, de 
las cuales siento disentir en una gran mayoría de los 
casos, porque creo que sus argumentaciones han sido 
francamente muy contradictorias y, en algunas ocasio- 
nes, poco inteligibles, al menos para mi. Afirma al prin- 
cipio que, de ninguna manera, la reforma afecta a los 
actuales pensionistas. Es cierto que se quedan fuera del 
nuevo sistema las personas que actualmente están co- 
brando pensiones, pero tengo que recordarle que el Capf- 
tulo 11 tiene una serie de Secciones, la 2.', 3:, 4.' y 5.', que 
ésas sí que afectan a los actuales pensionistas y que por 
sistema de concurrencia, de topes máximos, de incompa- 

tibilidades, con modificaciones en las pensiones de orfan- 
dad, etcétera, también resultan afectados. 

Pero lo que sí afecta de un modo esencial y directo es, 
por supuesto, a las pensiones que todavfa no se han cau- 
sado, es decir, a los funcionarios que actualmente están 
pendientes de su jubilación y no digamos -porque se 
establece un tercer sistema distint+ a los funcionarios 
de nuevo ingreso. 

Tengo que decir que, desde el punto de vista del Grupo 
Popular, y en la medida en que nosotros hemos hecho 
también nuestros cálculos, el efecto general que parece 
deducirse de las nuevas reformas es un descenso claro en 
el conjunto general de estas pensiones. ¿Por qué, en ese 
caso, se prevé que el incremento en el conjunto de todo el 
sistema de derechos pasivos va a ser tan sólo de un 4 por 
ciento en la memoria económica? iPor qué no se acep- 
tan, por ejemplo, una serie de enmiendas, yo podría citar 
concretamente la 473, al artículo 27, que se refiere preci- 
samente al nuevo sistema de establecimiento de bases 
reguladoras? iPor qué no se acepta ese sistema? 

Espero, simplemente, que la reflexión del Grupo Socia- 
lista y la nuestra ayuden a mejorar este texto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cer- 
cas. 

El señor CERCAS ALONSO: Señor Presidente, puedo 
garantizar a los componentes de esta Comisión de Presu- 
puestos que el Grupo Parlamentario Socialista va a estu- 
diar con todo detenimiento todas y cada una de las en- 
miendas de la oposición. Como antes decía, vuelvo a rei- 
terar que sus observaciones, sobre todo las que están fun- 
dadas en datos reales y las que van en la misma lfnea del 
proyecto, no caerán en saco roto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ga- 
soliba para fijar su posición. 

El sefior GASOLIBA 1 BOHM: Unicamente, de acuerdo 
con sus indicaciones, para tratar dos aspectos. En primer 
lugar, que algunas de las atribuciones que ha hecho el 
señor Cercas a mis manifestaciones previas no son exac- 
tas. Cuando mire el *Diario de Sesionesn verá que no 
iban en el sentido que él me ha atribuido. 

En segundo lugar, recoger con satisfacción la predispo- 
sición por parte del Grupo Socialista a considerar en el 
Pleno las propuestas que se han hecho aquf, por lo que 
espero que podamos avanzar positivamente en este pro- 
ceso. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias a todos. 
Vamos, pues, a proceder a esta complicada votación. 

Procuraré hacerlo despacio para que SS.SS. sepan lo 
que se vota. 

En primer lugar votaremos las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular, que son las números 468, 471, 
472,474, 475,476,477, 478,479,481,482,483,484,485, 
486,487,488,490,492 (claro que la 491 ha sido aceptada 
por la Ponencia), 493, 495, 496, 498, 499, 500, 503, 504, 
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505, 506, 507, 508, 509, 510, 511, 512, 513, 514, 515, 518, 
517, 519, 520, 521, 525, 526, 527, 529 y 528, que corres- 
ponden al articulado; la enmienda número 627, que co- 
rresponde a la disposición adicional 4:, las 628 y 629, 
que corresponden a la disposición adicional S:, 630 y 
631, que corresponden a la disposición adicional 6.'; 
1.063, 650 y 65 1, que corresponden a la disposición adi- 
cional vigésimo primera; 659 y 660, que corresponden a 
la disposición transitoria 2:, y 666,663 y 664, que corres- 
ponden a la disposici6n final 5:, y 666, que corresponde 
a la disposición final 6.' 

El señor CERCAS ALONSO: Aun a riesgo de equivocar- 
me, no le he oído citar la enmienda 443, del Grupo Popu- 
lar. 

El señor PRESIDENTE: Yo creo que sí, señor Cercas. 

El señor CERCAS ALONSO: Es la 443. 

El senor PRESIDENTE: Perdón, la enmienda de totali- 
dad es la 468. 

El senor RENEDO OMAECHEVERRIA: Es que la en- 
mienda 443 se refiere a otro artículo anterior, pero está 
redactada pensando en el tema de las pensiones. Es de- 
cir, es una enmienda que se refiere al artículo 10 pero 
nosotros añadimos un nuevo párrafo en el cual se habla 
de las clases pasivas del Estado. 

El senor PRESIDENTE: Pero esa enmienda fue votada 

Pasamos, por tanto, a la votación de las mencionadas 
y rechazada. 

enmiendas. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 13; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Enmiendas del señor Pérez Royo números 109, 110, 
1 1 1 ,  112, 113, 114, 115, 116, 117, 118 y 119, que son 
correspondientes al articulado. Se someten a votación. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 13; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas de la Minoría Catalana núme- 

ro 188, 190, 193 ... (El senor Gasbliba i Bdhm pide la pala- 
bra.) 3 

El señor Gasbliba, tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, la en- 
mienda 191 a mí me consta como aceptada en Ponencia y 
también la 188 al artículo 27. 

El señor PRESIDENTE: Se suprime la 188. Se votan 
también las enmiendas números 196, 197 y 200 (la 202 

ha sido también admitida por la Ponencia), 203, 206 y 
207 (la 208 ha sido admitida por la Ponencia), 210, 212, 
213 y 216. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: La enmienda 216 a mí 
me consta como admitida por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Ya he advertido a SS. SS. que 
esta votación iba a ser bastante complicada. 

Efectivamente, la enmienda 216 ha sido admitida por 
la Ponencia. 

Enmiendas, 217,214 y 215. No se votan la 218 y la 219 
porque solicitan la supresión del artículo junto con la 
enmienda 530, del Grupo Popular, y la 1.107, del Grupo 
Parlamentario Socialista, y ha sido admitida por la Po- 
nencia. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra. 13; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación pasamos a votar la enmienda de don 

Agustín Rodrlguez Sahagún, que es la enmienda número 
53 a 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
en contra, 13; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Señor Mardones, tengo que pedirle disculpas porque a 

la disposición final quinta hay presentada una enmienda 
del señor Bravo de Laguna. Si le parece a S. S. se vota. 

El señor MARDONES SEVILLA: Sí ,  señor Presidente, 
que se vote. 

El señor PRESIDENTE: Es que estaba oculta entre es- 

Votamos la enmienda número 28, del señor Bravo de 
ta maraña de enmiendas. 

Laguna, a la disposición final quinta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 13; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Procedemos a continuación a la votación de los artícu- 

los 26 a 46, ambos incluidos, advirtiendo que el artículo 
47 no le votaremos, sino una enmienda del Grupo Parla- 
mentario Socialista, admitida por la Ponencia, que su- 
prime tal artículo, y haciendo expresa mención de que el 
artículo 27 tiene una enmienda, que conacen los portavo- 
ces de los grupos parlamentarios, al apartado #haberes 
reguladores anuales del personal funcionario de las Cor- 
tes Generales. en el que se observaron erratas que han 
sido rectificadas por los servicios de la Cámara, en carta 
que los señores portavoces conocen, que ha enviado a la 
Mesa el señor Presidente de la Cámara. 

Vamos, por tanto, a votar: 
El artículo 26, con la incorporación de la enmienda 

1.245, del Grupo Parlamentario Socialista. 
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El artículo 27, con la incorporaci6n de las enmiendas 
1.249, 1.246, 1.247, 1.248 y 1.250, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. 

El artículo 28, con las enmiendas 1.251 y 1.252, del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

El artículo 29, con la enmienda 191, de Minoría Catala- 
na, y 1.253, del Grupo Parlamentario Socialista. 

El artículo 30, con las enmiendas 194 y 491, de Minoría 
Catalana y del Grupo Parlamentario Popular, respectiva- 
mente, y 1.254 y 1.255, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso. 

El artículo 31, con la enmienda 1.256, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso. 

El artículo 32, con la enmienda 1.257, del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, y asimismo las 1.258, 
1.259, 1.260 y 1.261. 

El artículo 33, con las enmiendas 1.262, 1.263, 1.264 y 
1.265, del Grupo Parlamentario Socialista. 

El artículo 34, con la enmienda 1.266, del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

El artículo 35, con la enmienda 1.267, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, así como la 1.268. 

El artículo 36, sin ninguna enmienda. 
El artículo 37, sin ninguna enmienda. 
El artículo 38, con la enmienda 1.269, del Grupo Parla- 

El artículo 39, sin ninguna enmienda. 
El artículo 40, con la enmienda 1.270, del Grupo Parla- 

mentario Socialista. 
El artículo 41, con la enmienda 1.100, del Grupo Parla- 

mentario Socialista, y asimismo también a ese artículo 
la 1.101. 

El artículo 42, con las enmiendas 1.271 y 1.272, del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

El artículo 43, con las enmiendas 1.102 y 1.273, así 
como las 1.274, 1.275, 1.276, 1.104 y 1.277, del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

El artículo 44, con la enmienda 1.278, del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

El artículo 45, con las enmiendas 1.105 y 1.279, del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

El artículo 46, con las enmiendas 1.106 y 1.280, del 
Grupo Parlamentario Socialista, y las enmiendas 1.107, 
530 y 218, que solicitan la supresi6n del artículo 47. 

La disposición adicional cuarta, con la incorporación 
de la enmienda 1.362, del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta. 

La disposici6n adicional quinta, con la incorporaci6n 
de las enmiendas 1.363, 1.129, 1.364, 1.365, 1.366, 1.367, 
1.130 y 1.368, del Grupo Parlamentario Socialista. 

La disposici6n adicional sexta, ,con las enmiendas 
1.132, 1.369, 1.131, 1.370 y 1.371, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. 

La disposici6n adicional vcgésimo primera, con las en- 
miendas 1.139, 1.384, 1.385 y 1.386, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista. 

mentario Socialista. 

La disposici6n transitoria segunda, con las enmiendas 
números 1.392, 1.393 y 1.394, del Grupo Parlamentario 
Socialista. 
Y la disposici6n final quinta, en sus propios términos. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 13; en contra, tres; abstenciones, una. 

El sefior PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los y disposiciones citados. Nos queda por votar la Sec- 
ción 07. A la Secci6n 07 existe una enmienda, la número 
691, del Grupo Parlamentario Popular, que se somete a 
votación. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cuatro; en contra, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos a continuación la Sección 07. 

Efectuada la votacibn. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 13; en contra, tres; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Sección 
07. 
Y ahora vamos a proceder, señores Diputados, a la vo- 

tación del artículo primero con las cantidades finales que 
resulten de los acuerdos tomados por la Comisión de Pre- 
supues tos. 

Hay, sin embargo, al artículo primero una serie de en- 
miendas que previamente es necesario votar. Votamos la 
enmienda 432, del Grupo Popular. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 13; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Y ahora votamos cinco enmiendas, las números 7 ,8 ,9 ,  

10 y 11, del señro Bravo de Laguna. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, tres; en contra, 13; abstenciones, una. 

El serlor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuacibn el artículo primero en los tér- 

minos que he serlalado con anterioridad. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 13; en contra, cuatro. 

El seaor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Ya ahora, sí, rfinis coronat opusr. Muchas gracias. 
Se levanta la sesión. 

primero. 

Eran las nueve y cinco minutos de la noche. 
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